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MEDIDA . COMISIÓN QUE 
TÍTULO 

LEGISLATIVA INFORMA 

P. de la C. 165 Para crear la “Ley para la Protección y Asuntos de la Mujer 
(Por la señora Burgos Seguridad de la Mujer en Baños Públicos 

Muñiz) Múltiples” a los fines de disponer que (Con enmiendas en 
ninguna agencia, instrumentalidad o el Texto y en el 

on dependencia del Estado Libre Asociado Titulo del Entirillado 

y de Puerto Rico podrá implementar baños Electrónico) 
múltiples inclusivos, mixtos o neutros en 

sus facilidades ni permitir personas del 
sexo opuesto en baños para un sexo 
determinado. Se dispone, además, que 

todos los baños serán divididos por el 

—L sexo biológico de las personas, 
específicamente baños para las mujeres y 

baños para los hombres; y para otros 
fines relacionados. 

P. de la C. 470 Para crear la Junta Apelativa de Gobierno; y del 

(Por el señor Méndez Relaciones Laborales de Puerto Rico Trabajo y Asuntos 
Núñez y Delegación) como el ente cuasi-judicial exclusivo Laborales 

A-036 encargado de la adjudicación de 
controversias laborales en Puerto Rico; (Con enmiendas en 
derogar los Artículos 3 y 10, renumerar el Texto y en el 

los Artículos subsiguientes y enmendar Título del Entirillado 

los actuales Artículos 2, 4, 6, 8 y 15 la Ley Electrónico) 

Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según 

enmendada, conocida como “Ley de 



MEDIDA 

LEGISLATIVA 

P. de la C. 736 

(Por el señor Méndez 

Núñez) 
Petición AARP 

Puerto Rico 

TÍTULO 

Relaciones del Trabajo de Puerto Rico”; 

derogar la Ley Núm. 32 de 22 de mayo 
de 1972, según enmendada; enmendar 

los Artículos 2, 4 y 5 de la Ley Núm. 333- 

2004, según enmendada; derogar el Plan 
de Reorganización 2-2010, según 

enmendado; con el propósito de 
establecer la estructura y funciones del 
nuevo ente cuasi-judicial, unificando las 

competencias de la Comisión Apelativa 
del Servicio Público, la Junta de 
Relaciones del Trabajo y la Comisión de 

Investigación, Procesamiento y 

Apelación; centralizar la adjudicación de 
controversias laborales para mejorar la 
eficiencia y agilidad del sistema; eliminar 

redundancias y optimizar la prestación 

de servicios mediante la consolidación 
de funciones; disponer para la 
transferencia de fondos, propiedad y el 
traslado de recursos humanos al nuevo 

ente; atemperar el ordenamiento jurídico 
vigente con la nueva estructura y la 

política pública del Gobierno de Puerto 
Rico; y para otros fines relacionados. 

Para enmendar los Artículos 3, 7, 8 y 9 de 

la Ley 42-2023, conocida como “Ley de 

Capacitación y Planificación para la 
Seguridad Financiera y el Desarrollo 
Económico de la Fuerza Laboral en 
Puerto Rico,” a fin de modificar la 

composición de los Grupos Especiales de 
Trabajo para la implementación de la ley; 
designar al Departamento de Hacienda 
como la agencia responsable de la 

creación del programa voluntario de 

ahorro para el retiro; y para otros fines. 

COMISIÓN QUE 

INFORMA 

Hacienda 

(Con enmiendas en 
el Texto del 
Entirillado 

Electrónico) 



MEDIDA 

LEGISLATIVA 

R. de la C. 356 
(Por el señor Márquez 

Lebrón, y las señoras 

Gutiérrez Colón y 
Lebrón Robles) 

Petición Comisión de 
Agua Potable para 

Corozal, Inc. 

R. de la C. 399 

(Por el señor 
Hernández 

Concepción) 

R. de la C. 5 
(Por la señora Medina 

Calderón) 

R. de la C. 6 
(Por la señora Medina 

Calderón) 

TÍTULO 

Para ordenar a la Comisión de la Región 

Central de la Cámara de Representantes 
de Puerto Rico realizar una investigación 

exhaustiva sobre la crisis de la 
distribución de agua potable en el 
Municipio de Corozal con el fin de 

identificar alternativas viables a corto, 

mediano y largo plazo, para brindar una 
solución final y permanente a este 
problema. 

Para ordenar a la Comisión de Asuntos 

del Consumidor de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar 
una investigación sobre el proceso de 
radicación, manejo y resolución de 

querellas ante LUMA Energy, con el fin 

de evaluar la eficiencia en la atención de 

los reclamos ciudadanos, la 

transparencia en los procesos 

administrativos, el tiempo de respuesta y 

la calidad del servicio prestado; y para 
otros fines relacionados. 

Para ordenar a la Comisión de la Región 

Este de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación 

exhaustiva sobre el estado actual, 

incluyendo las condiciones estructurales, 

operacionales y de seguridad de los 
puentes y carreteras estatales y 

municipales ubicadas en los municipios 

de Canóvanas, Río Grande y Loíza, que 

comprenden el Distrito Representativo 
Núm. 37; y para otros fines relacionados. 

Para ordenar a la Comisión de la Región 
Este de la Cámara de Representantes de 

Puerto Rico, realizar una investigación 

exhaustiva sobre las gestiones realizadas 
por la Oficina Central de Recuperación, 

3 

COMISIÓN QUE 

INFORMA 

Asuntos Internos 

Asuntos Internos 

(Con enmiendas en 
el Texto y en el 

Título del Entirillado 

Electrónico) 

De la Región Este 

Segundo Informe 
Parcial 

De la Región Este 

Tercer Informe 

Parcial



MEDIDA 

LEGISLATIVA 
TÍTULO 

Reconstrucción y Resiliencia (COR3) 
respecto a los proyectos de mitigación 

para reducir los riesgos potenciales de 
inundaciones en los municipios de 

Canóvanas, Loíza y Río Grande; evaluar 

el nivel de ejecución y cumplimiento del 
Departamento de Recursos Naturales y 

Ambientales en cuanto a los planes de 
limpieza y mantenimiento de los cuerpos 
de agua, caños y quebradas en los 

referidos municipios para reducir el 
riesgo de inundaciones en las 

comunidades; evaluar los protocolos que 

implementa la Autoridad de Acueductos 
y Alcantarillados previo a la apertura de 
las compuertas de la represa Carraízo y 
su efectividad al momento de advertir a 

las comunidades sobre posibles riesgos 
de inundación; y para otros fines 
relacionados. 

COMISIÓN QUE 

INFORMA 
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CAMARA DE REPRESENT ANTES 

P. de la C. 165 
INFORME POSITIVO 

l f de septiembre de 2025 

A LA CAMARA DE REPRESENT ANTES DE PUERTO RICO: 

Nuestra Comisi6n de Asuntos de la Mujer de la Camara de Representantes del 
Gobierno de Puerto Rico, previo estudio y consideraci6n del Proyecto de la Camara 165, 
tiene a bien recomendar a este Alto Cuerpo la aprobaci6n de la medida con las enmiendas 
incluidas en el entirillado electr6nico que acompafia a este Informe Positivo. 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Camara 165 tiene como prop6sito crear la "Ley para la Protecci6n 
y Seguridad de la Mujer en Banos Publicos Multiples" a los fines de disponer que ninguna 
agenda, instrumentalidad o dependencia del Gobierno de Puerto Rico podra 
implementar bafios multiples inclusivos, mixtos o neutros en sus facilidades ni permitir 
personas del sexo opuesto en bafios para un sexo determinado; y disponer que todos los 
bafios seran divididos por el sexo biol6gico de las personas, especificamente bafios para 
las mujeres y bafios para los hombres. 

INTRODUCCION 

El Proyecto de la Camara 165 fue presentado durante la decimonovena Asamblea 
Legislativa por la representante Lisie Burgos Muniz el 11 de mayo de 2023. La entonces 
Comisi6n de Bienestar Social, Personas con Discapacidad y Adultos Mayores de la 
Camara de Representantes, present6 el 14 de junio de 2024 un informe positivo con 
enmiendas. Fue referido el 14 de junio de 2024 a la Comisi6n de Calendarios de la 
Camara, quedando pendiente ante esta. 

La medida propuesta expresa en su Exposici6n de Motivos que la dignidad del ser 
humano es inviolable y que constituye el fundamento de todos los derechos 
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constitucionales. En ese sentido se sen.ala que el acceso a instalaciones sanitarias publicas 
de forma limpia, segura y accesible es un derecho basico que debe ser garantizado a toda 
persona. Expresa que, en los ultimos afios, surgi6 una controversia significativa sobre la 
implementaci6n de bafios publicos inclusivos, mixtos o neutros, particularmente en lo 
que respecta a personas cuya identidad de genero no corresponde con su sexo biol6gico. 
Reconoce el derecho de toda persona a recibir un acomodo razonable que respete su 
dignidad, pero se entiende que es igualmente imperativo proteger los derechos 
adquiridos de las mujeres, especialmente en lo que respecta a su seguridad, privacidad e 
integridad ffsica. 

Expresa la Exposici6n de Motivos que la intimidad de las mujeres se ha vulnerado 
con las situaciones que han surgido en estos bafios, donde han sido expuestas a las partes 
fntimas masculinas, entre otras circunstancias de similar magnitud. Estas situaciones 
acarrean traumas, principalmente en aquellas que han sido vfctimas de violencia sexual. 
Reconoce que algunos hombres utilizan esta apertura de bafios neutros para acosar, 
espiar, fotografiar o exhibirse ante mujeres y menores. 

Establece la Exposici6n de Motivos la historia y desarrollo de los bafios exclusivos 
de mujeres. Expresa que la creaci6n de estos bafios exclusivos fue una conquista 
novedosa para los derechos de las mujeres. Enfatiza que existe un interes apremiante en 
salvaguardar la vida, dignidad y seguridad de las mujeres, y que hay una realidad que 
los varones y estas son diferentes, no s6lo simb6lica, social y culturalmente, sino tambien 
ffsicamente. Los bafios especfficos para mujeres han sido un logro producto de una lucha 
hist6rica. 

El Proyecto de la Camara 165, tiene el prop6sito de salvaguardar espacios seguros 
en establecimientos publicos como medida de protecci6n contra una poblaci6n 
hist6ricamente vulnerable y discriminada como lo han sido las mujeres. 

ANALISIS DE LA MEDIDA 

La Comisi6n de Asuntos de la Mujer, como parte de la evaluaci6n del Proyecto de 
la Camara Num. 165, solicit6 memoriales explicativos a las siguientes agendas, entidades 
y organizaciones: Departamento de Justicia; Departamento de Salud; Oficina de 
Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto 
Rico; Departamento del Trabajo y Recursos Humanos; Universidad de Puerto Rico; 
Oficina de la Procuradora de las Mujeres; Mujeres por Puerto Rico Inc.; Autoridad de 
Edificios Publicos; Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico; y 
Federaci6n LGBTQ+. 
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La Comisi6n recibi6 los memoriales del Departamento de Justicia, el 
Departamento de Salud, la Oficina de Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos 
Humanos del Gobierno de Puerto Rico, el Departamento del Trabajo y Recursos 
Humanos, la Universidad de Puerto Rico, la Autoridad de Edificios Publicos, la Oficina 
de la Procuradora de las Mujeres, Mujeres por Puerto Rico Inc., el Colegio de 
Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico, y la Federaci6n LGBTQ+. Se recibi6, 
ademas, las ponencias de la estudiante Arialys Melendez, el estudiante Jan Carlos 
Tousset, el Dr. Miguel Vazquez Rivera de True Self Foundation, Giiarix Urayoan Agosto 
Idorwatt, y Yanira Figueroa Sierra. 

La Comisi6n celebr6 una Vista Publica el lro de mayo de 2025, a las 9:00 a.m. 
Comparecieron a deponer: 

1. Ledo. Nelson Velez de la Oficina de la Procuradora de las Mujeres; 
2. La Sra. Claribel Maldonado de Mujeres Por Puerto Rico, Inc.; 
3. El Ledo. Ernesto L. Rentas y Leda. Ana I. Rodriguez de la Oficina de 

Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos Humanos; 
4. Mariel Nieves y Edwin Vega, vicepresidente Interino Asuntos Estudiantiles, 

Universidad de Puerto Rico; y, 
5. Jan C. Tousset y Arialys Melendez, estudiantes de la Universidad de Puerto 

Rico, Recinto Rio Piedras. 

La Comisi6n celebr6, ademas, una Reuni6n Ejecutiva el 8 de mayo de 2025, a las 
10:00 a.m. Compareci6 el Dr. Miguel A. Munoz, Presidente Interino de la Universidad 
de Puerto Rico. 

Contando con el beneficio de los memoriales, la Vista Publica y la Reuni6n 
Ejecutiva celebrada, esta Comisi6n realiz6 el analisis del Proyecto de la Camara 
Numero 165. 

I. Departamento de T usticia 

El Departamento de Justicia, a traves de su entonces Secretaria Designada, la Leda. 
Janet Parra Mercado, expres6 que el Proyecto de la Camara 165 propone regular el uso 
de bafios multiples en dependencias del Gobierno de Puerto Rico, estableciendo que estos 
deben estar designados exclusivamente para hombres o mujeres, segun el sexo biol6gico, 
y no por identidad de genero. Recomienda revisar el titulo para cumplir con los 
requisitos de claridad legislativa. 

Expresa el Departamento que el Presidente de los Estados Unidos, Donald Trump, 
emiti6 la Orden Ejecutiva 14168. Esta establece como politica publica del gobierno federal 
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el reconocimiento de dos sexos: masculino y femenino. La Orden indica que los sexos son 
inmutables y se basan en una realidad fundamental y comprobable. Ademas, para 
aplicar correctamente esta Orden establece el reconocimiento oficial de solo dos sexos, 
masculino y femenino, definidos biol6gicamente. Impone que, para la aplicaci6n de 
espacios intimos, las agendas deben garantizar que bafios, vestidores y otros espacios 
sean designados por sexo biol6gico, no por identidad de genera. Declara que la libertad 
de expresi6n protege el derecho a expresar la naturaleza binaria del sexo. 

Recomienda el Departamento que se revise el Articulo 3 a los fines de que se 
establezcan bafios individuales a ser designados como bafios unisex, para que puedan ser 
utilizados por cualquier persona independientemente de su sexo biol6gico o su identidad 
de genera. Sugiere, ademas, que se revisen las disposiciones relacionadas con los fondos 
a ser destinados al CA VV, ya que las mismas pudieran estar en contraposici6n con la 
"Ley de Cumplimiento con el Plan Fiscal", Ley 26-2017, y la "Ley de Contabilidad del 
Gobierno de Puerto Rico", Ley Num. 230 de 23 de julio de 1974, segun enmendada. 

Concluye indicando que el Departamento de Justicia no tiene reparos que oponer 
sobre la continuaci6n del tramite legislativo del Proyecto de la Camara 165, una vez se 
consideren sus sugerencias. 

II. Departamento de Salud 

El Departamento de Salud, a traves de su Secretario el Dr. Victor M. Ramos Otero, 
se expresa a favor de la medida. Sefialan que la misma no solo pretende responder a una 
inquietud legitima en relaci6n con la protecci6n a las mujeres, sino que tambien 
representa un esfuerzo para abordar un asunto complejo que abarca tanto la seguridad 
como los derechos individuales. 

Recomienda solicitar la opinion del Departamento de Justicia y de la OATRH 
sobre la implementaci6n del proyecto. Sugiere, ademas, que se aclare la redacci6n del 
Articulo 4. 

Respalda que los fondos recaudados por multas se asignen al CA VV para 
continuar brindando servicios a mujeres que han sido victimas de violaci6n. Culmina 
indicando que el Departamento de Salud endosa el Proyecto de la Camara. 

III. Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH) 

El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH), a traves de su 
entonces Secretaria Designada, la Leda. Nydza Irizarry Algarin, indica que el proyecto 
podria entrar en conflicto directo con la politica publica vigente y protocolos ya 
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establecidos que protegen a personas trans y no binarias. Expresa que la implementaci6n 
de esta medida podria dar lugar a demandas por discrimen, tanto en el ambito laboral 
coma en el acceso a servicios publicos. Exponen que el negar acceso a bafios conforme a 
la identidad de genera podria constituir hostigamiento laboral, lo cual esta expresamente 
prohibido, y en el aspecto de salud y seguridad ocupacional, la medida podria 
tener efectos adversos en la salud fisica y mental de empleados trans, lo que tambien 
podria violar leyes de seguridad laboral. 

Expresan que la Ley Num. 22-2013, en su Articulo 17, ordena a todas las entidades 
gubernamentales a ajustar sus reglamentos de personal para reflejar la politica publica 
contra el discrimen por orientaci6n sexual e identidad de genera. Tambien ordena la 
creaci6n de un protocolo de cumplimiento, educaci6n y capacitaci6n sabre esta politica, 
elaborado por la Oficina de Capacitaci6n y Asesoramiento en Asuntos Laborales y 
Administraci6n de Recursos Humanos (antes OCALARH, al presente OATRH) y el 
DTRH. El Protocolo de 2013, que fue actualizado en 2019, reitera la prohibici6n de 
discrimen en el empleo por identidad de genera u orientaci6n sexual, y enumera practicas 
discriminatorias entre ellas el acceso a instalaciones sanitarias. 

Recomienda consultar a la Oficina de Administraci6n y Transformaci6n de los 
Recursos Humanos (OATRH) sabre el impacto en la administraci6n de recursos 
humanos, solicitar opinion al Departamento de Justicia sabre la constitucionalidad y 
legalidad de la medida, y evaluar el proyecto a la luz de la politica publica vigente de no 
discrimen y de los protocolos ya adoptados por el Gobierno. 

IV. Oficina de Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos Humanos 
(OATRH) 

La Oficina de Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos Humanos 
(OATRH), a traves de su Director, el Ledo. Facundo M. Di Mauro Vazquez, en su 
memorial reconoce que el proyecto busca garantizar la privacidad y seguridad, 
especialmente para las mujeres, en bafios publicos. Sefiala que la separaci6n de bafios 
por genera tiene una base hist6rica y legal en los Estados Unidos, y que actualmente 
diecinueve (19) estados tienen leyes similares basadas en el genera biol6gico. 

Recomiendan se considere la Orden Ejecutiva Federal 14168, promulgada por el 
Presidente de los Estados Unidos, y titulada "Defendiendo a las Mujeres del Extremismo 
de la Ideologia de Genera y Restaurando la Verdad Biol6gica en el Gobierno Federal" . 
Sefialan que esta instruye a las agendas federales a no financiar iniciativas que 
promuevan la 11 ideologia de genera". Expresan que Puerto Rico no debe exponerse a 
perder fondos federales, y que toda la legislaci6n que se apruebe debe atemperarse a la 
politica establecida a nivel federal. 
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Recomiendan se aclare que respetar las preferencias individuales es importante, 
pero que la separaci6n por genero biol6gico responde a criterios de privacidad y 
comodidad. Solicitan que se especifique que agenda sera responsable de imponer la 
multa administrativa de cinco mil d6lares ($5,000) por incumplimiento, ya que entienden 
que el proyecto no lo define claramente. Sugieren que se consideren los comentarios del 
Departamento del Trabajo y Recursos Humanos y del Departamento de Justicia 

Concluye indicando que apoyan la aprobaci6n de la medida y recomiendan se 
tomen en consideraci6n sus sugerencias. 

V. Universidad de Puerto Rico 

La Universidad de Puerto Rico, a traves de su Presidente Interino el Dr. Miguel A. 
Munoz, expresan que la medida busca proteger la seguridad, dignidad y salud de las 
mujeres, reconociendo su derecho a espacios intimos y seguros en lugares publicos. 
Expresan que la creaci6n de bafios exclusivos para mujeres fue una conquista novedosa 
en el Siglo XVIII para los derechos de la mujer. 

Ci tan el caso "Adams v. School Board of St. Johns County", en el cual indican que 
se valid6 la legalidad de politicas escolares que segregan bafios por sexo biol6gico, como 
precedente favorable. Enfatizan que el tribunal sostuvo que las politicas de segregaci6n 
no violan la igual protecci6n de las leyes ni el Titulo IX de la legislaci6n federal. 

La Universidad respalda esta legislaci6n, argumentando que responde a un interes 
apremiante del Estado en salvaguardar la vida, dignidad y seguridad de las mujeres. 
Consideran que estas son merecedoras de espacios intimos y seguros en establecimientos 
publicos. 

Concluyen indicando que la Universidad avala la aprobaci6n de la medida cuyo 
prop6sito es proteger la salud, seguridad y dignidad de las mujeres en Puerto Rico. 

VI. Autoridad de Edificios Publicos (AEP) 

La Autoridad de Edificios Publicos (AEP), a traves de su Director Ejecutivo el 
Sr. Felix Lasalle Toro, expresan que estan conformes con el proyecto de ley. Entienden 
que el mismo es c6nsono con la Orden Ejecutiva emitida por el presidente de los Estados 
Unidos, Donald J. Trump, el 20 de enero de 2025, la cual establece directrices sobre el 
reconocimiento del sexo biol6gico de los individuos y el manejo de politica publica 
basada en el sexo biol6gico y no en el genero. 
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Concluyen indicando que la Autoridad de Edificios Publicos esta de acuerdo con 
el proyecto y llevara a cabo las medidas que sean necesarias para implantarlo. 

VII. Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM) 

La Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM), a traves de su Procuradora la 
Leda. Astrid Pineiro Vazquez, se expresa a favor de la medida. Indican que, conforme a 
datos obtenidos de la Unidad de Delitos Sexuales y Maltrato a Menores del Negociado 
de la Policfa de Puerto Rico, para el afio 2022 se report6 un total de 1,205 victimas de 
violencia sexual. De estas 80.5% fueron mujeres y 19.5% hombres. Sefialan que 
semejantes resultados se observaron para el afio natural 2023, en el cual la Oficina de 
Estadisticas del Negociado de la Policia de Puerto Rico report6 1,278 incidentes de 
violencia sexual, en el cual el 79.8% de las victimas sobrevivientes fueron mujeres. 
Detallan que no encontraron consistencias sobre los lugares donde se cometieron las 
agresiones. 

Expresan que la OPM inici6 una investigaci6n relacionada con la designaci6n y el 
uso de bafios inclusivos o sin distinci6n de generos en la Universidad de Puerto Rico. 
Recomiendan que el Departamento de Justicia evalue posibles implicaciones legales 
relacionadas con el derecho a la intimidad y el discrimen. 

La OPM reconoce la iniciativa de la medida como una loable que atiende de 
manera preventiva posibles escenarios de mayor vulnerabilidad para la comisi6n de 
delitos contra las mujeres. Entienden que la medida busca proteger a las mujeres en 
escenarios donde pueden estar expuestas a delitos sexuales, al tiempo que salvaguarda 
su intimidad y les garantiza un espacio privado y seguro. 

Culmina indicando que apoya cualquier medida dirigida a prevenir, atender y 
erradicar las agresiones sexuales. 

VIII. Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico 

El Colegio de Profesionales del Trabajo Social de Puerto Rico, a traves de la 
Presidenta de su Junta Directiva Lydael Vega Otero, expresa su firme oposici6n al 
Proyecto de la Camara 165. Expresan que la medida que se presenta bajo la premisa de 
proteger a las mujeres, carece de evidencia emp1nca, refuerza estigmas 
transf6bicos y pone en riesgo a poblaciones vulnerables, especialmente personas trans, 
intersexuales y no binarias. Indican que no hay datos que respalden que los bafios 
inclusivos aumentan agresiones sexuales, y que estudios en Estados Unidos demuestran 
lo contrario. 
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Exponen que los bafios inclusivos benefician a personas con diversidad funcional 
y sus cuidadores, adultos mayores, personas intersexuales, sobrevivientes de violencia 
sexual, familias con nifios pequefios, y establecimientos con limitaciones fisicas o 
presupuestarias. Recomiendan que, en lugar de prohibiciones, se debe promover, 
cubiculos cerrados del piso al techo, iluminacion adecuada y botones de emergencia, asi 
como entrena,miento al personal y accesibilidad universal. 

Culminan indicando que la inclusion no es incompatible con la seguridad y que la 
verdadera politica de seguridad es aquella que protege a todas las personas sin 
discriminacion. 

Concluyen solicitando que nose apruebe la medida yen su lugar se consideren 
alternativas inclusivas, seguras y sustentadas en evidencia, que velen por el bienestar y 
la dignidad de toda la ciudadania. 

IX. Mujeres por Puerto Rico Inc. 

La organizacion Mujeres por Puerto Rico Inc., representada por la Sra. Claribel 
Maldonado, expresa que, en el contexto sociocultural, vivimos en una era marcada por la 
postmodernidad y la post verdad, donde conceptos como "genero" han sido redefinidos 
desde perspectivas subjetivas, desplazando realidades biologicas y principios de 
convivencia tradicionales. Expresan que esta transformacion ha generado tensiones 
sociales, legales y eticas, especialmente en torno al uso de bafios, vestuarios y espacios 
intimos compartidos. 

Entienden que la eliminacion de la segregacion sexual en espacios intimos, bajo el 
argumento de inclusion de personas transgenero, ha generado riesgos reales y 
percibidos para mujeres, nifias y sobrevivientes de abuso sexual, conflictos con el libre 
ejercicio religioso en comunidades con normas de modestia, incomodidad y 
retraimiento de personas no disforicas que evitan usar bafios inclusivos por temor o 
incomodidad. Sefialan que, en el Reino Unido, tras un aumento del 4,000% en casos de 
disforia de genero en menores, asociado al fenomeno de disforia de inicio rapido, el 
sistema de salud britanico ha detenido tratamientos hormonales y quirurgicos, y ha 
propuesto el retorno a bafios segregados por sexo como medida de proteccion. Exponen 
que en la Universidad de Toronto se redujo los bafios neutros tras incidentes de 
voyerismo contra mujeres en duchas compartidas. 

Indican que existen soluciones arquitectonicas razonables que proponen modelos 
de disefio que equilibran inclusion y seguridad, ello es, bafios individuales con 
privacidad total con puertas del piso al techo, lavamanos en areas comunes abiertas y 
visibles, bafios familiares para cuidadores, padres con hijos pequefios o personas con 
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diversidad funcional. Expresan que estas opciones complementan, pero no sustituyen, la 
necesidad de bafios segregados por sexo. 

Recogen el testimonio de Kaeley Triller, una sobreviviente de abuso sexual, quien 
ha denunciado el impacto psicol6gico de compartir espacios intimos con personas del 
sexo opuesto, incluso si se identifican como trans. Indican que su testimonio ha sido 
objeto de acoso por parte de sectores activistas, lo que evidencia un clima de censura 
emocional. Expresan que estudios frecuentemente citados por el activismo trans sobre 
acoso en bafios segregados, han sido cuestionados por su metodologia defectuosa, 
incluyendo definiciones amplias de "acoso" como recibir miradas o comentarios. 
Entienden que obligar a compartir espacios intimos vulnera el derecho constitucional 
al libre ejercicio religioso, y que la diversidad cultural y espiritual de Puerto Rico exige 
politicas que respeten estas convicciones. 

Expresan que la dignidad humana es inviolable, y que existen derechos de 
privacidad, libre ejercicio religioso y una obligaci6n moral de proteger a los mas 
vulnerables. Sefialan que no se puede seguir creando categorias protegidas por 
conductas en un afan de normalizar construcciones subjetivas que claramente responden 
a trastornos como lo es la disforia de identidad. 

Culminan solicitando se fortalezca lo justo, lo verdadero, lo correcto, lo sano y que 
no se siga alimentando o provocando mas confusion mental y social. 

X. True Self Foundation 

La organizaci6n True Self Foundation, a traves de su Director Ejecutivo el 
Dr. Miguel Vazquez Rivera expone su firme oposici6n al P. de la C. 165 por entender que 
es una medida discriminatoria que vulnera los derechos humanos de las personas trans 
y no binarias. Entienden que esta legislaci6n se basa en mitos infundados y contradice 
evidencia cientifica y recomendaciones de organismos de salud y derechos humanos. 

Expresan dentro de las principales razones de oposici6n que no hay evidencia de 
que las personas trans representen un riesgo en bafios publicos. Indican que estudios en 
Estados Unidos y Puerto Rico demuestran que los ofensores sexuales son mayormente 
hombres cisgenero y heterosexuales. 

Exponen que la identidad de genero es parte de la dignidad humana, y que negar 
el acceso a bafios segun esta identidad es una forma de discriminaci6n. Entienden que los 
bafios inclusivos no amenazan los derechos de las mujeres y que las personas trans son 
mas propensas a ser victimas de violencia en estos espacios. Detallan que la historia de 
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bafios segregados ha sido usada para excluir y que repetir esta practica con personas 
trans es deshumanizante. 

Entienden que existen riesgos legales y de derechos humanos ya que se viola 
la Constituci6n de Puerto Rico en su Art. II, secciones 1 y 8, al discriminar y estigmatizar. 
Sefialan que contraviene tratados internacionales coma la CED AW y los "Principios de 
Yogyakarta", que exigen acceso igualitario a servicios publicos. Exhortan a rechazar esta 
medida y a legislar con base en la equidad, la evidencia y el respeto a la dignidad 
humana. 

Recomiendan rechazar el P. de la C. 165 por su caracter excluyente, regresivo y 
carente de base empirica, y que se promuevan politicas publicas que fomenten 
accesibilidad, privacidad y seguridad para todas las personas, incluyendo bafios 
unipersonales o neutros coma soluci6n integradora. Sugieren que se escuche a las 
comunidades afectadas, incluyendo personas trans y sobrevivientes de violencia, sin 
reproducir estigmas ni temores infundados. 

XI. Estudiante Jan Carlos Tousset 

El estudiante Jan Carlos Tousset como portavoz del grupo "Estudiantes en Contra 
de los Banos de Acoso", de la Universidad de Puerto Rico, expresa que respalda 
firmemente la medida, basado en experiencias reales de acoso sexual en bafios inclusivos 
de la Universidad. Expresa que la medida es una respuesta necesaria para proteger la 
seguridad y dignidad de las mujeres en espacios publicos. Indica que han ocurrido 
incidentes repetidos de exhibicionismo en bafios inclusivos. 

Expone que el 23 de abril de 2025, radicaron una Moci6n al Consejo General de 
Estudiantes en la cual solicitaban una investigaci6n y medidas de seguridad. Expresan 
que el respaldo al proyecto no busca excluir, sino proteger. Entiende que la separaci6n 
de bafios por sexo biol6gico responde a razones de seguridad y privacidad y que la 
identidad autopercibida no debe prevalecer sobre la protecci6n de mujeres en espacios 
intimos. 

Finalmente, solicita priorizar la seguridad de las mujeres, que se reconozca la 
evidencia y los testimonios presentados a favor de la medida, y que se apruebe el P. de la 
C. 165 coma un acto de justicia y responsabilidad 

XII. Estudiante Arialys Melendez 

La estudiante de Biologia Arialys Melendez, declara que ha vivido tres incidentes 
de acoso sexual en un bafio de la Universidad de Puerto Rico, por lo que respalda el 
proyecto. Expone sus experiencias relacionadas con el tema. 
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Expresa que ingres6 a la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Rio Piedras, en 
agosto de 2023. Indica que, desde el primer dfa, se encontr6 con bafios rotulados como 
"para todo genero", sin que se le hubiera informado previamente sobre esta politica 
publica de la instituci6n durante la orientaci6n estudiantil. Entiende que esta falta de 
informaci6n y la incomodidad que le generaba el uso de bafios inclusivos, la llev6 a evitar 
su uso durante todo el primer semestre, lo que le provoc6 infecciones urinarias. Expone 
que explor6 otras areas del campus, y descubri6 que existen bafios exclusivos para 
mujeres, aunque en condiciones de abandono, con falta de limpieza y mantenimiento, y 
que, a pesar de ello, los utiliza cuando no tiene otra opci6n. 

Indica que, durante su segundo afio, mientras estudiaba en la Biblioteca de la 
Escuela de Derecho, vivi6 tres incidentes entre febrero y marzo de 2025, todos ocurridos 
entre las 9:00 p .m. y 10:00 p .m. Expone que, en cada ocasi6n, al utilizar los bafios 
inclusivos del patio central, escuch6 sonidos sexuales explicitos provenientes de 
cubiculos ocupados por hombres. Expresa que estos eventos le causaron miedo, 
vergilenza, sensaci6n de invasion a su intimidad y que afectaron su concentraci6n 
academica. Por lo que, desde entonces, evita ir sola al bafio y depende de la compafiia de 
una amiga para sentirse segura. 

Denuncia la falta de identificaciones claras que sefialen la ubicaci6n de bafios 
exclusivos para mujeres, y la inacci6n del Consejo General de Estudiantes de la 
instituci6n. Expresa que dicho organismo desestim6 las denuncias realizadas por su 
compafiero Jan Tousset en una asamblea estudiantil, y que esta reacci6n institucional la 
motiv6 a expresar publicamente su experiencia el 25 de abril, exigiendo respeto al espacio 
y privacidad de las mujeres estudiantes. 

Concluye su ponencia indicando que las politicas discriminatorias de la UPR 
facilitan el que se les acose y se promueva la violencia sexual. Entiende que la 
Universidad tiene el deber de ser proactivo y tomar acci6n para velar por el bienestar y 
seguridad de los estudiantes y el personal de la instituci6n. 

Culmina expresando que la Universidad esta para educarlos, encaminarlos y 
convertirlos en profesionales, pero que se ha convertido en el lugar donde teme por su 
seguridad y la preservaci6n de su dignidad como mujer. 

XIII. Giiarix Urayoan Agosto Idorwatt 

El artista transdisciplinarie, activista trans y fundadora de Stop LGBT A+ Fobia, 
expresa su oposici6n al Proyecto de la Camara 165. Expresa que esta medida carece de 
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base cientifica y promueve una narrativa transfobica que pone en riesgo la seguridad y 
dignidad de las personas trans y no binarias. 

Expone que estudios, como los del Williams Institute (UCLA), demuestran que los 
bafios inclusivos no aumentan los riesgos de violencia, y que la mayoria de los incidentes 
reportados son perpetrados por personas cisgenero. Entiende que esta legislacion tendria 
consecuencias economicas negativas, afectarfa a personas con discapacidad, familias y 
personas mayores, y enviarfa un mensaje de exclusion a la juventud TLGBQIAP+. 

Solicita que se rechace el P. de la C. 165 por ser discriminatorio e infundado, y que 
en su defecto se le de prioridad a la educacion en perspectiva de genero y diversidad, y 
que se promuevan polfticas de acceso y seguridad inclusivas, basadas en evidencia y 
experiencias comunitarias. Finalmente expresa que Puerto Rico debe ser un pais donde 
todas las personas puedan acceder a servicios publicos con dignidad, sin miedo ni 
prejuicios. 

XIV. Yanira Figueroa Sierra 

Yanira Figueroa Sierra expresa padecer de varias condiciones que la limitan 
fisicamente y le impiden el uso independiente de los bafios. Expresa que estos son 
momentos intimos y que su postura en contra del proyecto no se trata de comodidad sino 
de dignidad y respeto. 

Entiende que la prohibicion de bafios inclusivos afectarfa no solo a personas trans, 
sino tambien a personas con discapacidades que necesitan asistencia. Indica que la 
medida representa una amenaza a la dignidad, salud y derechos humanos. Solicita que 
se escuchen las voces de quienes viven estas realidades. 

Concluye rechazando una legislacion basada en pre1mc10s que margina a 
poblaciones vulnerables. Defiende los bafios inclusivos como una solucion practica, 
humana y conforme a la Ley ADA. Expresa que los bafios inclusivos son una respuesta 
humana, practica y respetuosa a la diversidad de necesidades que tiene la poblacion. 

Culmina indicando que el Proyecto no representa justicia, no representa inclusion 
y no representa a Puerto Rico. 

XV. Federaci6n LGBTQ+ de Puerto Rico 

La Federacion LGBTQ+ de Puerto Rico, respaldada por 101 organizaciones, remite 
su ponencia oponiendose al Proyecto de la Camara 165. Establecen en detalle las razones 
por las cuales no endosan la medida. 
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Exponen que la medida constituye una violacion de derechos humanos y 
constitucionales; y que es discriminatoria, excluyente y contraria a los principios de 
igualdad y dignidad humana. Indican que la misma obliga a personas trans a usar bafios 
que nose alinean con su identidad de genero, lo que representa una forma de violencia 
institucional. 

Expresan que es necesario garantizar la seguridad y dignidad para personas trans 
y no binarias, ya que enfrentan acoso y violencia en bafios publicos tradicionales. 
Entienden que los bafios inclusivos ofrecen una alternativa segura y respetuosa. 
Enfatizan que hay falta de evidencia que justifique la prohibicion, y que no existen datos 
que respalden que los bafios inclusivos aumenten riesgos de seguridad. Indican que los 
estudios demuestran que la mayorfa de los agresores sexuales son hombres 
heterosexuales conocidos por sus victimas, no personas trans. 

Entienden que el discurso de "proteger a las mujeres" invisibiliza y deshumaniza 
a las mujeres trans, asociandolas injustamente con peligros inexistentes, y que 
organismos como la ONU y la Corte Interamericana de Derechos Humanos reconocen el 
derecho a la identidad de genero como parte esencial de la dignidad humana. Sefialan 
que la medida es un retroceso legal y social, que contradice marcos legales nacionales e 
internacionales que protegen la identidad de genero y promueve una vision binaria y 
obsoleta del sexo. 

Detallan que mas de ciento cincuenta (150) universidades en Estados Unidos han 
implementado bafios inclusivos, mejorando la percepcion de equidad y el clima 
organizacional, y que los bafios inclusivos benefician a padres con hijos pequefios, 
personas con discapacidad y cuidadores, ademas de reducir el tiempo de espera en 
espacios publicos. Expresan que la implementacion de bafios inclusivos esta alineada con 
leyes antidiscriminatorias como el Titulo IX federal, y su ausencia puede excluir a 
estudiantes trans del acceso equitativo a la educacion. 

Expresan que jurisprudencia federal a favor del acceso inclusivo, ha respaldado el 
derecho de personas trans a usar bafios acordes con su identidad de genero, estableciendo 
precedentes legales solidos. Refieren sus propuestas alternativas, como la inclusion sin 
exclusion, reconociendo la importancia de garantizar la seguridad de todas las personas, 
especialmente mujeres y nifios. Detallan como posibles soluciones que no impliquen la 
negacion de derechos la instalacion de bafios individuales unisex, disponibles para 
quienes deseen mayor privacidad o comodidad; mejoras en seguridad mediante 
vigilancia adecuada, disefio arquitectonico inteligente y protocolos claros para 
incidentes; y una educacion en diversidad sexual y de genero desde las escuelas, 
fomentando la empatia y el respeto. 
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Concluyen indicando que el Proyecto de la Camara 165, no resuelve un problema 
real, sino que crea nuevos al legitimar la discriminaci6n. Expresan que las politicas 
publicas deben basarse en datos, derechos humanos y la realidad diversa de nuestra 
sociedad, y que la seguridad y la inclusion no son mutuamente excluyentes. Solicitan 
que no se apruebe la medida y en su defecto se trabaje en politicas que promuevan 
la equidad, dignidad y seguridad de todas las personas en Puerto Rico. 

XVI. Vista Publica 

La Comisi6n de Asuntos de la Mujer, celebr6 una Vista Publica el lro de mayo 
de 2025, a las 9:00 a.m., concluyendo los trabajos a 12:14 p .m. La vista publica cont6 con 
la participaci6n de: Ledo. Nelson Velez de la Oficina de la Procuradora de las Mujeres; la 
Sra. Claribel Maldonado de la organizaci6n Mujeres Por Puerto Rico, Inc.; el Ledo. 
Ernesto L. Rentas y Leda. Ana I. Rodriguez, de la Oficina de Administraci6n y 
Transformaci6n de los Recursos Humanos; Mariel Nieves y Edwin Vega vicepresidente 
Interino de Asuntos Estudiantiles en la Universidad de Puerto Rico; y los estudiantes Jan 
C. Tousset y Arialys Melendez, de la Universidad de Puerto Rico, Recinto Rio Piedras. 

En la Vista Publica, la Oficina de la Procuradora de las Mujeres (OPM), la 
Universidad de Puerto Rico (UPR), y el Departamento de Justicia apoyaron el proyecto, 
ya que busca proteger a las mujeres. Sin embargo, se reconoci6 que la mayoria de las 
agresiones sexuales o acoso en bafios que se habian presentados no ocurren en bafios 
publicos, sino en espacios privados y en la UPR. Tanto la OPM como la Oficina de 
Administraci6n y Transformaci6n de los Recursos Humanos (OATRH), informaron que 
no cuentan con data, estadisticas o registros de incidentes reportados en bafios inclusivos. 

La OPM inform6 que en el afio 2023 se realiz6 un estudio con una muestra de 
13,000 mujeres. El 85% de estas indic6 haber sido victima de hostigamiento sexual y s6lo 
el 15% radic6 una querella. En dicho estudio no se tabularon los lugares donde 
ocurrieron las situaciones en contra de las mujeres. Expresaron estar investigando la 
situaci6n de la Universidad y se comprometieron a remitir el informe a la Comisi6n una 
vez concluido. La OATRH sefial6 solo contar con data relacionada a situaciones que 
envuelvan el principio de merito. 

Por su parte, dentro del intercambio con los representantes de la UPR surgi6 que 
desde aproximadamente un mes emitieron una orden administrativa para dejar sin efecto 
los bafios inclusivos pero la misma aun nose habia puesto en vigor. La Comisi6n provey6 
a los representantes alternativas inmediatas para lidiar con la situaci6n en protecci6n y 
por la seguridad de las estudiantes universitarias. 
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Como parte de los procesos se acordo llevar a cabo una Reunion Ejecutiva a la cual 
se citaria al Presidente Interino de la Universidad de Puerto Rico y a la Decana de 
Estudiantes de la institucion. Se determino solicitar a PR OSHA informacion sobre los 
bafios inclusivos y si hay querellas radicadas relacionadas con este tema. 

A la fecha de este informe no se han recibido los hallazgos de la OPM sobre su 
investigacion. 

XVII. Reunion Ejecutiva 

El 8 de mayo de 2025, a las 10:00 a.m., la Comision celebro una Reunion Ejecutiva 
a la cual comparecio el Dr. Miguel A. Mufi.oz, Presidente Interino de la Universidad de 
Puerto Rico. En la misma se discutio la situacion de los bafios inclusivos de la 
Universidad de Puerto Rico, y la problematica planteada por los estudiantes que alegan 
haberse sentido agredidos por las situaciones a las que se tuvieron que enfrentar los 
mismos. 

Parte de las recomendaciones que se le proveyeron al doctor Mufi.oz foe el hecho 
de que se retiraran los rotulos de los bafios inclusivos y se devolvieran los rotulos de 
bafios por sexo como originalmente eran. Se dialogo con este, ademas, la necesidad de 
reforzar la seguridad en los predios de la institucion, ya que es una situacion que se 
necesita atender con urgencia. 

XVIII. PR OSHA 

El Departamento del Trabajo y Recursos Humanos, Administracion de Seguridad 
y Salud Ocupacional de Puerto Rico, en contestacion al requerimiento que se le cursara, 
remitio una certificacion a traves de su Secretario Auxiliar, el Sr. Nelvin Rodriguez 
Sanchez. Certifico que el Negociado de Inspecciones de PR OSHA no ha recibido 
querellas de empelados relacionadas a los bafios para empleados transgenero ni 
transexuales; y que el Negociado no lleva estadisticas de empleados que hayan solicitado 
orientacion sobre el uso de los bafios transgenero y transexuales en su lugar de trabajo. 

Certifican, ademas, que bajo el Programa Voluntarios PR OSHA que comprenden 
Consultoria de la Oficina de Asistencia en Cumplimiento en el Sector Publico (CAS), no 
han recibido solicitudes de patronos con relacion a adiestramientos, char las u orientacion 
sobre los bafios para transgenero y transexuales. Por ultimo, expresan que la PR OSHA 
vela por el fiel cumplimiento de que el patrono provea instalaciones sanitarias para todo 
empleado sin importar su sexualidad o su genero. 
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IMPACTO FISCAL 

El Proyecto de la Camara 165 no tiene impacto fiscal adicional sobre el presupuesto 
de gastos del gobierno proveniente del Fondo General. 

CONCLUSION 

La Comisi6n de Asuntos de la Mujer de la Camara de Representantes considera 
que la aprobaci6n de esta medida, creando la "Ley para la Protecci6n y Seguridad de la 
Mujer en Banos Publicos Multiples" responde a una preocupaci6n genuina de garantizar 
salud y seguridad a las mujeres en espacios muy intimos como lo son las facilidades 
publicas sanitarias, y es una respuesta directa al reclamo realizado por aquellas que han 
experimentado situaciones no deseadas dentro de las mismas. 

Esta Comisi6n ha analizado los planteamientos de todos los deponentes. 
Destacamos que la politica publica federal y el acceso a los fondos federales de las 
entidades gubernamentales estan sujetos al cumplimiento con las 6rdenes de la 
administraci6n federal actual. Por otra parte, entendemos que al incluir los bafios 
familiares o asistidos en el proyecto se salvaguardan los reclamos de todas las partes, 
atendiendo de esta forma los sefialamientos especificos sobre este tema. Las enmiendas 
realizadas en el proyecto responden a la consideraci6n de los distintos sefialamientos 
realizados por las agendas publicas, las organizaciones y las personas particulares que 
contribuyeron con sus comentarios al analisis de esta medida. 

Por los fundamentos antes expuestos, la Comisi6n de Asuntos de la Mujer, luego 
del estudio y consideraci6n correspondiente, tiene a bien someter a este Cuerpo 
Legislativo su informe, recomendando la aprobaci6n del Proyecto de la Camara 165, con 
las enmiendas incluidas en el entirillado electr6nico que acompafia este Informe Positivo. 

Respetuosamente sometido, 

Presidenta 
Comisi6n de Asuntos de la Mujer 



20 ma. Asamblea 
Legislativa 

(ENTIRILLADO ELECTRONICO) 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CAMARA DE REPRESENT ANTES 

P. de la C. 165 
9 DE ENERO DE 2025 

Presentado por la Representante Burgos Muniz 

Referida a la Comisi6n de Asuntos de la Mujer 

LEY 

1ra. sesi6n 
Ordinaria 

Para crear la "Ley para la Protecci6n y Seguridad de la Mujer en Bafios Publicos 
Multiples" a los fines de disponer que ninguna agenda, instrumentalidadLe 
corporaci6n publica, dependencia del Estado Libre Asociado Gobiemo de Puerto 
Rico, incluyendo la Universidad de Puerto Rico y sus recintos, y ningun municipio, 
podra implementar bafios multiples inclusivos, mixtos o neutros en sus 
facilidades ni permitir personas del sexo opuesto en bafios para un sexo 
determinado. Se dispone, ademas,; disponer que todos los bafios seran 
divididos por el sexo biol6gico de las personas, especificamente bafios para 
las mujeres y bafios para los hombres; y para otros fines relacionados. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Creemos firmemente que la dignidad del ser humano es inviolable y que cada 
persona tiene derecho a utilizar un bafio publico de forma limpia, segura y accesible. 
En los ultimos afios, la suscitada controversia de los bafios inclusivos, mixtos o 
neutros ha incrementado exponencialmente. Especificamente, las personas que se 
autoperciben diferente a su sexo biol6gico han alegado que la distinci6n por sexo de 
los bafios publicos es discriminatoria contra esta poblaci6n y viola su dignidad como 
seres humanos. Por esta raz6n, no nos oponemos a que personas cuya 
autopercepci6n sea distinta a la de su sexo biol6gico, reciban un acomodo razonable 
al momento de realizar sus necesidades fisiol6gicas sin afectar el derecho de los 
demas. No obstante, encontramos meritorio hacer un recuento del surgimiento de 
los bafios publicos separados por sexo y su fin dirigido a la protecci6n y seguridad 
de la mujer. 
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Durante el siglo XVIII, los bafios no eran publicos en la forma en la que 
actualmente conocemos, esto debido a que las nociones de intimidad varian de 
acuerdo con la costumbre, cultura y momento historico. Durante el medioevo, las 
personas realizaban sus necesidades fisicas a la vista de todos. No fue hasta la epoca 
victoriana que aparecen los bafios cerrados, garantizando asi la intimidad de la 
persona al momento de realizar sus necesidades fisiol6gicas. En un inicio, esos bafios 
eran destinados solo para varones. Los avances de la plomeria y el alcantarillado no 
perm1heron la instalacion de bafios en el interior de las edificaciones hasta "~ 
aproximadamente el 1850, y, por lo tanto, se utilizaron hasta ese momento los t v 

"armarios de agua" con espacio para una sola persona. Tomo mucho tiempo para~) 
que las mujeres se sintieran comodas en utilizar los bafios, lo cual equivalia a orinar J" 
en publico. Aun en ese espacio semiprivado, era publico, humillante, indecente e 
inseguro. Por ello, se esperaba que, por recato, las mujeres contuvieran lo mas 
posible su necesidad de utilizarlos. 

En la medida en que la mujer se fue incorporando a la esfera publica, sus 
necesidades se fueron transformando y la sociedad tuvo que tomar accion para 
acoplarse a las exigencias que supone la realidad biologica de las mujeres. Las 
proletarias debian contentarse con la utilizacion de los bafios en aquel momento 
"masculinos", con todas las dificultades de seguridad e higiene que ello acarreaba, 
y en las fabricas, los bafios eran solo para varones. Durante las guerras mundiales, 
la incorporacion de las mujeres eh las fabricas fue masiva para suplir la mano de 
obra masculina. Sin embargo, la provision de instalaciones adecuadas para mujeres, 
como lavamanos, vestuarios e inodoros, fue considerada como una inversion 
demasiado grande para algunos patronos. Por lo tanto, aun a principios del siglo 
XIX, la falta de instalaciones sanitarias adecuadas para mujeres fue utilizada como 
excusa para no contratarlas laboralmente. 

La separacion de esferas por sexo tiene como proposito brindar un lugar 
privado y seguro para la mujer, pues su derecho a utilizar el espacio publico se ve 
limitado a raiz de las violaciones y agresiones sexuales a las cuales es mas vulnerable 
y propensa. Para evitar agresiones hacia las mujeres dentro de los bafios masculinos, 
surgio la idea de crear un bafio especialmente para las mujeres, que proveeria un 
ambiente ca.lido y seguro para sus necesidades particulares. 

La creacion de bafios exclusivos para mujeres fue una conquista novedosa 
para los derechos de las mujeres. Los primeros bafios publicos separados por sexo 
se establecieron en Paris en el siglo XVIII. Las leyes que en EE. UU. exigian la 
instalacion de bafios separados comenzaron a finales de la decada de 1800. Incluso, 
la creacion del papel higienico (mas imprescindible para las mujeres que para los 
varones) es una conquista relativamente reciente, puesto que se acopla a la 
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necesidad de la mujer de sentarse al momento de realizar sus necesidades biol6gicas 
a diferencia del hombre, que la mayor parte del tiempo se encuentra de pie. 

La existencia de ba:fios separados no responde a un mero prejuicio derivado 
de la moral victoriana, sino a la peligrosidad potencial de la cohabitaci6n de espacios 
de esta naturaleza con varones. Por esta raz6n, las mujeres van juntas al ba:fio, no 
solamente para tener conversaciones privadas, como afirma el sentido com(m, sino 
para estar mas seguras en esos espacios y tener un ambiente de intimidad libre del /'1) 
sexomasculino. ~ r,.. v 

Las personas que abogan por la existencia de ba:fios multiples inclusivos, 
mixtos o neutros alegan intentar proteger la seguridad y bienestar de las personas 
que se autoperciben diferente a su sexo biol6gico. Esto constituye una reducci6n e 
incluso, una invisibilizaci6n, consciente o no, de un problema digno de 
consideraci6n, pues han sido muchas las instancias, lamentablemente, donde 
hombres que se autoperciben mujeres han entrado a los ba:fios de mujeres para 
agredirlas y violentarlas. Por ejemplo, un grupo de mujeres del equipo de nataci6n 
de la Universidad de Pensilvania alz6 la voz ante la insistencia del nadador William 
Thomas, o como se ha hecho conocer, "Lia Thomas", quien se autopercibe diferente 
a su sexo biol6gico, por mostrar su miembro y pasearse desnudo por los bafios del 
equipo de nataci6n femenino. Un grupo de mujeres hizo el acercamiento a la 
administraci6n universitaria y no recibieron una respuesta favorable. Ademas, 
trajeron a colaci6n que sobre treinta y cinco (35) mujeres se sentian incomodas 
inc6modas, maxime cuando el nadador expres6 que sentia atracci6n sexual hacia las 
mujeres.1 Similarmente, han ocurrido situaciones de agresi6n en escuelas por 
adolescentes que se autoperciben diferente a su sexo biol6gico que han entrado al 
ba:fio de nifias.2 Lo mismo ha ocurrido en tiendas por departamento3, 

supermercados4, nifias que se encuentran en kindergarten5, entre otros escenarios. 
Multiples mujeres sobrevivientes de violaci6n se han expresado en contra de estas 
nuevas politicas de bafios multiples inclusivos, mixtos o neutros.6 

1 Recuperado de: https://nypost.com/2022/01/27 /teammates-are-uneasy-changing-in-locker­
room-with-trans-upenn-swimmer-lia-thomas/ . 
2 Recuperado de: https: // www.washingtonpost.com/local/ education/ after-alleged-sexual-assault­
officials-open-investigation-of-transgender-bathroom-policy/ 2018/10/09 / 431e7024-c7fd-11e8-
9blc-a90f1 daae309 story.html. 
3 Recuperado de: https: // www.kxii.com/ content/news/Transgender-woman-allegedly-sexually­
assaults-teen-in-walmart-505820451.html. 
4 Recuperado de: https: // www.scotsman.com/regions/ edinburgh-fife-and-lothians/female-spaces­
need-better-protection-after-trans-woman-sex-assa ult-gir I-say-cam paigners-140883 y 
https: //metro.co. uk/ 2019/03/16 / transgender-woman-18-sexually-assaulted-girl-10-morrisons­
toilet-8914577 /. 
5 Recuperado de: https: // www.wpxi.com/news/national/ complaint-transgender-bathroom­
policy-led-to-kindergarten-assault/ 848542511 / . 
6 Recuperado de: https://www.dailysignal.com/2016/01/25/sexual-assault-victims-speak-out­
against-washingtons-transgender-bathroom-policies/. 
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Recientemente, el 11th U.S. Circuit Court of Appeals resolvi6 en el caso Adams 
v. School Board of St. Johns County7, 57 F.4th 791 (11th Cir. 2022), que Florida no 
discrimin6 contra estudiantes cuya autopercepci6n es distinta a la de su sexo 
biol6gico y no viol6 el Titulo IX8 por requerir a estudiantes cuya autopercepci6n es 
distinta a la de su sexo biol6gico que utilizaran el bafio destinado para su sexo 
biol6gico.9 Esta decision representa un gran avance para los derechos de las mujeres, 
pues se honra la batalla que las mujeres ferozmente han luchado en pro de los 
derechos basados en el sexo, es decir, que las mujeres no sean discriminadas por ~ 
raz6n de su sexo. ~ 

Sin contar, que los bafios multiples inclusivos, mixtos o neutros fomentan la 
exposici6n de mujeres y nifios a los genitales masculinos que poseen los hombres 
que se autoperciben mujeres. Ademas, coloca en riesgo la seguridad de mujeres que 
se autoperciben como hombres, puesto que se encuentran eximidas de protecci6n y 
la garantia de seguridad que ofrece el bafio para las mujeres. Por otra parte, el 
entrometimiento de hombres, se identifiquen o no como tales, en espacios separados 
para mujeres presenta un efecto adverso y riesgoso para mujeres sobrevivientes de 
violaci6n, nifias que acaban de tener su primera menstruaci6n, j6venes que se hayan 
manchado con su menstruaci6n y se sientan inc6modas, mujeres que se encuentren 
teniendo una perdida gestacional en un bafio publico, madres que se encuentren 
lactando, que deban cambiar a sus bebes o que se encuentren en su postparto, etc. 

Cabe recalcar que no se esta afirmando que las personas que se autoperciben 
diferente a su sexo biol6gico constituyan un riesgo para la sociedad, sino afirmamos 
la importancia del respeto y dignidad que merecen las mujeres. Existe un interes 
apremiante en salvaguardar la vida, dignidad y seguridad de las mujeres. Por 
consiguiente, consideramos que son merecedoras de espacios intimos y seguros en 
establecimientos publicos. Por el contrario, los bafios multiples inclusivos, mixtos o 
neutros dan lugar al acceso de varones depredadores sexuales que buscan 
espuriamente acosar, abusar, espiar, tomar fotografias o exhibirse a personas que 
acceden a los bafios publicos, obviamente, rara vez a otros varones. Ademas, se abre 
una puerta para que ped6filos entren a espacios que les ofrecen seguridad y 
protecci6n a los nifios. Se ha convertido en costumbre que las madres lleven a sus 
nifios al bafio para que puedan hacer sus necesidades. En el caso de los padres, 
suelen entrar con sus nifios al bafio de los hombres, en el caso de las nifias, las 
esperan fuera del bafio de las mujeres. 

7 No. 18-13592, 2022 U.S. App. LEXIS 35962 (11th Cir. Dec. 30, 2022), 
https://media.call .uscourts .gov/opinions/pub/files/201813592.2.pdf. 
8 Title IX of the Education Amendments of 1972, https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2020-05-
19/pdf/2020-10512.pdf. 
9 Recuperado de: https://www.politico.com/news/2022/12/31/appeals-court-upholds-florida­
high-schools-transgender-bathroom-ban-00075985. 
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Si los hombres solo necesitan decir que se autoperciben mujeres para tener 
acceso libre e incuestionable a los espacios reservados para mujeres y nifios, 
entonces, estariamos siendo c6mplices de una crasa y violenta invisibilizaci6n y 
borrado de los derechos de las mujeres, ademas de estar habilitando a potenciales 
agresores. Las deterrninaciones que se tienen que tomar sabre el tema de las baii.os es un 
asunto de salud y seguridad. Se enmarcan dentro de la salud fisica y mental de las mu;eres 
al momenta de utilizar las facilidades sanitarias, asi coma de la seguridad de estas. 

Algunas personas militantes de los bafios multiples, inclusivos, mixtos o 
neutros aluden a la comparaci6n de la separaci6n racial de espacios en EE. UU. Sin 
embargo, la diferencia principal y pasada por alto es que la raza de las personas no J 
es y nunca fue considerada un mero sentir o autopercepci6n personal. Silos varones/'"h ) 
presentan un riesgo para la seguridad en espacios tan intimos y publicos, es injusto yv 
que las mujeres y nifios deban ceder su intimidad. Es notable que ni siquiera se 
contemple la posibilidad de generar un tercer bafio para el acomodo razonable de 
estas personas sin que se estime como un acto discriminatorio, puesto que, la 
autopercepci6n no pesa y nunca pesara mas que el sexo biol6gico, pues se trata de 
una simple ideologia de un grupo en particular. 

Los bafios no tienen sexo, pero las personas si. Aunque creemos en la 
equidad, los varones y las mujeres son diferentes, no solo simb6lica, social y 
culturalmente, sino, ademas, aunque queramos negarlo, fisicamente. Los bafios 
especificos para mujeres han sido un logro producto de una lucha hist6rica aun hoy 
no zanjada. No es casual, sino una clara manifestaci6n del discrimen contra la mujer 
que las necesidades sanitarias todavia insatisfechas de las mujeres alrededor del 
mundo tengan menos publicidad e importancia que las problematicas derivadas de 
nuevas identidades ideol6gicas y que, ante esas problematicas se avance sobre los 
espacios de las mujeres antes que sobre los privilegios de los varones autopercibidos 
mujeres. 

Ahora bien, el 17 de agosto de 2011, se aprob6 mediante la Ley 186-2011, una 
enmienda a la Ley Num. 168 de 4 de mayo de 1949, conocida coma "Ley para Ordenar la 
Adopci6n de un C6digo de Edifi_caci6n en Puerto Rico". Se establecen as{ mediante enmienda, 
las baii.os asistidos o familiares dentro de las establecimientos especifjcados en la Ley, entre 
las que se incluyen las escuelas y facilidades educacionales, as{ coma las facilidades que 
proveen servicios a las ciudadanos. Define el baii.o asistido o familiar coma aquellas 
"facilidades sanitarias equipadas, entre otras cosas, con cambiadores de pan.ales para bebes o 
infantes, para ser usadas par personas de ambos sexos, par una o mas personas con 
impedimentos, personas de edad avanzada o menores de edad, que necesiten asistencia de una 
persona o familiar para la realizaci6n de sus necesidades biol6gicas, o cambio de pan.ales". 

Es importante establecer que no es la intenci6n de la presente legislaci6n el intervenir 
con las disposiciones de la Ley Num. 168, antes citada, ni limitar las disposiciones alli 
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contenidas. Sin embargo, la implantacion de estos requisitos de baii.os familiar o asistido tuvo 
una aplicacion prospectiva solo a nuevas edificaciones, por lo que se hace meritorio establecer 
como requisito indiscutible el establecimiento de este tipo de baii.o en toda edificacion a la que 
aplica la presente ley, sin que sea un factor determinante la fecha de construccion de dicha 
estructura. Estos baii.os constituyen una alternativa segura y digna para personas que 
prefieren un espacio unico. La implementacion de estos baii.os responde a una necesidad real 
y creciente en nuestra sociedad y su inclusion en espacios publicos o institucionales .-. \ 
representa un paso importante a la autonomia y dii:nidad de las personas. --r,J ~ v 

Conforme establecen los estipulados de nuestra Constitucion en el Articulo II, seccion 
1, la dignidad del ser humano es inviolable y todos somos iguales ante la ley. Ello conlleva el 
respetar a cada individuo en su naturaleza unica. Pero tambien reconoce el Art. II en su 
seccion 7, el derecho al disfrute a la vida, la libertad de todo ser humano, formando parte de 
este derecho el deber inalienable del Estado de cuidar la salud y seguridad de nuestros 
ciudadanos. 

Constituyendo estos derechos constitucionales fundamentales, es necesario establecer 
para.metros claros para cumplir con ambos estipulados salvaguardando la dignidad e 
intimidad de nuestros ciudadanos, mientras garantizamos la seguridad en la utilizacion de 
facilidades publicas, en especial a nuestras muieres y niii.as. Es menester, ademas, establecer 
los mecanismos de fiscalizacion para asegurarnos del fiel cumplimiento de las disposiciones 
de esta Ley, ya que de ello dependera la seguridad, asi como la salud f[sica y mental de 
nuestros ciudadanos. 

Esta Asamblea Legislativa tiene el deber ministerial de proteger los espacios 
publicos por distinci6n de sexo. Esta Ley pretende asegurar espacios seguros en 
establecimientos y agendas publicas para su libre utilizaci6n como medida de 
protecci6n contra una poblaci6n hist6ricamente vulnerable y discriminada como lo 
han sido las mujeres. 

DECRETASE POR LA ASAMBLEA LEGISLA TIVA DE PUERTO RICO: 

1 Articulo 1.-Titulo. 

2 Esta Ley se conocera como "Ley para la Protecci6n y Seguridad de la Mujer 

3 en Banos Publicos Multiples". 

4 Articulo 2.-Definiciones. 

5 Los siguientes terminos, segun se emplean en esta Ley, tendran el siguiente 

6 significado: 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

7 

(a) Banos inclusivos, mixtos o neutros - Significa los banos que son 

compartidos en establecimientos ptiblicos y sus dependencias, rotulados 

o no rotulados, con el fin de que cualquier persona, indistintamente de su 

sexo bio16gico o identidad autopercibida, pueda entrar y utilizar para: .) J 
necesidades biol6gicas. yv 

(b) Banos multiples - Significa los banos en establecimientos ptiblicos y sus 

dependencias, rotulados o no rotulados, con varios cubiculos para el 

acceso de varias personas a la vez. 

(c) Banos para las mujeres - Significa los banos en establecimientos ptiblicos 

y sus dependencias, rotulados o no rotulados, exclusivos para personas 

nacidas con el sexo biol6gico femenino. 

( d) Banos para los hombres - Significa los banos en establecimientos ptiblicos 

y sus dependencias, rotulados o no rotulados, exclusivos para personas 

nacidas con el sexo biol6gico masculino. 

(e) Banos asistidos o familiares- Signifi_ca aquellas facilidades sanitarias equipadas, 

entre otros, con cambiadores de paiiales para bebes o infantes, para ser usados par 

una o mas personas de cualquier sexo que tengan alguna diversidad funcional, asi 

coma par adultos mayores o menores de edad que necesiten asistencia para realizar 

sus necesidades biol6gicas o cambio de paiiales, o para ser usadas par personas de 

ambos sexos que se sientan mas c6modas asistiendo a estos espacios neutrales. 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

f:eJJSexo biol6gico - El estado biol6gico de ser hombre o mujer basado en los 

cromosomas, el nivel natural de hormonas sexuales end6genas y los 6rganos 

sexuales con los que se nace. 

Articulo 3.- Politica publica. 

Ninguna agenda, instrumentalidad y/ o dependencia del Estado Libre Asociado de 

Puerto Rico podra implementar banes multiples inclusivos, mixtos o neutros en sus 

facilidades. Se dispone, ademas, que los banes multiples seran divididos per el sexo 

8 biol6gico de las personas, especificamente banes para las mujeres y banes para los _ .. 

~ 9 

10 

11 

hombres. 

Se establece coma politica publica del Gobierno de Puerto Rico, el salvaguardar la 

seguridad 11 la salud f{sica 11 mental de nuestros ciudadanos al usar las facilidades sanitarias 

12 publicas. Se establece, ademas, el reconocimiento a la protecci6n de la dignidad 11 la 

13 intimidad, asi coma a la integridad de nuestros ciudadanos en las facilidades sanitarias de 

14 todas las agencias, dependencias, instrumentalidades 1/ corporaciones publicas del Gobierno 

15 de Puerto Rico, incluyendo, pero sin limitarse a la Universidad de Puerto Rico, y las 

16 municipios. Se salvaguardan estas garantias de rango constitucional con el establecimiento 

17 mediante legislaci6n de baiios multiples divididos por sexo biol6gico, asi coma de baiios 

18 asistidos o familiares, sin que sea un obstaculo para la instauraci6n de las mismos, la fecha 

19 en que se construy6 el edifi_cio donde se albergan. 

20 Articulo 4.- Responsabilidad de las agencias, instrumentalidades yfe 

21 dependencias, corporaciones publicas y municipios. 
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Toda agencia, instrumentalidad, dependencia o corporaci6n publica del Gobiemo de 

Puerto Rico, incluyendo, pero sin limitarse a la Universidad de Puerto Rico y sus recintos, y 

las municipios, contara con banos multiples divididos conforme al sexo biol6gico de las 

personas, ello es banos para mujeres y banos para las hombres. Cantara, ademas, con banos 

asistidos o familiares a ser usados par personas con diversidad funcional, de edad avanzada o 

menores de edad, que necesiten asistencia, o par personas de ambos sexos que asi deseen ~ 

utilizarlos. Si las bafios asistidos o familiares que se identi6quen en las distintas facilidades '1V 
cuentan con varios espacios sanitarios, estos cubiculos contaran con divisiones de piso a techo 

que garantizaran la privacidad del usuario. 

Se requiere la rotulaci6n e identificaci6n clara de las banos multiples par sexo 

biol6gico, asi coma la identificaci6n clara de las banos asistidos o familiares. 

Todo agencia, instrumentalidad y/ o dependencia que incurra en violaci6n a lo 

dispuesto en el l\rticulo 3 de esta Ley vendra obligado a pagar una multa 

administrativa de cinco mil d6lares ($5,000). 

La Oficina de Administraci6n y Transformaci6n de los Recurses Humanos 

(OATRH) adoptara un reglamento, o enmendara el reglamento vigente aplicable, 

conforme a las disposiciones de la Ley Num. 38 de 30 de junio de 2017, segun 

enmendada, para la implementaci6n de este Articulo. 

Los fondos obtenidos de la imposici6n de las multas administrativas aqui 

autorizadas se utilizaran para la asistencia de mujeres victimas de violaci6n del 

Centro de Ayudas a Victimas de Violaci6n (CA.VY) creado per virtud de la 

Resoluci6n Conjunta 2171 del 30 de mayo de 1976. 
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l Artfculo 5.- Multas 

2 Toda agencia, instrumentalidad, corporaci6n publica o dependencia del Gobiemo de 

3 Puerto Rico, incluyendo la Universidad de Puerto Rico y sus recintos, asi coma las 

4 municipios, que incurra en violaci6n a lo dispuesto en el Articulo 3 de esta Ley vendra 

s obligado a pagar una multa administrativa de cinco mil d6lares ($5,000) par cada 

6 incumplimiento, hasta un maxima de quince mil ($15,000). ~~ 
7 Se faculta al Secretario del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos del Gobiemo 

8 de Puerto Rico, a imponer la multa que aqui se establece conforme a las facultades que le 

9 provee la Ley Num. 16 de 5 de agosto de 1975, segun enmendada, conocida coma "Ley de 

10 Seguridad y Salud en el Empleo". Disponiendose que el Secretario enmendara sus 

11 reglamentos y procedimientos para cumplir con esta disposici6n en el termino de ciento 

12 ochenta (180) dias, a partir de la aprobaci6n de esta Ley. 

13 Los fondos que se generen par concepto de multas seran redirigidos al Centro de Ayudas 

14 a Victimas de Violaci6n (CA VV), creado par virtud de la Resoluci6n Conjunta 2471 del 30 

15 de mayo de 1976, y adscrito al Departamento de Salud. La Oficina de Gerencia y 

16 Presupuesto, la Autoridad de Asesoria Financiera y Agencia Fiscal (AAF AF) y el 

17 Departamento de Hacienda seran las responsables de velar y asegurar el cumplimiento con 

18 esta disposici6n. 

19 Articulo .§ §_.- Excepci6n. 

20 Las disposiciones de esta ley no seran de aplicaci6n para nifios y preadolescentes de 

21 hasta doce (12) afios, en ban.as regulares o ban.as identificados coma familiar. 

22 Articulo e z.- Supremada. 
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1 Las disposiciones de esta Ley tendran supremacia sobre toda ley, norma, 

2 reglamento, orden administrativa, carta circular o procedimiento del Departamento 

3 de Correcci6n y Rehabilitaci6n que entre en conflicto con esta Ley. A tales efectos, 

4 cualquier variaci6n o contradicci6n con lo aqui dispuesto, o que presente un 

s obstaculo para cumplir cabalmente con lo aqui dispuesto, se considera nulo e 

6 ineficaz. 

7 Articulo 7 ~-- Separabilidad. 

8 Si cualquier disposici6n, palabra, oraci6n o inciso de esta Ley fuera impugnado por 

9 cualquier raz6n ante un tribunal y declarado inconstitucional o nulo, tal sentencia 

10 no afectara, menoscabara o invalidara las restantes disposiciones de esta Ley. 

11 Articulo g 2-- Vigencia. 

12 Esta Ley comenzara a regir inmediatamente despues de su aprobaci6n. 
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A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO:

Las Comisiones de Gobierno y del Trabajo y Asuntos Laborales de la Cámara de
Representantes/ tras el eshidio y análisis/ presentan a este Honorable Cuerpo el informe

positivo correspondiente al Proyecto de la Cámara 470, recomendando su aprobación con

las enmiendas contenidas en el entirillado electrónico que acompaña este Informe.

ALCANCE DE LA MEDIDA

El Proyecto de la Cámara 470 tiene como propósito reesbructurar el sistema de

adjudicación de controversias laborales en Puerto Rico/ mediante la creación de la

Comisión Adjudicativa de Asuntos Laborales de Puerto Rico como el ente cuasi-judicial
exclusivo responsable de atender estos asuntos. Esta nueva entidad consolidará las

funciones achialmente dispersas entre la Comisión Apelativa del Servicio Público
(CASP)/ la Junta de Relaciones del Trabajo (JRT) y la Comisión de Investigación/
Procesamiento y Apelación (CIPA)/ con el fin de centralizar competencias/ uniformar
procesos/ y garantizar mayor eficiencia y agilidad en la resolución de disputas laborales.

Para viabilizar esta transformación/ la medida propone enmiendas sustanciales a

diversas leyes y estatutos vigentes/ entre ellos:

® La Ley Núm. 8-2017, para añadir un nuevo Artículo 12 que crea los Comités

Revisores de determinaciones de las Autoridades Nominadoras/ y para renumerar

los artículos subsiguientes;
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® La Ley Núm. 130-1945/ conocida como //Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto

Rico / para derogar/ enmendar y renumerar varios artículos;

® La Ley Núm. 107-2008/ para enmendar disposiciones relativas al Fondo Especial

de la Junta de Relaciones del Trabajo;
® La Ley Núm. 45-1998, conocida como //Ley de Relaciones del Trabajo para el

Servicio Público de Puerto Rico / para derogar artículos/ modificar secciones y

ajustar su estructura organizativa;

® La Ley Núm. 32-1972, para disponer su derogación;

e La Ley Núm. 20-2017, para conferir al Negociado de Investigaciones Especiales

jurisdicción exclusiva sobre imputaciones de abuso de autoridad por parte de
funcionarios autorizados a efectuar arrestos;

® La Ley Núm. 333-2004/ conocida como //Carta de Derechos de los Empleados

Miembros de una Organización Laboral/ para enmendar y derogar ciertas

disposiciones;

e Y/ finalmente/ deroga el Plan de Reorganización Núm. 2-2010, corno parte del

proceso de culminación de la reorganización administrativa en esta materia.

Mediante esta iniciativa legislativa/ se busca optimizar los recursos

gubernamentales/ eliminar duplicidad de funciones/ facilitar la transferencia de

propiedad y personal a la nueva entidad/ y alinear el ordenamiento jurídico con la nueva
estruchira institucional. La medida representa un esfuerzo por fortalecer la transparencia/

la rendición de cuentas y la prestación de servicios en el ámbito laboral/ en cumplimiento

con la política pública del Gobierno de Puerto Rico.

INTRODUCCIÓN

Corno mencionáramos/ el Proyecto de la Cámara 470 responde a la necesidad

urgente de modernizar y consolidar el sistema de adjudicación de controversias laborales

en Puerto Rico/ mediante la creación de la Comisión- Adjudicativa de Asuntos Laborales/

como el foro cuasi-judicial exclusivo en esta materia. Esta iniciativa legislativa persigue

transformar un sistema fragmentado/ lento y duplicado en uno más ágil/ eficiente y

accesible para trabajadores/ patronos y entidades públicas.

La medida también incluye una revisión y reestructuración del marco legal
aplicable a las relaciones laborales/ alineándolo con las realidades contemporáneas del

mundo del trabajo y con los principios de eficiencia/ transparencia y justicia laboral. A
estos efectos/ esta legislación representa un paso decisivo hacia mi sistema

gubernamental moderno/ centrado en la excelencia administrativa y en la protección de

los derechos de todos los componentes del sistema laboral del país.
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ANÁLISIS DE LA MEDIDA

Como parte del análisis de esta medida/ se tomaron en consideración los

memoriales explicativos sometidos por las agencias concernidas. En su gran mayoría/ las

entidades consultadas respaldaron la aprobación del Proyecto de la Cámara 470,
reconociendo que la creación de la Comisión Adjudicativa de Asuntos Laborales de
Puerto Rico representa un paso necesario hacia la modernización del aparato

gubernamental y la agilización de los procesos relacionados a la justicia laboral. Cabe

destacar/ que las agencias que presentaron recomendaciones fueron tomadas en

consideración a la hora de redactar el entirillado que se acompaña con este Informe.

A continuación/ se resumen las poshiras de las agencias que comparecieron;

Departamento de Justicia:

El Departamento de Justicia favoreció la aprobación del Proyecto de la Cámara
470, al considerar que se trata de un ejercicio legítimo de la facultad constitucional de la
Asamblea Legislativa para crear/ reorganizar y definir las funciones de las agencias

ejecutivas del Gobierno de Puerto Rico. La agencia reconoce que la medida persigue

establecer una estructura más ágil/ eficiente y accesible para la adjudicación de

controversias laborales/ tanto en el sector público como en el privado/ lo cual enmarca

adecuadamente la política pública del Estado en esta materia.

No obstante/ el Departamento señaló ciertas observaciones relacionadas con la

técnica legislativa del proyecto original. Estas recomendaciones/ orientadas a reforzar la

coherencia y claridad del texto legal/ fueron debidamente evaluadas por esta Comisión y
acogidas en su totalidad. Las enmiendas correspondientes se incorporaron en el

entirillado electrónico que forma parte de este informe.

Oficina de Administración y Transformación de los Recitrsos ílzimanos:

La OATRH favorece la aprobación del Proyecto de la Cámara 470, al considerar
que la creación de una Comisión unificada contribuirá significativamente a transformar

y modernizar los servicios gubernamentales/ en beneficio directo del ciudadano. En su

ponencia/ sostienen que/ una vez aprobado el proyecto/ será necesario presentar ante la

Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP) una solicitud formal para oficializar la nueva
estructura organizacional/ corno paso esencial para permitir la aprobación de las distintas

transacciones de personal requeridas.

Además/ la OATRH exhortó a que/ durante la implementación de la medida/ se
consulte el documento titulado Proceso de Consolidación y/o Reorganización de
Organismos Gubernamentales - Guías Generales de la OGP"/ disponible en la página
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oficial de esa oficina. Este recurso contiene directrices esenciales para garantizar una

reorganización ordenada y eficaz de las entidades gubernamentales.

Oficina de Administración de los Tribunales:

La Oficina de Administración de los Tribunales/ en representación del Poder
Judicial/ marúfestó que se abstiene de emitir comentarios sobre el contenido sustantivo

del Proyecto de la Cámara 470, por tratarse de una medida de política pública. Según
expresó la OAT/ conforme al principio de separación de poderes/ corresponde a los

Poderes Ejecutivo y Legislativo establecer y formular dicha política.

Esta postura del Poder Judicial es consistente con su norma institucional de no

intervenir en la evaluación de medidas legislativas que definen aspectos de política
pública.

Comisión Apelativa del Servicio PtWico:

La CASP apoyó la medida y destacó que la consolidación propuesta podría
transformar los servicios gubernamentales y facilitar un sistema más eficiente y centrado

en el ciudadano. Recordaron que la CASP fue creada mediante el Plan de Reorganización

Núm. 2-2010 como un organismo cuasi-judicial especializado en controversias laborales

del sector público/ incluyendo aquellas relacionadas con el principio de mérito/ convenios
colectivos y administración municipal.

Detalló que ha fungido como foro adjudicativo en controversias surgidas bajo
diversas leyes de emergencia fiscal y otras legislaciones laborales/ desempeñando un rol

crucial en el sistema de relaciones laborales del sector público. No obstante/ la CASP

eníatizó que la consolidación no debe quedarse en un mero trámite legislativo/ sino que

debe ir acompañada de los recursos humanos y económicos necesarios para garantizar la

efectividad y continuidad de los servicios que actualmente presta.

Comisión de Investigación^ Procesamiento y Apelación:

La CIPA expresó su oposición a la inclusión de la entidad en el proceso de
consolidación. Argumentaron que su función principal es atender casos disciplinarios de

funcionarios públicos/ particularmente de cuerpos policiales/ y que no se trata de un ente

de relaciones obrero-patronales. Por tanto/ coitsideran que su inclusión no es adecuada

ni funcional. Además/ advirtieron sobre la limitación de sus recursos/ lo cual dificultaría

su integración efectiva en la nueva estructura.
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Junta de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico:

La JRT no favoreció la versión presentada del Proyecto de la Cámara 470, al
considerar que la fusión de agencias y la acumulación de funciones/ sin asignación de

recursos adicionales/ podría perjudicar la agilidad y eficiencia que se pretende lograr.
Destacan que/ además de absorber funciones adicionales/ se le asignaría la administración

de múltiples leyes protectoras del brabajo/ lo cual podría generar dilaciones en la atención
de casos laborales.

No obstante/ la JRT presentó una serie de recomendaciones para mejorar la

medida/ las cuales fueron acogidas y están incluidas en el entirillado electrórúco que
acompaña este informe.

Departamento del Trabajo y Recursos Hzimanos:

El DTRH avaló la aprobación del proyecto y considera que la medida responde al
interés gubernamental de evitar la duplicidad de funciones/ modernizar procesos y

garantizar resoluciones justas y expeditas en controversias laborales. El Departamento

enfatizó que el Proyecto de la Cámara 470 está alineado con el compromiso de esta
Administración de proteger los derechos laborales/ al tiempo que promueve una gestión

pública más eficiente y transparente. Ante ello/ concurren con la intención legislativa de

eliminar redundancias y lograr servicios más eficientes al consolidar y agrupar las

funciones de adjudicación de controversias laborales.

Asociación de Alcaldes de Puerto Rico:

La Asociación de Alcaldes expresó su apoyo a la medida/ condicionado a la
incorporación de una serie de recomendaciones. Las mismas fueron consideradas y se

incluyen en el entirillado que forma parte de este informe.

Administración de Servicios Generales:

La ASG advirtió que/ al momento de implementar la nueva Comisión^ no se debe

excluirla de su jurisdicción. Sostienen que su estruchira normativa promueve buenas

prácticas y una fiscalización eficaz de las compras y servicios dentro del Gobierno.

Resaltan la importancia de mantener su participación activa como mecanismo de control

y transparencia administrativa.

Concilio Nacional de Policías:

El Concilio no objetó la aprobación de la medida/ pero expresó preocupación por
la inclusión de la CIPA en la consolidación. Argumentan que la CIPA no es una entidad
laboral y/ por tanto/ no debe ser parte de la Comisión propuesta.
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Lie. Milagros Villamieva Colón:

La Leda. Villanueva Colón/ exdirectora ejecutiva y abogada de la CIPA durante 20
años/ también se opuso a que dicha entidad sea fusionada mediante esta medida. En su

ponencia argumentó que los policías no deben ser incorporados al sistema de mérito bajo
el cual operan otros empleados públicos/ destacando las particularidades de su función

y régimen disciplinario.

Por tanto/ y de otro modo/ nuestras Comisiones destacan que la legislación

propuesta/ como bien se precisa en la Exposición de Motivos/ impulsa una

transformación del sistema de resolución de disputas laborales/ derogando estructuras

obsoletas y reorganizando el marco legal que rige las relaciones del trabajo en el sector

público. En suma/ los cambios más significativos que se persiguen través de esta Ley son:

1. Crear una Comisión Adjudicativa de Asuntos Laborales de Puerto Rico corno

el ente cuasi-judicial exclusivo para la adjudicación de controversias laborales/

integrando competencias previamente dispersas en distintos organismos.

2. Establecer enmiendas sustanciales a la Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto

Rico de 1945, a la Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Público de
Puerto Rico de 1998 y a la Carta de Derechos de los Empleados Miembros de
una Organización Laboral de 2004 permitiendo actualizar el marco de derecho
en función de los retos contemporáneos del mundo laboral y las mejores

prácticas en mediación y resolución de conflictos.

3. Alinear la normativa laboral con las políticas del nuevo gobierno/ asegurando

que las disposiciones legales reñejen los principios de modernidad/ eficiencia/
accesibilidad y servicio ágil y eficiente al ciudadano.

4. Crear comités revisores de determinaciones de las Autoridades Nominadoras

en las Agencias para dar oporhinidad a los empleados públicos para que las
determinaciones que se tomen en la administración del Sistema de

Administración de Recursos Humanos sean acertadas y oportunas.

5. Conferir al Negociado de Investigaciones Especiales la jurisdicción exclusiva
para investigar imputaciones de mal uso o abuso de la autoridad a un agente

del orden público estatal o municipal/ agente de rentas internas o cualquier otro

funcionario de la Rama Ejecutiva estatal o municipal/ autorizado para efectuar

arrestos.

En mérito de lo anterior/ las Comisiones suscribientes entienden que el

Proyecto de la Cámara 470 constituye un paso firme hacia la modernización del
sistema de relaciones laborales en Puerto Rico. Al integrar funciones/ actualizar el

marco normativo y establecer mecanismos más efectivos de adjudicación y

fiscalización/ la medida fortalece las garantías de los h'abajadores y promueve un

servicio público más justo/ eficiente y transparente.
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IMPACTO FISCAL

La Oficina de Presupuesto y Análisis Legislativo (OPAL) sometió un memorial
explicativo en el cual sostuvo que la medida tiene como fin crear una Comisión/ que será

el ente cuasi-judicial exclusivo para atender conh<oversias laborales en el País.

Según OPAL/ esta nueva Comisión consolidará las funciones actualmente

distribuidas entre la Comisión Apelativa del Servicio Público (CASP)/ la Junta de
Relaciones del Trabajo (JRT) y la Comisión de Investigación/ Procesamiento y Apelación

(CIPA)/ las cuales dejarán de operar al aprobarse esta ley. El presupuesto que achialmente
se asigna a estas entidades sería transferido y consolidado en un solo fondo operacional

administrado por la nueva Comisión.

La OPAL indicó que esta Comisión deberá presentar su solicitud presupuestaria
anualmente ante la Oficina de Gerencia y Presupuesto (OGP)/ la cual asignará los fondos
conforme a las necesidades y prioridades operacionales.

Aunque se estimó un costo de implementación inicial de $4.845 millones/ OPAL
aclaró que este no representa un gasto adicional para el Fondo General/ ya que se trata

de una reasignación de fondos existentes. En ese sentido/ el efecto fiscal de la medida es

neutral y está alineado con el Plan Fiscal del Gobierno de Puerto Rico. Además/ se destaca

que la centralización de funciones contribuirá a una administración pública más eficiente/

transparente y económica.

CONCLUSIÓN

Luego de evaluar detenidamente el contenido del Proyecto de la Cámara 470, las
ponencias sometidas por agencias y entidades/ y los cambios incorporados en el

entirillado/ nuestras Comisiones concluyen que la medida representa un paso necesario

y oportuno para fortalecer la estructura institucional encargada de resolver disputas

laborales en el país.

La creación de una Comisión única y especializada permitirá integrar funciones/

eliminar duplicidades/ optimizar recursos públicos y ofrecer un servicio más ágil/ justo y
accesible tanto para el sector público como para el privado.

Si bien se reconocen las preocupaciones expresadas por algunas entidades sobre

la carga operacional/ la transición de funciones y el trato diferenciado a ciertos grupos/

reiteramos que dichas inquietudes fueron debidamente atendidas mediante las

enmiendas incluidas/ las cuales aseguran un proceso de reorganización ordenado/

respetando derechos adquiridos y considerando las realidades particulares de los

sectores impactados.
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Por todo lo anterior/ las Comisiones de Gobierno y del Trabajo y Asuntos
Laborales de la Cámara de Representantes/ tras el debido estudio y análisis/ someten a

este Honorable Cuerpo un informe positivo sobre el Proyecto de la Cámara 470,

recomendando su aprobación con las enmiendas incorporadas en el entirillado

electrónico que acompaña este Informe.

lespetuosamente so^l^íido/

'^"""¡^/"

Ion. Víctor L. Parés-Otero

Presidente

Comisión de Gobierno

Hon. Vimarie Peña Dávila
Presidenta
Comisión de Trabajo y Asuntos Laborales
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Acostó/ Charboníer Chinea, Colón Rodríguez; la representante del Valle Correa; los
representantes Estévez Vélez, Franquí Atiles; las representantes González Aguayo,

González González; los representantes Hernández Concepción, Jiménez Torres; las

representantes Martínez Vázquez, M.edina Calderón; los representantes Morey Noble,

Muríel Sánchez, Navarro Stiárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco Burgos, Pares

Otero; la representante Peña Dávila; los representantes Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las

representantes Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los representantes Robles Rivera

Rodríguez Agiiiló, Rodrígziez Torres, Roque Gracia Sanabria Colón y Santiago Guzmán

Referido a las Comisiones de Gobierno; y
del Trabajo y Asuntos Laborales

LEY

Para crear la Junta Apelativa de RclacioncG Comisión Adjndicaüva de Asuntos Laborales de

Puerto Rico como el ente cuasi-judicial exclusivo encargado de la adjudicación de
controversias laborales en Puerto Rico; enmendar la Le\f Ntím. 8-2017, seszm

enmendada, conocida como Ley para la Administración y Transfonnación de los Recursos

Humanos en el Gobierno de Puerto Rico j^ara añadir_un nuevo_Artículo 12 creando los

Comités revisores de determinaciones de las Autoridades Nominadoras y renumemr los

subsiguientes Artículos', añadir un nuevo Artículo 1, derogar los Artículoü 3 y 10,

^enumerar los Artículos subsiguientes y cmncndar los actualcG ArtículoG 2/ <t/ 6/ 8

y-4i? enmendar el actual Artículo 2 y renumemrlo como Artículo 3, enmendar el actual

Artículo 4, enmendar el achial Artículo 5, enmendar el actual Artículo 8 y remimemrlo

como Artículo 6/ añadir un nuevo Artículo 7, derogar los actuales Artíctdos 3, 6, 7, 9,10,

11,12,14,15,17 M 18, renumerar los actuales Artículos 1, 13,16,19 y 20 como Artículos

2^ 8, 9, 10 y 11 de la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/



conocida como Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico ; enmendar el

Artículo 4 de la Ley Niím. 107-2008, segzín enmendada, conocida como Pondo Especial
déla Junta^de Relaciones del Trabajo de Puerto Ricoí'; enmendar el Artículo 3 i/ las
Secciones 4.4, 4.7, derogar la acttial Sección 9.3 y añadir im nuevfi Sección 9.3, derogar la

actual Sección 15.1 y derogar los acttiales Artículos 10,11,12,13,14, 16 y 17 y renumemr

los Artículos y Secciones subsiguientes de la Ley Mm. 45-1998, según enmendada,
conocida como Leí/ de Relaciones del Trabajo para el Sefvicio Público de Puerto Ríco//;
derogar la Ley Núm. 32 de 22 de mayo de 1972, según enmendada; enmendar los
Artículos 7.03, 7.04 y 7.06 de la Ley Núm. 20-2017 según enmendada, conocida como //Ley

del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Ricoff para conferir nirisdicción
exclusiva de investigación al Negociado de Investigaciones Especiales sobre imputaciones
de mal uso o abuso de la autoridad a un agente del orden público estatal o municipal, agente
de rentas internas o cualqziíer otro funcionario de la Rama Ejecutiva estatal o mzmicipat
aií.torízado para efectuar arrestos: enmendar los Artículos I-, y 4, derogar el Artículo y 5

]/ remimerar los Artículos subsiguientes de la Ley Núm. 333-2004/ según enmendada^

conocida como la Carta de Derechos de los Empleados Miembros de una Organización
LaboraF') derogar el Plan de Reorganización 2-2010, según enmendado; con el

propósito de establecer la estructura y funciones del nuevo ente cuasi-judicial/

unificando las competencias de la Comisión Apelativa del Servicio Público/ la

Junta de Relaciones del Trabajo y la Comisión de Investigación/ Procesamiento y
Apelación; centralizar la adjudicación de controversias laborales para mejorar la
eficiencia y agilidad del sistema; eliminar redundancias y optimizar la prestación
de servicios mediante la consolidación de funciones; disponer para la transferencia

de fondos/ propiedad y el traslado de recursos humanos al nuevo ente; atemperar

el ordenamiento jurídico vigente con la nueva estructura y la política pública del
Gobierno de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La modernización y reorganización de las estructuras del Gobierno de Puerto Rico

constituye un pilar esencial para transformar la administración pública en un sistema más

eficiente/ dinámico y orientado al servicio del ciudadano. Durante décadas/ el aparato

gubernamental ha enfrentado múltiples desafíos derivados de la crisis fiscal/ desastres
naturales recurrentes y un marco regulatorio fragmentado/ factores que han limitado la

capacidad del Estado para ofrecer servicios esenciales de manera ágil y eficiente. La

acumulación de procesos burocráticos innecesarios/ la duplicidad de funciones entre

agencias y la falta de interconexión entre los entes especializados en materia laboral han

generado un sistema rígido/ lento e ineficaz. En el ámbito de la adjudicación de
controversias laborales/ estas deficiencias han dado lugar a una estructura caracterizada

por la dispersión de competencias/ la falta de uniformidad en los procesos y la
prolongación injustificada en la resolución de casos/ afectando tanto a trabajadores como

a patronos. Ante este panorama/ resulta imperativo emprender una reforma estructural

que optimice el uso de los recursos gubernamentales/ garantice mayor transparencia y



accesibilidad/ y agilice la resolución de disputas laborales/ fortaleciendo así la confianza
de los ciudadanos en las instituciones públicas y promoviendo un sistema de justicia
laboral irías moderno/ equitativo y eficiente.

Conscientes de esta realidad/ esta Administración impulsa una reingerdería

gubernamental orientada a consolidar las funciones de adjudicación de disputas
laborales bajo una nueva Junta Apelativa de Relaciones Comisión Admdicativa de Aszmtos
Laborales de Puerto Rico. Este organismo contará con los recursos/ la capacidad y el

marco normativo adecuado para garantizar procesos expeditos y justos. La iniciativa

responde al compromiso del gobierno con la modernización del servicio público y la
optimización del uso de los recursos estatales/ promoviendo la transparencia/ la rendición

de cuentas y la eficiencia en la gestión gubernamental.

Esta legislación establece los cimientos de una reforma integral del sistema de
adjudicación de controversias laborales/ derogando estruchiras obsoletas y

reorganizando el marco legal aplicable a las relaciones del trabajo en el sector público.

Utílízando la experiencia recopilada durante los últimos quince (15) años por la fusión disptiesta
en el Plan de Reorganización Núm. 2-2010, nos es posible conchdr que este tipo de reorganización
fimciona, siempre y cuando los recursos económicos y de personal le sean asignados. Con esta

legislación, se ctdmina la reorganización de los entes administmtívos cnasi-nidiciales del sector

laboral y de administración de recursos humanos del Gobierno de Puerto Rico, titílízando como
base la estructura establecida en el Plan de Reorganización Wim. 2-2010, proveyendo mayor

capacidad de recursos y Eüpccíficamcntc/ se deroga el Plan de Rcorganizacián 2 2010, con

el objetivo do corregir dcficicnciaG en la implcmcntación de rcformaG prcviao y garantizar
garantizando un sistema moderno/ ágil y eficiente.

A través de esta Ley/ se establecen los siguientes cambios fundamentales:

1. Creación de la Junta Apelativa de Rclacienes Comisión Adhtdicativa de
Asuntos Laborales de Puerto Rico como el ente cuasi-judicial exclusivo para la

adjudicación de controversias laborales/ integrando competencias previamente

dispersas en distintos organismos.

2. Enmiendas sustanciales a la Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico
de 1945, a la Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio PziUico de Puerto Rico de 1998 y
a la Carta de Derechos de los Empleados M.iembros de zma Organización Laboral de 2004
permitiendo actualizar el marco de derecho en función de los retos contemporáneos

del mundo laboral y las mejores prácticas en mediación y resolución de conflictos.

3. Alineación de la normativa laboral con las políticas del nuevo gobierno/

asegurando que las disposiciones legales reflejen los principios de modernidad/
eficiencia/ accesibilidad y servicio ágil y eficiente al ciudadano.



4. Creación de comités revisores de determinaciones de las Autoridades Nominadoras

en las Agencias para dar oportunidad a los empleados púUicos para c¡ue las determinaciones
c¡ue se tomen en la adminístrnción del Sistema de Administración de Recursos Humanos sean

acertadas y oportunas.

5. Conferir al Negociado de Investigaciones Especiales la nmsdicción exchisiva de
ínvestígación al Negociado de Investígaciones Especiales sobre impzitaciones de mal tíso o
abuso de la autoridad a fin agente del orden público estatal o mzmicipal, agente de rentas
internas o cualquier otro funcionario de la Rama Ejecutiva estatal o mzinicipal, autorizado para
efectuar nrrestos,

Uno de los principios rectores de esta transformación es que las reformas

administrativas deben ejecutarse con una visión integral y no de manera aislada. La

digitalización de procesos/ el uso de tecnologías emergentes y la integración interagencial

permitirán mejorar la calidad de servicio que recibe nuestra gente y garantizar que las

decisiones laborales sean tomadas con uniformidad/ celeridad/ justicia y transparencia.

En lo que respecta a la Comisión Apelativa del Servicio Público (//CASP//)/ esta fue

creada mediante el Plan de Reorganización Núm. 2-2010, que fusionó la Comisión
Apelativa del Sistema de Administración de Recursos Humanos del Servicio Público y la
Comisión de Relaciones del Trabajo del Servicio Público. Desde entonces/ la CASP ha

fungido como foro apelativo en controversias obrero-patronales/ casos laborales/ asuntos

de administración de recursos humanos y aplicación del principio de mérito.

Por su parte/ la Junta de Relaciones del Trabajo ( JRT ) fue establecida mediante
la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, con la responsabilidad de velar por la política
pública en relaciones laborales/ preservar la paz industrial y garantizar condiciones de

trabajo adecuadas mediante la negociación colectiva.

Asimismo/ la Comisión de Investigación/ Procesamiento y Apelación ( CIPA ) fue
creada por la Ley Núm, 32 de 22 de mayo de 1972, según enmendada/ con jurisdicción
exclusiva como ente apelativo en casos donde la autoridad nominadora haya impuesto

sanciones o medidas disciplinarias a policías u otros funcionarios de la Rama Ejecutiva/

Estatal o Municipal con facultad para efectuar arrestos/ ya sea por mal uso de su

autoridad o por la comisión de faltas graves. No obstante/ la competencia para atender

otras sanciones o cesantías se mantuvo bajo el mismo sistema aplicable a los demás

empleados públicos y es manejada por la CASP. Sin embargo/ desde 2011, la CIFA ha
limitado su gestión a la resolución de apelaciones de agentes del orden público sin

adjudicar investigaciones promovidas por ciudadanos. Además, desde la implantación de la
Ley Núm. 20-2017, según enmendada, conocida como //Ley del Departamento de Segzmdad

Pública de Puerto Rícoff, se le confirió al Negociado de Investigaciones Especíales la jurisdicción
exclusiva cuando se imputa mal uso y abuso de azitoñdad sobre los miembros del Negociado de la
Policía y de la Policía Miimcipal, lo cual redujo snstancialmente las fimciones de la CIPA.



que cütoü casoG han sido canalizadoG o-etroo feros como la Cemisión-dc DGrcchos CivilcG/

la Dmsión do integridad Pública del- Departamento de -j-üsticia/ el Negociado de
InvcGtigacioncü Eopcciaíeü y la PolicÍLt-dc Puerto Rico/ la cxÍGtcncia -indcpcndicnto-dc la

CIPA ha dejado de estar juGtificada-7

La consolidación de funciones y la modernización de los procesos de adjudicación
laboral representan un paso crucial en la transformación gubernamental y económica de

Puerto Rico. Esta ley reafirma el compromiso de esta Administración con la construcción

de un gobierno ágil/ enfocado en la excelencia y sensible a las necesidades de la

ciudadanía.

Al contar con un foro único y accesible para la resolución de controversias

laborales/ los servidores públicos y el sector privado podrán beneficiarse de procesos más

rápidos y eficientes. Esta medida Ley nos acerca a un modelo de gobernanza moderno/

eficaz y responsivo a las necesidades de nuestros trabajadores/ promoviendo un marco

de derecho que fomente la estabilidad laboral y el desarrollo socioeconómico de Puerto
Rico.

DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO:

Artículo 1. -Título.

t\ 2 Esta Ley se conocerá y podrá ser citada como //Ley de la Junta Apelativa de

3 Relaeieíies Comisión Adjudícativa de Asuntos Laborales de Puerto Rico//.

4 Artículo 2. —Política pública.

5 Se?a política pública del Gobierno de Puerto-Rico la creación de una estructura

6 ágil/ eficiente y-acccsiNc para la adjíidicación de controvcrGÍas laborales en cl-seeteí

7 público y privado. Para ello/ se establece la Junta Apelativa de RelacioncG Laborales de

8 Puerto Rico como el foro adminÍGtrativo exclusivo cuasi judicial/ CGpccializado cu

9 aswitos obrero pa-tronalco y en la aplicación del principio de mérito. Este organÍGmo

10 conGolidará las funciones de adjudic ación actííalmcntc dispe-rüaG en dÍGtmtaü cntidadcG/

11 atendiendo cases rcl-aeionadeG con -disputas laborales/ administración de rccurGoa

12 hHmano&-y qucrcllao de cmpleadoG en-Puerto Rico.



1 La administración de miestras instrwnentalidades públicas debe centrarse en obietivos de

2 eficiencia y efectividad. Para lograr estos objetivos, es necesario que contemos con las estmctums

3 físicas, organízacíonales y operacionales necesarias, que a su vez, eviten la bn-rocmtización de los

4 servicios y los costos que éstos representan para el erario. En cuanto aforos administrativos cuasi-

5 judiciales se refiere, existe el problema de que en muchas ocasiones la citidadanía no sabe cuál es el

6 foro apropiado al que debe acudir, por lo que a veces radican en múltiples foros o en el foro

7 incorrecto, ocasionando dilación en cuanto a la correcta ndhidicación de casos.

8 Por otro lado, es conveniente que foros análogos se encuentren agrupados físicamente en el

9 nnsmo lugar. Esto permite lograr ahorros en arrendamientos y centraliza en zm solo foro las

10 decisiones, landos y opiniones sobre los temas laborales que atiende. Dichas caractensticas son

11 cruciales para atender justa y eficazmente controversias en el ámbito laboral y cumplir con el

12 objetivo importante de reducir castos redundantes en las ayncias del Gobierno de Puerto Rico,

13 Es el interés de nuestro Gobierno establecer la Comisión Adntdicaüva de Asuntos

14 Laborales como el único foro administrativo, cuasi-mdicial, independiente y autónomo, con la

15 factiltad de atender las apelaciones, casos y qiterellas que szirjan al amparo de, entre otras, la Ley

16 Wim. 130, szipm-, la Ley Num. 32 ffe 22 de mmjo de 1972, se^ún enmendada; la Ley Níím. 107-

17 2020, según enmendada, conocida como "Código M.nnícipal de Puerto Rico"; la Ley Num. 45-

18 1998, siipra; la Ley Num. 8-2017, siipra; la Ley Núm. 333-2004, según enmendada, conocida como

19 la Carta de Derechos de los Empleados M.íem~bros de tina Organización Laboralf/; y cualqtiier otro

20 asunto proveniente u originado de la administración de los recursos humanos o la relaciones

21 gbrero-patTonales cubiertos en otras lews o convenios colectivos cuya jzirisdicción haya sido

22 delegada expresamente a la Comisión.



1 Esta Ley responde además a los esfuerzos de modernización de In estructura

2 gubernamental, asegurando la aplicación efectiva de la normativa laboral y fortaleciendo la

3 tmnsparencia, U rendición de cuentas y la protección de los derechos laborales en los sectores

4 ptiblico y privado. Con esta transformación, se fomenta un gobierno más eficiente y centrado en el

5 ciudaáano, en concordancia con las políücas de optimización y fortalecimiento del servicio púUico.

6 E&te M-ediante esta Ley tiene como objetivo eliminar se elimina la da^íieidaá-áe

7 íuncionc^-eñQáeyaí&Qf fragmentación de procesos y la redundancia institucional, optimizando

8 los recursos y garantizando una resolución de disputas más accesible, rápida y justa; se

9 moderniznn los procesos mediante la digitalización y ^amfífear promueven las resoluciones

10 justas y expeditas. Asimismo/ se reafirma el compromiso de esta Administración con la

1 protección de los derechos laborales y la optímización de la gestión gubernamental/

12 promoviendo la transparencia y la eficiencia en la resolución de disputas laborales.

13 Artículo 3. —Propósito y alcance.

14 Eüta Ley crea la Junta Apelativa de Relaciones Laborales de Puerto ^ico como el

15 foro cxcluüivo para la adjudicíición de controversias laboralcG en Puerto Rico/

16 fetalccicndo la eficiencia y agilidad del GÍGtcma. A través de la intogración -de la

17 Comisión Apelativa del Servicio Público ( GASP )/ la Junía de RclacioncG del T^aba^e

18 ( JRT ) y la Cofíiisión <ic Inveotigación/ PreccGanúcnto y Apelación (//CI-PA//) en una

19 cstouctura-unificada/ GG elimina la ^mgmcntación do proccooG y la redundancia

20 institucional/ optimizando los r-ecursos y garantizando una rcGolución de diüpuías más

21 accccibloT- rápida y justa.



1 Este—Ley—responde —a—íes—esfuerzos —áe—meácrnización —áe—la—estructura

2 gubernamental/ asegurando la-aplicación efectiva de la normativa laboral y fortaleciendo

3 la tranoparcncia/ la-^endición de cucntaG y la protección de loe derecho a labor alcG en loo

4 sectores público y privado. Con esta tmnGformación/ GC fomenta un gobierno más

5 eficiente y centrado en el ciudadano/ QFL concordancia con las políticas de optímización y

6 fortalecimiento del servicio público.

7 Artículo 43. —Definiciones.

8 Las siguientes palabras y frases tendrán el significado que se expresa a

9 continuación:

10 1. Agencia — Organismo gubernamental cuyo conjunto de funciones/ cargos y

11 puestos constituyen toda la jurisdicción de una autoridad nominadora/

12 independientemente de que se le denomine departamento/ municipio/

13 corporación pública/ que no funcione como negocio privado/ oficina/

14 administración/ comisión/ junta o de cualquier otra forma.

15 2. Arbitraje de quejas y agravios — Procedimiento mediante el cual las partes/ luego

16 de agotar los remedios provistos en el convenio colectivo/ someten una

17 controversia ante la consideración de ítn arbitro dcüignado pe? la ]vf^a

18 Apelativa de PvclacioncG Laborales de Puerto Rico/ Comisión para que éste

19 decida resuelva la controversia.

20 3. Arbitraje obligatorio — Procedimiento mediante el cual las partes/ luego de

21 agotar el procedimiento de conciliación establecido en la Sección 6.1 de la Ley

22 Núm. 45 -1998, según enmendada/ vienen obligados a someter la controversia



1 sobre la negociación de un convenio colectivo ante la consideración de ;ÜR

2 arbitro designado pe^ la Junta Apelativa de RclacioncG Laborales de Puerto

3 -Riee/ Comisión para que óstc decida resuelva la controversia.

4 4. Autoridad nominadora — Todo jefe de agencia o alcalde de un municipio con

5 facultad legal para hacer nombramientos para puestos en la agencia o

6 municipio que dirige.

7 5. Beneficios marginales — Constituye cualquier acreencia/ ventaja o derecho no

8 salarial otorgado al empleado por disposición de ley/ reglamento o convenio

9 colectivo/ que conlleve un costo para la agencia. Estos incluyen/ por ejemplo/

10 las aportaciones para planes médicos/ sistemas de retiro y seguros de vida/ así

11 como las licencias/ bonificaciones y reembolsos por gastos incurridos en el

12 desempeño de labores.

13 6. Comisión — Comisión Adjudícativfi de Asuntos Laborales de Puerto Rico creada en

14 virtud de esta Ley.

15 7. Comisionados Asociados —Miembros de la Comisión, inchnfendo al Presidente.

16 65. Convenio — Acuerdo suscrito por las partes sobre salarios/ beneficios

17 marginales/ términos y condiciones de empleo y otras disposiciones relativas a

18 la forma y manera en que se desenvolverán las relaciones obrero-patronales en

19 una agencia.

20 7- 9. Convenio de afiliación total — Convenio entre un patrono y el representante

21 de sus empleados en una unidad de negociación colectiva en virhid del cual se

22 requiera de todos los empleados dentro de tal unidad/ como condición de



10

1 empleo/ que pertenezcan a una sola organización obrera/ conforme a lo

2 dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada7

3 conocida como Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto RiccA

4 8 10. Convenio de mantenimiento de matrícula — Significará el convenio entre un

5 patrono y el representante de sus empleados en una unidad de negociación

6 colectiva/ mediante el cual se establece como condición de empleo que todos

7 los empleados que sean miembros de la unión en la fecha de celebración del

8 convenio/ o en fechas posteriores bajo las condiciones especificadas en el

9 mismo/ mantengan su afiliación y estén al día como miembros de la unión

10 durante la vigencia del convenio. Este convenio deberá cumplir con lo

11 dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada.

12 ^11' Disputa obrera — Incluye cualquier controversia relacionada con los

13 términos/ tenencia o condiciones de empleo/ así como aquellas vinculadas con

14 la organización o representación de empleados o con la negociación/ fijación/

15 mantenimiento/ modificación o intento de acuerdo sobre términos o

16 condiciones de empleo. Esta definición aplica independientemente de que los

17 disputantes se encuentren o no en una relación inmediata de patrono y

18 empleado/ conforme a lo dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945,

19 según enmendada.

20 í0 22. Empleado — En el contexto del servicio público en el Gobierno de Puerto Rico/

21 el término "Empleado" se refiere a toda persona que rinde servicios en una

22 agencia gubernamental mediante noinbramiento en un puesto regular de



11

1 carrera/ transitorio/ irregular o por jornal. En los demás casos/ conforme a lo

2 dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/ el

3 término comprende a cualquier empleado de una instmmentalidad corporativa/

4 sin limitarse a los de un patrono en particular/ salvo que una ley disponga

5 expresamente lo contrario. Además/ incluirá a cualquier individuo cuyo

6 empleo haya cesado como consecuencia de/ o en relación con/ una disputa

7 obrera o debido a una práctica ilícita de trabajo. No obstante/ no se considerará

8 empleado a ninguna persona dedicada al servicio doméstico en el hogar de una

9 familia o individuo/ ni a quienes trabajen para sus padres o cónyuge.

10 Asimismo/ el término excluye a ejecutivos y supervisores.

'11 íí 13. Estancamiento — Tranque que se produce en un proceso de negociación de

12 un convenio cuando una de las partes/ o ambas/ no ceden o modifican sus

13 posiciones y requiere la intervención de la Jíffite Comisión para la búsqueda de

14 una solución satisfactoria del asunto en controversia.

15 12 14. Instrumentalidades corporativas — Toda corporación o instrumentalidad

16 pública y sus subsidiarias/ e incluirá también las empresas similares que se

17 establezcan en el futuro y sus subsidiarias/ y aquellas otras agencias del

18 Gobierno que se dedican o pueden dedicarse en el futuro a negocios lucrativos

19 o a actividades que tengan por objeto un beneficio pecuniario/ conforme a lo

20 dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada.

21 í3 25. Interventor neutral — Persona designada por la }ímta Comisión para ejercer

22 fmiciones de mcdiaeión/ conciliación o arbitraje mediador, concilíador o arbitro
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1 entre las partes/ con el propósito de ayudar a resolver estancamientos en el

2 proceso de negociación colectiva/ en el procedimiento de arbitraje de quejas y

3 agravios o cualquier otro tipo de resolución de conflictos entre las partes.

4 1/1. Junta —Junta Apolativa ác RclacioncG Laborales dc^ucrto Rico/-creada CH

5 virtü4 de GGta Ley.

6 íi? 36. Mal uso o abuso de autoridad ~ Se entenderá que ha habido mal uso o

7 abuso de autoridad cuando cualquier agente del orden público estatal o

8 municipal/ agente de rentas internas o cualquier otro funcionario de la Rama

Ejecutiva estatal o municipal/ autorizado para efectuar arrestos/ incurra en

10 cualquiera de los siguientes actos/ entre otros;

11 a. Arrestos o detenciones ilegales o irrazonables;

12 b. registros/ allanamientos e incautaciones ilegales o irrazonables;

13 c. acometimiento y/o agresión injustificados o excesivos;

14 d. discrimen por razones políticas/ religiosas/ condición socioeconómica/ o

15 cualesquiera otras razones no aplicables a todas las personas en general;

16 e. dilación indebida en conducir ante un magistrado a una persona

17 arrestada o detenida;

18 f. uso de violencia injustificada/ coacción física o psicológica/ intimidación

19 o prolongación indebida/ sobre o de una persona arrestada/ o detenida

20 para fines de investigación;
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1 g. negativa del funcionario para permitir que un arrestado o detenido

2 involuntariamente/ se comunique con su familiar más cercano o

3 abogado;

4 h. interceptación/ grabación o cualesquiera otras transgresiones mediante

5 artefactos físicos/ químicos o electrónicos/ de las comunicaciones

6 privadas;

7 i. incitar a una persona para la comisión de un delito en los casos que de

8 no mediar esa incitación ésta no lo hubiere cometido o intentado

realizar;

10 j. persecución maliciosa;

11 k. calumrda/ líbelo o difamación;

12 1. falsa representación o impostura;

13 m. utilización de evidencia falsa que vincule a una persona con la comisión

14 de un delito;

15 n. iniciar y continuar una vigilancia o investigación ostensible/ notoria e

16 intensa sobre una persona/ cuando por razón de estas características

17 pierde toda efectividad como mecanismo prudente y discreto de

18 investigación policíaca; u/

19 o. obstruir/ impedir o interrumpir ilegal o irrazonablemente el ejercicio

20 legal y pacífico de las libertades de palabra/ prensa/ reunión y

21 asociación/ y de libertad de petición en las vías o lugares públicos.
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1 íér-Micmbres —Tedos loo intcgranteG do la Junta Apelativa do Rclaeíeííes

2 Laborales de Puerto Rico/ incluyendo el Presidente y los MicmbroG AsoeiadoG.

3 17. Micmbres Asociados - Intcgranícs de -la Junt-a Apelativa de Rclaeioncs

4 Laborales de Puerto Rico/ quienes asumirán y rcsoÍvcrán los casos y qucrcllaG

5 que surjan al amparo de la Ley 15 1-^98, la Ley 8 2017, la Ley Núm. 130 de^-áe

6 mayo de 194^Gcgún cnmcnáada/ y cualquier ley succGorch

7 í§ 37- OA¥RH Oficina — Oficina de Administración y Transformación de los

8 Recursos Humanos/ creada en virtud de la Ley Núm. 8 - 2017, según

9 enmendada/ conocida como Ley para la Adminiotración-y Tmnsformacién de

loo RccursoG Humcinoo en el Gobierno de Puerto Rico//.

11 í9 18^. Organización obrera — Organización de cualquier clase que represente o

12 cualquier agencia o comisión do rcprcsGntación de pretenda representar

13 empleados e-eualquier grupo de cmplcadoG que actúe de manera concertada e

14 participe en un plan con el propósito/ total o parcial/ de negociar con un

15 patrono en 3?eheiéB~een lo referente a procedimientos de quejas7 y_ agravios/

16 disputas obreras/ salarios/ tipos de paga/ horas de trabajo y/o términos y

17 condiciones de empleo/ conforme a lo dispuesto en la Ley Núm. 130 de 8 de

18 mayo do 19<l5/ ce gzin-enmendada gne regule los procedimientos de representación

19 en su lugar de empleo.

20 30 ;t9. Panel ~ División o subconjunto/ compuesto por Micmbroü de la Junta

21 Comisionados Asociados que actúan con autoridad para emitir decisiones sobre
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9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

un asunto en particular/ así como cualquier otra función dispuesta en el

reglamento que a tales fines se promulgue.

31 20. Partes — Se refiere a la agencia/ instTumentalidad corporatíva, organización

obrera, al representante exclusivo^ de los-tmbaj adores de una agencia o al (los)

empleado(s) o persona en determinada situación o controversia presentada ante

la Comisión.

23 21. Patrono ~ Teée-jcfc de agencia o alcalde de un municipio con facultad legal

para hacer nombra-micntÓG para pucGtos en la agencia o municipio que dirige

e-pcrsona natural o jurídica del sector privado que emplea trabajadorcü bajo su

dirección y control/ operando con fines de lucro o como entidad privada sin

ánimo gubernamental. Esto incluye cmprcsaG/ GocicdadcG/ corporacioftes/

coopQmtivas/aGociacioncs y cualquier otra organización del Gcctor privado que

ejerza funciones de emplead o^ Se refiere a una agencia o instrumentalidad

corporatíva, según estos términos han sido definidos en esta sección^

23. Persona —Incluye a uno o más individuoü/ socicdadcG/ aGociacioncG/

eerporacioncG/ rGprcscntantcG lcgalco/ fidcicomioark)G/ síndicoG de quictea-e

admimGtrad-erco judicialc&r

34-Plan ác clasiíicacióíí —Mátodo para analizar y ordenar lao difcrcntcG clase

depuesto que integran una orga-nización de trab^or

2§. Plan-de rctribuciéB —ED el complemento do loo planes-de claGificación y

establece/ fija y regula la retribución do los cmpícados de una agencia e

municipio.



16

1 3é 22. Práctica ilícita de trabajo — Se refiere a toda práctica ilícita de trabajo/ según

2 las disposiciones a tales fines/ establecidas en la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de

3 1945, según enmendada/ eefteeida como Ley de Rolacioncs del Trabajo do

4 Pííerte^Riee^- y la Ley Núm. 45 ác 25 de febrero de ^ 1998, según enmendada.

5 37 23. Presidente — Presidente de la Junta Apelativa de Relaciones Comisión

6 Aditidícativfí. de Asuntos Laborales de Puerto Rico.

7 38 24. Principio de mérito — Concepto de que todos los empleados públicos serán

8 seleccionados/ rechitados, adiestrados, ascendidos/ descendidos, trasladados,

9 movilizados o retenidos y tratados en todo lo referente a su empleo sobre la base

10 4e4a en consideración a su capacidad y ñ? desempeño de las ñmciones inherentes al

11 atiesto que ocupan, sin discrimen por razones de raza/ color/ 50x07 nacimiento/

12 sfír^edad/ orientación sexual, identidad de género^ origen^ e condición social/ ni

13 por sus ideas políticaü o rcligiooaG ideales políticos o religiosos, condición de

14 veterano, por ser víctima o ser percibida como víctima de violencia doméstica/

15 agresión sexual o acecho/ eondidón de veterano/ ni por impedimento físico o

16 mental/ ni por tener peinados protectores y texturas de cabello c¡ue regularmente se

17 asocian con identidades de raza y origen nacional particulares.

18 29. Puesto —Conjunto de dcbcrcG y rcGponüabiUdadco acignadas o dclcgadaG por

19 la autoridad nominadora/ que requieren el empleo de una pcrüona.

20 30. RcprcGcntantc —ge refiere cxduGÍvamcntc a orgarúzacioncG obreras/ ocgún GC

21 definen máo adelante/ que no hayan üido cGtablccidas/ mantcnidas—e
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1 rcGpaldadac me di ante práeticaG ilícitaG de trabajo prohibidan bajo la Ley Nmn.

2 130 de 8 de mayo de 1915, según enmendada.

3 ^í 25. Representante exclusivo — Organización síndieai obrera que haya sido

4 certificada por la ;ptmta Comisión para negociar en representación de todos los

5 empleados comprendidos en una unidad apropiada.

6 Artículo § 4. ~ Creación de la }unía Comisión.

7 Se crea la Junta A-pclativa de RclacioncG Comisión Admdicatíva de Asuntos Laborales

8 de Puerto Rico/ la cual será un foro administrativo cuasi judicial/ con personalidad jurídica

9 propia, especializado en la solución resolución de asuntos obrero-patronales y del principio

10 de mérito y la administración de recursos humanos en las agendas del Gobierno de Puerto Rico,
V

11 así como en asuntos de representación obrera y prácticas ilícitas de instmmentaUdades

12 co'ítporativas.-áe los sectores público y privado y do asuntos do adminÍGtmción del rccurGOü

13 humanos en el empleo público/ que La Comisión tendrá independencia total de criterio

14 para la sehíeiéa resohidón de casos sobre los que tenga jurisdicción, que GC atiendan en ollay

15 entre los cuales cotán caGOG laborales/ easos do empleo público soferc adminÍGtración de

16 rccursoD humanoc y ncgoeiación colectiva y cualquiera que surja al amparo-dc entre oirás/

17 las siguientes leyes:

18 í—Lcy Núm. 3 de 13 de marzo de 1942, ocgún enmendada/ conocida-como Ley de

19 Protección de Madres Ob^cms ;

20 2. Ley 8^017, según enmendada/ conoeida como -Ley para la AdminíGtmción y

21 TraiiGformaciÓH de los Recursos-tíumanec en el Gobierno de Puerto Rico//;
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1 ^—Ley Núm. 17 de abril de 1931-/ según enmendada/ conocida como //Ley de Pa-go de

2 Salarios//;

3 4r. —Ley Núm-45 de 18- de abril de 1935, GGgún enmendada/ conocida como //Lcy del

4 Sistema dc-CompcnGacioncG por Accidcntcü del Traba^e//7

5 ^—Ley 15 1998, Gcgún-cnmcndada/ conocida come //Lcy ác Rclac-ioiics del Trabajo del

6 Servicio Público ;

7 é;—Ley Núm-80 de 30 de mayo de 1976, según cmncndada/ coRecida como Ley de

8 -Despido InjuGtifica4e//7

9 7-. —Ley 107 2020, oogún enmendada/ conocida como Código-Municipal de Puerto

10 Riee//7

\1 S. Ley Núm. 130 de 8 de mayo de-1945/ según cmncndada/ conocida como //Lcy de

12 Relaciones del Trabajo do Pucrt-e Rico";

13 9. Ley Núm. 148 de 30 de junio de 1969, ücgún enmendada/ conocida como //Lcy del

14 BGRQ de Navidad^

15 10. Ley 1801998, sogún enmendada/ conocida como "Ley de Galario míRÍmo/

16 vacaciones y licencia por enfermedad de Puerto Pdco//

17 11. Ley 333 2001, según cmncndada/ conocida como la //Carta de DcrcchoG de los

18 -BfflplcadoG Miembros de una Organización Laboral//; y

19 12. Ley Núm. 379 de 15 de mayo de 1948, según enmendada/ conecida como //Lcy

20 para Establecer la Jornada de Trabajo &n Fuer t-o Rico ~
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1 Además/ la Junta atenderá c-Halquier otre-asunto proveniente u originado de la

2 adminÍGtración de los rccurses humanos en el ocrvicio público eubicrte- en ot-ras lcyes-e

3 convcnioG colectivo a cuya juHsdicdón haya sido delegada cxprcGamcntc a la Junta.

4 Artículo 5, — Composición de la Comisión.

5 La Comisión estará integrada por un Presidente y ocho (8) Comisionados Asociados. Tanto,

6 el Presidente y los Comisionados Asociados serán nombrados por el Gobernador de Puerto Rico

7 con el consejo y consenümiento del Senado. ~El Presidente y al menos cuatro (4) Comisionados

8 Asociados deberán ser abogados admitidos al ejercicio de la profesión en Puerto Rico. Todos los

9 Comisionados Asociados, ínchn/endo al Presidente, deberán poseer vasto conocimiento y

10 experiencia en derecho administrativo, en administración de recursos humanos, en la preservación

11 del principio de mérito en el servicio público y en materia de relaciones obrero-patronales en el

-12 sector público y/o privado.

13 Los nombramientos serán renovables y se harán por términos escalonados. El Presidente

14 será nombrado inicialmente por un período cjite vencerá el 31 de marzo de 2028, y posteriormente

15 pw térimnos de_diez (10} años. Los ocho (8) Comisionados Asociados serán nombrados de la

16 siguiente manera:

17 1. uno (1) .por un termino Que vencerá el 31 de marzo de 2032;

18 Z uno (1) por un término que vencerá el 31 de marzo de 2033;

19 3^ uno (1) por un ténnino que vencerá el 31 de marzo de 2034;

20 4.. uno (l)^por un termino gue vencerá el^l deymrzo rffí_2035;

21 5^ uno fí) por im término que vencerá el 31 de marzo de 2036;

22 6. uno (Djwr un termino gue vencerá el^l de fwrzo de__2037;
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1 7^ rfos f2) por un término que vencerá el 31 de marzo de 2038.

2 A pffrtír efe estas fechas, todos los nombramientos subsecuentes serán por períodos de diez

3 (10) años, con vencimiento el 31 de marzo del año correspondiente. Los Comisionados Asociados

4 ejercerán sus funciones durante el período de su nombramiento y hasta que sus sucesores tomen

5 posesión. Cuando el cargo de Presidente y/o albino de los Comisionados Asociados quede vacante

6 de fonna permanente antes de que expire el término de SIL nombramiento, el Gobernador, con el

7 consejo y consenümiento del Senado, nombrará a su sucesor, quien ocupará el cargo por el restante

8 del término del Comisionado Asociado snstihudo.

9 Tanto el Presidente como los Comisionados Asociados serán ftincionaríos a tiempo

10 completo. No podrá ser miembro de la Comisión ninguna persona que ocupe un cargo electivo

11 durante el término para el cual fue elegido. Asimismo, mientras desempeñen sus fiinciones, no

12 podrán ocupar ningún otro cargo pztUico, recibir compensación de ninguna agencia

'^ Í3 gubernamental o entidad privada, ni ejercer su profesión n oficio.

14 El Presidente de la Comisión recibirá un salario ecjuívalente al de un Juez Superior. Los

15 Miembros Asociados devengarán un sueldo anual equivalente al de un hiez Municipal.

16 Artículo 6. - Destitnción.

17 El Gobernador podrá iniciar, mediante la formulación de cargos, el procedimiento de

18 destititción de un miembro de la Comisión por negligencia, conducta ilegal o impropia en el

19 desempeño de su cargo. Tal procedimiento de destítncíón se iniciará mediante la fonmdación de

20 cargos ante un íííez AdministraÜvo designado por el Gobernador.

21 El 1uez Administrativo realizará la investigación correspondiente en zm término de diez

22 (10) días laborables. Si luego de realizada la investigación se determinara c¡ue no existe cansa,
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1 recomendará el archivo del caso. Si determinara que existe causa, el Juez Administrativo concederá

2 una vista a la mayor brevedad posible para dar a las partes la oporhínidad de ser oídas y presentar

3 evidencia. Si el Juez Administrativo considerase que los cargos han sido probados emitírá tina

4 Resolución confirmando la destittición del miembro.

5 El miembro de la Comisión destitnido podrá apelar la decisión ante el Tribunal de

6 Apelaciones dentro del término de treinta (30) días de recibida la notificación de dicha Resolución.

7 Aftículo_ 7. — ^Ubicación y fi.mcionamíento de la Comisión.

8 La oficina central de la Comisión estará ubicada en San Juan. No obstante, la Comisión

9 podrá constituirse físicamente y operar en cualquier municipio dentro de la jurisdicción del

10 Gobierno de Puerto Rico, así como también de manera virtual, cuando las circunstancias del

1 asunto bajo su atención lo hicieran necesario o conveniente.

12 Artículo 8. - facultades, funciones 1, deberes de la Comisión.

13 La Comisión tendrá, entre otras, las siguientes facultades, fimciones y deberes:

14 1. Demandar y ser demandada, y comparecer ante ctialquier sala del Tribunal General de

15 Justicia, junta, comisión, agencia u organismo administraüvo.

16 2. Aprobar la reglamentación procesal necesaria para garantizar el cumplimiento de lo

17 dispuesto en esta Le\j y en cualcjuier otra ley aplicable a sus funciones^

18 3. Asegurar la nentmlidad e imparcialidad de sus ñincionaríos y empleados en todos los

19 procesos en los que ejerzan jurisdicción.

20 4. Adoptar un sello oficial para la certificación de todo documento emitido por la

21 Comisión. Existirá la presunción de regularidad con respecto a todo documento emitido
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1 por la Comisión que, cuando se expidan marcados con dicho sello, serán reconocidos

2 como documentos oficiales de la Comisión.

3 5. Cooperar con otras agencias gubernamentales de naturaleza análoga o recabar ayuda

4 de otras agencias del Gobierno. Además, podrá achinr como agente de la Junta Nacional

5 de Relaciones del Trabajo a solicitzid de esta o funcionar juntamente con ella en lo que

6 sea aplicable.

7 6. PiiUicar y dístribtiir nwteríal informativo sobre la Comisión.

8 7. Fomentar y validar el uso de métodos áltenlos de resolución de disputas, en astintos

9 dentro de su jimsdicción.

10 8. Llevar im registro oficial de todos sus procedimientos.

11 9. Requerir y recibir informes amiales auditados y certificados de organizaciones obreras

12 y representantes exchtsivos.

13 10. Establecer mediante reglamento los derechos aplicables a la radicación de casos ante su

14 consideración. Dídws derechos incluirán, cuando corresponda, los costos relacionados

15 con copias, equipo, materiales, procesos de representación, evaluación, consideración y

16 admdicación de casos, así como aialqzder otro servicio cfue la Comisión preste o asunto

17 cjiie atienda. Asimismo, se autoriza a la Comisión a relevar del pago de dichos derechos

18 arancelarios.

19 11. Elaborar, certíficar y enmendar las unidades apropiadas en las agencias e

20 instrumentalidades corporativas.

21 12. Organizar y celebra los procesos de elecciones de representación exclusiva en las

22 agencias e instnnnentalídades coifpomtwas, garantizando su transparencia
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13. Atender los casos sometidos ante su consideración sobre cuyas materias ostenta

jurisdicción interpretando y aplicando las disposiciones de la ley aplicable.

14. Realizar por iniciativa propia o a solicitud de parte audiencias, vistas, retmiones,

encuestas e investígadones que sean necesarias para la adjudicación de controversias

presentadas ante su consideración y el ejercicio de sus facultades. La Comisión o sus

representantes tendrán acceso a cualqtder evidencia relevante sobre la persona

ínvestígfída o el asunto en controversia. Las vistas ante la Comisión serán púUicas pero

podrán celebrarse en privado a petición de la parte promovente o si la Comisión en bien

del interés público así lo determina. No se dará publicidad a ningtma evidencia o

testimonio ofrecido en zma audiencia, vista o reunión privada ante la Comisión, sin el

consentimiento de ésta.

15. Expedir citaciones para requerir la comparecencia y declaración de testígos, requerir la

presentación o reprodticción de cualquier documento, registro u otra evidencia

pertinente a cualcjuíer asunto bajo su nmsdicción. Ctiando un testigo debidamente

citado no comparezca a testíficar, se niegue a proporcionar la evidencia que le sea

requerida, rehuse contestar alguna precinta o no permita una inspección de cualquier

tipo por la Comisión, la Comisión podrá requerir por sí o solicitar el atixilio del Tribunal

de Primera Instancia para que expida contra dicha persona tina orden recjuiriéndole la

comparecencia ante la Comisión o sus representantes, para presentar evidencia o para

declarar en relación al aszmto para el cualfiie citado, reproducir documentos o permitir

la inspección recjuerida, conforme a la Ley Nnm. 27 de 8 de diciembre de 1990, conocida
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1 como Ley de Procedimiento y Concesión de Inmn-nidad a Testigos , La falta de

2 obediencia a la orden del Tribunal será considerada desacato.

3 26. Certificar la comparecencia a toda persona citada ante la Comisión o sus representantes.

4 Si la persona citada es zm empleado piíblico, la comparecencia será considerada como

5 zm asunto oficial. Si la persona citada no es empleado público, la parte que solicite la

6 comparecencia será responsable de la compensación del testigo de la misma forma y

7 manera que los testigos en el Tribunal General de Justicia para los casos civiles.

8 17. Tomar mramentos y recibir declaraciones en el ejercicio de sus funciones.

9 18. Recjtieñr a todo patrono la entrega de expedientes, documentos e informes no

\Q^ pnvüegiados por ley que posean relacionados con cualquier asunto bajo su jurisdicción

11 en el que esté interviniendo la Comisión.

\\j 12 39. EmiÜr órdenes 1, conceder remedios adecuados conforme a la ley, incluyendo, entre

13 otros:

14 a. Ordenes provisionales o permanentes de cesar y desistir.
r

15 b. Confirmar, revocar o modificar las determinaciones de las autoridades nominadoras

16 que dieron base al reclamo.

17 c. Reponer empleados suspendidos o destituídos, con o sin abono de salarios y

18 beneficios margínales dejados de percibir.

19 d. Imponer sanciones económicas o procesales a las partes o sus representantes por

20 incumplimiento o dilación en los procedimientos.
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1 e^ Imponer sanciones económicas (multas) y no económicas a patronos,

2 organizaciones sindicales o representantes exclusivos, inclw/endo la

3 descertificadón de estos zíltímos.

4 / Ordenar la indemnización por daños y perhdcios, así como imponer multas

5 administrativas en casos probados de discrimen laboral, sin menoscabar el derecho

6 de los servidores públicos de recurrir al foro judicial para reclamaciones de daños y

7 perjuicios no tramitadas ante la Comisión.

8 20. Acudir ante el Tribunal de Primera Instancia para ejecutar sus determinaciones,

9 ordenes o resohidones, inchn/endo la imposición de sanciones económicas y no

10 económicas.

11 21. NoÜficar medíante correo electrónico, correo postal o personalmente dejando copia en

12 la oficina principal o sitio de negocios de In persona, patrono u organización obrera a

13 qzden haya que notificarse todo documento que emita la Comisión o sus representantes.

14 22. Utilizar la información del Registro Único de Abogados y Abogadas (RÚA) para

15 diligenciar y notificar citaciones, comunicaciones, landos, resoluciones, decisiones,

16 ordenes o certificaciones en caso de que la parte esté representada por un abogado.

17 Artículo 9. — facultades, fimdones y deberes del Presidente de la Comisión.

18 Además de sus responsabilidades como miembro de la Comisión, el Presidente será el

19 principal ñincionarío ejecutivo y autoridad nominadom de la Comisión, encargado de todos los

20 asuntos administmtwos de la entidad. Para ello, tendrá, entre otras, las siguientes facultades,

21 tinciones y deberes:
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1 1. Establecer U estructura organizacional de la Comisión, nombrar el personal necesario

2 sujeto a lo dispuesto en In Ley 8-2017, según enmendada y contratar los recursos

3 requeridos para cumplir con las funciones y obligaciones que esta ley establece^

4 2. Aprobar la reglamentación administrativa interna necesaria para gnmntíznr el

5 funcionamiento eficaz y adecuado de la Comisión en cumplimiento con esta Ley. Los

6 asuntos de naturaleza administrativa de la Comisión serán despachados por el

7 Presidente.

8 3. Establecer mediante reglamento interno el procedimiento para atender las

9 reclamaciones del personal de la Comisión relacionadas al principio de mérito y la

10 administración de recursos humanos en las agencias del Gobierno de Puerto Rico.

N 4. Designar a uno de los Comisionados Asociados como Presidente Interino en su

12 (nisencia, cjtden podrá asznnir total o parcialmente sus fimciones ejecutivas.

13 5. Establecer los mecanismos de distribución de casos radicados en la Comisión entre el

14 personal disponible según recjuiem el procedimiento correspondiente.

15 6. Convocar reuniones o sesiones de la Comisión.

16 7. Presidir las reuniones o sesiones de la Comisión, con la facultad de delegar esta función

17 a cualquier otro Comisionado Asociado.

18 8. Asignar o delegar tareas y funciones a los Comisionados Asociados en el ámbito

19 adjudicatívo, reglamentario, adminístratívo u operacional, según sea necesario para el

20 cumplimiento de los objetivos de la Comisión.

21 9. Asigjwr Paneles para la administración de las facultades adntdicntivas concedidos a la

22 Comisión bajo esta Ley.
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1 10. Delegar In autoridad de adjudicar a uno o más funcionarios o empleados de la Comisión.

2 11. Representar a la Comisión en actos oficiales, con la facultad de delegar estnfimción a

3 cualquier Comisionado Asociado.

4 12. Mantener relaciones con foros análogos en otras lurísdicciones, con el propósito de

5 intercmnUar conocimientos y mejores prácticas en la gestión de relaciones laborales.

6 33. Rendir un informe anual a el Gobernador de Puerto Rico y a la Asamblea Legislativa,

7 detallando las actividades de la Comisión y presentando las recomendaciones c¡ue

8 considere necesarias.

14. Presentar el presupuesto anual ante la Asamblea Legislativa, a través de la Oficina de

Gerencia y Presupuesto, para la aprobación de los fondos operacionales de la Comisión.

15. Ctialquier otra facultad inherente a la administración de In Comisión que le sea

designada para el buen fimcionamíento de la Comisión y c¡ue no esté en conflicto con

esta o^alszina otra ley.

14 Artículo 10. - Facultades, funciones y deberes de los Comisionados Asociados^

15 Los Comisionados Asociados tendrán, entre otras, las siguientes facultades, funciones y

16 deberes:

17 1. Realizar la tareas y fitnciones delegadas por el Presidente en el ámWo adjudicairuo,

18 reglamentario, aáministratwo u operacional.

19 2. Actuar como meces adrninistratwos adjudicando controversias de manera individual o

20 colegiada según se disponga mediante reglamento interno.

21 3^ Tener inmtinidad por las recomendaciones o determinaciones realizadas en el ejercicio

22 de sus funciones. Disponiéndose, que la íwminidad estará condicionada a cfue:
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1 n. actúe con imparcialidad, de buena fe y de manera razonable, sabiendo que su

2 conducta no es ilegal;

3 b. al ejercer sus funciones, no incurra en violaciones de principios legales establecidos,

4 ni a los cánones qzte rijan su profesión

5 4. Redactar informes sobre sus tareas que le sean requeridos por el Presidente.

6 5; Ordenar la transferencia de un caso de un procedimiento de la Comisión a otro.

7 6. En tos C/7SQS delegados podrá:

8 a. Redactar y emitir órdenes, parciales o finales, disponiendo áe asuntos ante su

9 consideración.

10 b. Recjtierír la presentación de informes, libros, papeles y documentos que considere

H necesarios para el ejercicio de sus funciones.

12 c. Expedir citaciones u órdenes reqzdriendo la comparecencia y declaración de testigos.

13 d. Disponer de instancias procesales o asuntos similares.

14 e. Anotar rebeldía.

15 f. Autorizar intervenciones de partes indispensables o con interés.

16 g. Imponer las sanciones económicas y no económicas adecuadas, inchiyendo la

17 desestimación, ante el incumplimiento de una parte con los procedimientos

18 establecidos o con una orden, previa oportunidad de mostrar catisa^

19 h. Celebrar y -presidir vistas sobre estado de los procedimientos, conferencias

20 preliminares y vistas en los méritos.

21 i. Tomar juramentos y declaraciones.

22 j. Recibir evidencia pertinente y dictaminar sobre ella^
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1 k. Redactar y emitir resoluciones, parciales o finales, disponiendo de las controversias

2 ante su consideración y concediendo aqziellos remedios que estime apropiados

3 conforme a Us leyes aplicables, ínchn/endo la imposición de honorarios.

4 1. Emitir resohidones de desestimación por:

5 ;. abandono o falta de interés;

6 U. academicidad, cosa juzgada o prematuridad;

7 iii. acuerdo o transacción estipulada por las partes;

8 iv. desistimiento;

9 v. faÜa_de jurisdicción;

10 vi. incomparecenda a vistas',

n mi. incttmplimiento con las órdenes emitidas

12 m. Atender solicitudes de reconsideración de sus detenninaciones.

13 7. Un miembro de la Comisión que participe en cualquier procedimiento, investígacíón,

14 vista o elección no estará impedido de participar subsiguientemente en la decisión de

15 un Panel o de la Comisión sobre dicho asunto.

16 8. Cztalqider otra tarea afín a la resolución de controversias planteadas ante sí, así como

17 acjuellas delegadas por ley, en cumplimiento con las disposiciones aplicables y dentro

18 del marco de sus facultades y responsabilidades.

19 Artículo 11. - Paneles y Quorum^

20 El Presidente podrá organizar la Comisión en tino o más paneles para el despacho de

21 cualquier asunto ante su consideración. Los paneles no podrán tener menos de dos (2)

22 Comisionados Asociados en propiedad y no menos de dos (2) alternos. El quorum en los paneles se
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1 constituirá con la presencia de los dos (2) Comisionados Asocindos. En caso de una inhibición por

2 im Comisionado Asociado en propiedad, el Presidente desiymrá un suplente entre los alternos.

3 Excepto por aquellas instancias en las que por ley o reglamento de la Comisión se establezca que

4 un Comisionado Asociado pueda disponer de un caso sin la intervención de un Panel, las

5 determinaciones de la Comisión se tomarán mediante el voto afirmativo de los miembros en

6 propiedad que compongan el panel correspondiente. En caso de que surja un empate como

7 consecuencia de la votación de los miembros del panel, el Presidente emitírn un voto de desempate.

8 En caso de que el Presidente sen miembro del panel, el voto de desempate lo emitirá tino de los

9 Comisionado Asociados alternos.

10 La Comisión podrá establecer mediante reglamento astmtos que recjuerirán su actuación en

11 pleno. Para todas las determinaciones que requieran la actuación de la Comisión en pleno, el

12 quorum se constituirá con la presencia de la mitad más uno de los Comisionados Asociados. Todas

13 las decisiones serán adoptadas con el voto afirmativo de la mayoría de los Comisionados Asociados

14 presentes.

15 Artículo 612. — Jurisdicción.

16 1. La Jíffiía Comisión tendrá jurisdicción primaria exclusiva sobre:

17 a. las reclamaciones surgidas como consecuencia de acciones o decisiones del

18 patrono/ de las organizaciones obreras y de los representantes exclusivos en

19 violación a las disposiciones de la Ley 45-1998, según enmendada/ conocida

20 como Ley de Relaciones del Trabajo del Servicio Público//;

21 b. las reclamaciones surgidas como consecuencia de acciones o decisiones de

22 las organizacicmcG laborales/ Qmdicaleü u obrcraG rifí¿ patrono y de los
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representantes exclusivos en violación a los convenios colectivos otorgados al

amparo de las disposiciones de la Ley 45-1998, según enmendada/ conocida

como Ley de Relaciones del Trabajo del Servicio Público//;

c. las reclamaciones surgidas corno consecuencia de acciones o decisiones de

las organizaciones laborales/ GÍndicalcG u obreras y de los rcprcGGntantcG

cxcluoivos en violación a las disposiciones de la Ley 333-2004/ según

enmendada/ conocida como //Carta de Derechos de los Empleados

Miembros de una Organización Laboral";

d. las reclamaciones surgidas como consecuencia de acciones o decisiones del

patrono, de las organizaciones obreras y de los representantes exclusivos en

violación a las disposiciones de la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945,

según enmendada/ conocida como Ley de Relaciones del Trabajo del

Trabajo de Puerto Rico//; y

e, —las rcclamacioncG surgidas como coHsccucHcia do accioncG o docÍDÍonGü de

las organizacioncG labomlcfl/ GÍndicalco u-obrcraü y de IOG rcprcGcntantcs

excluGÍvoü en violación a las dÍGpoGÍeioncG de la Ley Núm. 130 de 8 do mayo

de 19'lSr según- cnmcndada/-conoekia como conKi //Lcy de RdacioncG del

¥rabajo del Trabajo de Puerto Rico 7

^ —La Junta tendrá jurisdicción primaria concurrente con el Tribunal de Primera

Instancia a opción del reclamante/ en las contrevcroiaG siguientes:

a. Reclamaciones por violación al derecho de rcinGtalación conforme a las

dÍGpoGÍcioncG de la Ley Núm. 45 de 18 de abril de 1935, según onmcndada/
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1 eeRGeida COTQQ //Lcy del SÍGtcma- de CompcnGaciono& por AccidcntcG del

2 -Trabajo / en la cual no se rcclamc-mdcmmzación por daños y perjuicios;

3 b. Reclamaciones de GalarioG/~vacacioncB y licencia por cñfcrmcáad al amparo

4 de la Ley 180 1998, según enmendada/ conocida como //Lcy de Salario

5 Mínimo/ VacacioncG y Liecncia por Enfermedad do-Pucrto Rico//. En la

6 adjudkación "de las eontrovcrsias-al amparo de cüta ley/ la Junta tendrá la

7 facultad de imponer las penalidades civiles allí dÍGpucstas a favor del

8 empleado afeetado;

9 e-. —P^cclamacioncn al amparo de la Ley Núm. 17 de abril de 193-1, según

10 enmendada/ conocida como //Ley de Pago de SalarioG//;

11 d. Rcclamacioncs-al amparo de la Ley Núm. 80 de 30 de maye de 19-76, ocgún

12 enmendada/ conocida como Ley de Despido Injustificado/// en aqucllao

13 qucrcll-as en que no se rédame mdcmrdzación de danoG y pcrjuicioG por

14 QtrciQ causales adicionales y ocparadaü al derecho de mesada y de

15 eompcncación. por el acto del dcGpido bajo dicha ley;

16 e. RcclamadonGG al amparo de la Ley Núm. 148 de 30 de junio de 1969, según

17 enmendada/ conocida como //Lcy del Bono de Navidad//;

18 í-. —RcclamacioncG al amparo <Íc la Ley Núm. 379-dc 15 de mayo-dc 1918, ücgún

19 enmendada/ coneei4ameemo //Ley para Eotablcccr la-Jornada de T-^afeajo en

20 Puerto Rico";

21 g. RcclamacioncG al amparo do la Sección-^ de la Ley Núm-. 3 de 13-de marzo

22 de 1942/ según enmendada/ conocida como Ley dc-Protccdón de Madres
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1 Obrcmí/// en casoo en que no se rGclamc-eompGnsación 0 í-ndcmrtí^ación do

2 daños/ perjuicios o pcnalidadcG-por otras eausalcG adicionalcG o Gcparadao

3 que no sean la liquidación/ pago o concesión de la licencia reclamada; y

4 h. RcclamacioncG al amparo del Artículo 2.19 de la Ley /t 2017, conoeida como

5 Ley de Tranüformación y Flexibilidad Laboral .-

6 3 2. La Jímte Cgrmsion tendrá jurisdicción apelatíva exclusiva sobre las apelaciones

7 surgidas como consecuencia de acciones o decisiones finales de las autoridades

8 nominadoras de las agencias y municipios en los casos y por las personas que

9 se enumeran a continuación:

10 a. cuando un empleado/ dentro del Sistema de Administración ]¿

\Y Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico/ no

12 cubierto por la Ley 45-1998, según enmendada, alegue que una acción o

13 decisión le afecta o viola cualquier derecho que se le conceda en virtud de

14 las disposiciones de la Ley 8-2017, según enmendada/ eenecida como //Lcy

15 para la AdminÍGtración y Transformación de les RCCUFSOG Humanos en el

16 Gobierno do Puerto Rico / la Ley 107-2020/ según enmiendada/-^eneeiáa

17 como Código Municipal de Puerto Rieo//7 los reglamentos que se aprueben

18 para instrumentar dichas leyes por la Oficina, o de los reglamentos

19 adoptados por las autoridades nominadoras para dar cumplimiento a la

20 legislación y normativa aplicable;

21 b. cuando un ciudadano alegue que una acción o decisión le afecta su

22 derecho a competir o ingresar en el Sistema de Administración \j_
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1 Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de Puerto Rico/ de

2 conformidad al principio de mérito;

3 c. cuando una autoridad nominadora alegue que una acción/ omisión o

4 decisión de la OATRH Oficina es contraria a las disposiciones generales de

5 la Ley 8-2017, según enmendada, en las áreas esenciales al principio de mérito

6 y de movilidad;

7 d. cuando la Autoridad Nominadora/ su representante autorizado o cualquier

8 otra autoridad facultada por ley/ haya impuesto cualquier medida o sanción

9 disciplinaria a cualquier agente del orden público CGtatal e-municipal/

10 agente de rentas intamas o cualquier otro funcionario de la Rama Ejecutiva^

1 estatal o municipal/ autorizado para efectuar arrestos/ en relación con

12 actuaciones donde se le imputa mal uso o abuso de autoridad/ o con faltas

13 leves en que se haya impuesto una reprimenda o suspensión de empleo y

14 sueldo;, o faltas graves en el caso de miembros de la policía estatal o

15 municipal o de otaras agencias que tenga reglamentación similar; 1¿

16 e. la Junta podrá tener juris dice ion apclatíva cxcktGÍva sobre los cmplcadoG r\o

17 erganizadoo fiindicalmcnte de aquellas agcnciaD excluidas do4a aplicación

18 de la Ley 8 2017 y de las inGtrumcntalidadcG corporativas que opcrcn-como

19 aegecio privado que se oomctan voluntariamente al proecGo apcla-tivo y

20 aáfudicativo de la Junta. El preccdimicnto y demás-tramitcG para que

21 piíedan acogerse a esta jurÍGdicción lo cstablGccrá la Junta mediante

22 reglamento; y
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1 fe. cualquier asunto proveniente u originado de la aplicación del principio de

2 mérito en la administración de los recursos humanos no cubierto en otras

3 leyes o convenios colectivos.

4 3. Lfí. Comisión podrá tendrá tener jurisdicción apelativa exchisíva sobre los empleados no

5 organizados sindicalmente de aquellas agencias excluidas de la aplicación de la Leí/

6 Núm. 8-2017, según enmendada, y de las instnimentalidades corporativas que se

7 sometan voluntariamente al proceso apelcitívo y adjudicativo de la Comisión. El

8 procedimiento y demás trámites para que puedan acogerse a su jimsdicción lo

9 establecerá la Comisión mediante reg-lamento.

10 4. La Junta tendrá juriodicción primaria cxcluGÍva üobrc:

1 í a. lao rcclamacionco surgidaD como conGCcucncia de accioncü o dcciüioncG del

12 -patrono en violación a las dÍGpoüicioncG de -la Ley 15 1998, según

13 cnmcnda-áa/ conocida como —Ley do Relaciones -ácl Trabajo del Servicio

14 Público//.

15 Artículo-^; —Facultades/ fuHcionco y deber es de la Juntar

16 La Junta tendrá/ entre otras/ lao GÍguicntcG facultadcü/ funcioncG y dcbcrcG:

17 Ir Poseer personalidad jurídica para dcmandar-y ocr ác!man4ada/ y compaileee¥

18 aRte-eualquicr cala del Tnbunal-GcncraI de Jüüticia/ junta/ c-oinisión/ agcneia-ti

19 erganiamo adminbtrativoT

20 %—Aprobar la reglamentación ncccGaria para garantizar el cumplimiento de lo

21 dispuesto en esta Ley y en cualquier otra ley aplicable a GUG-funcioncG.
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1 ^—Realizar/ por iniciativa propia o a solicitud de parte/ audicnciaG/ vistaG públicas

2 e-privadas/ reuniones/ cneucGtas-c mvcütigacioncü que ocan ncccGariaG paro-el

3 ejercicio de OUG facultadcG. Para ello/ la punta o cu representante tendrá acccüo

4 a- cualquier evidencia rolcvantQ -G obre la persona invcotigada o el asunto en

5 eontrovcrsia.

6 4r. — -Fomar juramcntos y recibir dcclaracioncG en el ejercicio de sus funcioncG.

7 ^—Expedir citadoncG para-rcqucrir la comparcccneia de tGGtigoG y4a prcGcntaeién

8 de—áeeumcntos/ —registros —u—ete—evidencia —pertinente. —Si—mí—testigo

9 debidamente citado no comparece o G e niega a proporcionar la evidencia

10 ?qucrida/ la Junta podra oolicitar la intervención del Tribtmal de Primera

11 instancia/ conforme a la Ley Núm. 27 de 8 do diciembre de 1999, conocida como

I 12 Ley de Procedimiento y Concesión de Inmunidad a TcGtigoG/^

13 6^—Gcrtificar liccnciaG judiciales con paga para empleados públicos citad o o ante la

14 J-unta O-GUG agentes autorizadoG. En el caso de tcGtigoG no cmplcadoo del

15 gobierno/ recibirán la misma eompcnGación que los -tcGtigos-cn el Tribunal

16 General de Justicia.

17 7-. — Requerir a agencias/ municipios/ corporaciones públicas e instrumcntalidadcG

18 del Gobierno de Pucrto-Rico la entrega de expedientes/ documentos o informes

19 no privilegiados rclacionadoG con cualquier asunto bajo su juriüdicción.

20 ^—Llevar un registro oficial-dc tod-es GUG proccdimicntoG.-

21 ^ — Emitir órdenes y conceder remedios conforme a la ley/ incluyendo:

22 a. Ordenes provisionalcG o permancntcG de CGGar y dcsÍGtir.
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9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

b. Rcpooición de cmplcaáeG GUGpcn^idos o dGGtituidos/-con o Gin abono de

salar ios y b&ncficioo margmalcG dejados do percibir.

&—Sancionco —Gconómicao —e—p^eecGalcs —a—agcnciaG/ —funcionarioG —e

rcprcncntantes —legales —pe^—mcumplimieHíe —e—dilación —en—les

proccdimicntoGT

d. SancioncG —a—agencias/ —organizaciones —Gindicalcs —e—rcprcGcntantcs

cxcluüivoü/ incluyendo la dcsccrtificación do cGtoo últimoG.

10. Conceder indcmmzacionGG por daños y perjuicios/ así como imponer multas

admirústrativao en cas OG probad OG de dÍGerimcn laberal/ GÍn menoGcabar el

derecho —áe—tes—ocrvidorcs —públicos —áe—^ecwrir — al foro judicial —para

rcdamacioncG de daños y pcrjuicioG no tranútadaG ante la JuKte?

íl. Atender querellas o apclackincs dentro de cu jurÍGdicción/ interpretando y

aplicando las dÍGposicioncG de:

a. Lcy-Núm. 45 —1998, conocida como //Lcy do RclacioncG del Trabajo para el

Servido Público"/ en asuntoG rclacionadoG con la organización/ ccrtificaciÓH

y dcG certificación de GÍndicatoG/ conciliación y arbitraje de- convenios

eolcctivoG/ y prácticas ilícitaG do farabajo.

b. Ley Núm. 8 de 1 de febrero do 2017, conocida como Ley para la

Adminiüfaración-y Transfermación de loo RccurGos Humano o en el Gobierno

de Puerto Rico/// on todo lo rclac-ionado con la adminiütración áe^ccurGOü

ímmanos y reíacioncD obrero patronalco on el Gcctor público.
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

12. Supervisar y garantizar la temGparcncia en los prQee&es- do clcccioncG

siftáicalcs.

13. Conceder rcmcdi-oG adceuadoo cuando cmplcadoG oindicalizadoG -prcocntcn

querellas ale gand ©-violaciones a GUG dcrcehoü bajo la Ley Núm. 15 de 1998.

14. Acudir —wáe —el—Tribunal —áe—Primera —Instancia —^a^a—ejeeitte—stts

determinaciones/ órdenes o rcsolucioncG/ incluyefido la impoGÍción de multaG.

15. Velar por- el cumplimiento do la //Carta de DcrcchoG de loo Empleados

Miembros de una Organización Laboral"/ conforme a Ía-Lcy N-úm. 333 20047

16. Fomentar y validar el uso de mátodeG altcmoü de rcGolución de disputaG/ en

aauntos dentro ác su jurisdicción/ cenformc a la Ley Núm. 8 2017 y la Ley

Nfeh-4§-W§.

17. Asegurar la neutralidad de GUG funcionarios y empleados en todos los proccüos

en los que ejerzan jurÍGdicciónT

í§. Requerir y recibir mformcG anuales auditados y ccrtificadoo de rcprcGcntantcs

exelusivos-u orgamzacioncs laboralc&r

19. Utilizar o^ Registro Único do Abogados y abogadas (RÚA) para diligenciar

eitecioncs/ —eeHíunicac iones/ —laudos/ —rcsolucioncG/ —áccÍGÍonco/ —érdcncs —e

ecrtificacionco en caso de que la parte esto representada por un abogado.

20. Adoptar un sello oficial/ con prosunción de oficialiáad sobre cualquier

neíific ación/ citaeión/ eemunicación/ laudo/ rcüolución/ dccÍGÍón/ orden e

ee^éi-ficaciÓR —de—la—Junta^ —Dichos —áecumcntos —pedían—Hotificarse
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1 pcrsonalmcníc/ por correo certificado/ correo electrónico/ fax o dejando cepías

2 en la oficina principal o lugar de ncgoekis de la persona notificada.

3 Artículo & —Gemposición dc4a Junten

4 La Junta-CGtara integrada por un Presidente y oeho (8) Miembros Asociados/ d^4es

5 cuales GCÍG (6) aGumirán y resolverán los CCIOOG y querellas que surjan al amparo de la Ley

6 15 1998, y la Ley 8 2017r Además/ atenderán las qucrcllaG coníormc a lo dispucoto-eyA

7 Ley Núm. 333 2001, en los casos de cmplcadoo y organizacioncG laboralcG bajo la

8 jurisdicción do- la Ley Núm-. 45, antes citeda/ y de las organizacioncG laborales—e

9 rt&oemcioncü llamadao bona fidc, creadas al amparo-dc la Ley Núm. 131 de 19 de julio de

10 1960 y de la Ley Núm. 139 de 30 do junio -de 1961, y do aquellas otras organizacioncG

11 laborales no comprendidas bajo la Lcy-Núm. 130 ác 8 de mayo de 1915, sogúp

12 enmendada. Los rcstantcG y do G (2) Micmbroü"AROciadoG asumirán y resolverán las

13 eentrove-rsias que surjan por virtud -ác la Ley Núm. 130 de 1915. Tanto/ el PrcGÍácntc y

14 les Miembros Aso ciado G serán nombra do o por el Gobernador do Puerto Rico cofí-el

15 eensojo y consclntimicnto del Senado. ÁGimismo/ el PrcGÍdcníc como dos (2) áe-4es

16 MicmbroG ÁGoeiados deberán ücr abogados admitidos al ejercicio de la profcoión. Tedes

17 les Miembros ÁGociadoG/ incluyendo- al Prcfridcntc/ dcbcmn poseer vasto conecimicnto y

18 experiencia en cmplcke público basado en la adminÍGtradón do les rccurGos humanoo y/ o

19 la preservación del principio de mérito/ así come y en fclacioncG laborales baüado en la

20 -pícscr vacian dc-los dQ^echos do los trabajadores en o fuera de convcnioG cokctivos en el

21 sector público/ privado/ municipal y/o flindical.



40

1 Loo nomb-mmicntoG serán renovables y se harán por tcrminoG cücalonados. El

2 Presidente aera nombrado micialmentc por un período que vcRecm cÍ-31 do-marzo de

3 2027, y poGtcrior-mcntc-por tcrminos de diez (10) años. Los ocho (8) Miembros AGoeiados

4 serán nombrados de la Giguicntc manera: cuatro (1) por u-n tóriTüno que vcncGrá el 31 de

5 marzo do 2027; 4es rcstentcs cuatro (1) per un término que vencerá el 31 de marzo-áe

6 3038. A partir de CGtas fechas/ todos4oG nombramicntoG subGccucntcs serán po-r períodos

7 de diez (1-0) años/- con vcncimicnte el 31 de marzo-dcl año-corrcspondicntc. Los Micmbres

8 de4a Junta ejercerán BUG funcioncG durante el pofíodo do su nombramiento y-hasta-^-iie

9 sus GUCCGorcs temen poGCGÍón. Cuando el cargo de Prccidentc y/o alguno do los

Miembros Asoeiados quede vacante de forma permanente antes de que expire el tármino

11 de GU nombramicntoy el Gobernador/ con el ce-nGcjo y conGcntimicnto del Senado/

12 Rombrará a ou sucesor/ quien ocupara el cargo por un nuevo tórmino de diez (10) años.

13 ¥odoG los MicmbroG de la Junta scr-án funeionarios a tiempo completo. No podrá

14 ser Miembro de la Junta ninguna persona que-eeü-pc un cargo electivo á-umntc el tórmino

15 para el cual fue-elegido. AsimÍGmo/ micntmü de o empeñen su G funciones/ no poámH

16 eeupar —ningún —otee—earge—público/ —K1cibir —compcnüaciÓH: —áe—ninguna —ageñeía

17 giibcmamcntal o entidad privada/ ni cjcrcGr su profcGÍón u oficio.

18 El PrcGÍdcntc do la Junta recibirá un-oalario equivalente al de un Juez Municipal/

19 eenformc a la&- dÍGpOGÍcioitCü de la Ley 101 2021, según enmendada. Los MicmbroQ

20 AcodadoG devengarán un sueldo amíaí-eejüivalcntc al noventa y dos per cicnt-e-(92%) del

21 sueldo del PrcGidcntOT

22 Artículo-^ —Deberes/ funcioncG y facultades del PrcGidcntc de la Junta
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1 -Ademas de GUG rcGpoi-ioabilidadcs como Miombro; el Presidcníc de la Junta-se^á-el

2 principal funcionario ejecutivo/ encargado de todeG los asuntos admmistrativos de la

3 entidad. Para ello/ tcndrá-las siguicnteG faciritadcs/ funciones y"deto?es^

4 1. Designar a uno de los Miembros como- Prcsidcnto- Inter i-no en-su auücncia,

5 ^üicn podra asumir total o parcialmente GUO ÍHnciones-ejeeutivasT

6 2. Asignar PanclcG para la admmistración de loo pod^rco cenccdidos bajo GGta

7 Leyr

8 3. Dooignar inter vcntorcs neutrales que tendrán a &u cargo lo "relativo a ía

9 atención" de c&ntroverGÍaD al amparo ác loG-convcnioG colcctivoo y cuando

TO surjan c&tancamicntos en lo G proe<1GOG de! negociación de loü convcnioG.

11 4r. — Asignar oficialGü cxammade-rcG o-invcGtigado^cs para casQG copccíficeG. Los

12 Miembros Asoe-iadoo-podrán actuar como oficiales cxanrúñadorcG cuando el

13 PrcGÍdcntc lo Qstimc convQnicntQ/ conforme al rcglamcn-to/ oin que CGto les

14 impida participar en procedimientos ante la Junta en pleno.

15 ^—Designar investigador CG para que rcaíiccn lao labor GG rclacionadaG a cases

16 espccífieesr

17 é^—Aprobar la rüglamentación adíninistrativ>3- ncccGaria para garantizar el

18 íuncionamicnto eficaz y adecuado de la Junta en cumplimiento con esta Ley.

19 7~. — Rendir un informe anual a el Gobernador de Puci^o Riee y a 4a Asamblea

20 fcegislativa/ detallando lao actividadcG de la Junta ~y proscntando las

21 ^eeomcndacioncG que considere ncccGarioü.
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1 ^-. RcprcGe-ntar a la Junta en actos ofidalcü/ COR la facultad do delegar cst-a funcióR

2 a-cualquiofa de les Miembros AGoeiaáosr

3 9;—Mantener relaciones eon foros aííálogos en otras juris dicciones/ con el

4 propósito -de intercambiar conecimiontoG y mcjorcG prácticaG on la gestión de

5 ^clacioncG laboralcü.

6 ÍO. Asignar o-dclcgar tarcaG y funciones a los Micmbroo AsociadGG en el ámbito

7 adjudicativo/ rcglamcnfeirio/ adminiotrativo u opcracional/ scgón Gca-ncccsíme

8 para el cumplimiento de los objctivoG de la-Junta.

9 M. Nombrar el personal sujeto a lo diüpucüto en la Lcym8 2017, en. así como

10 también podrá contratar los rccursoG rcqucridoo-para el-áesempcñe- eficiente

11 de la Junta.

\^\\ 12 í2. Convocar rcunioncG o scGÍoncs-ác la 'j-uHíar^
13 í3. Presidir las rcun-ioncs o sesiones de la Junta/ con la facultad de delegar cota

14 feieión a cualquier otro Miembro Asociado.

w
15 íl. Presentar el prcGupucGto anual aníe la Asamblea Lcgiolativa/ a través de la

16 Oficina de Gerencia y ProsupueGto/ para la-aprobación-de loo fondos

17 opcracioñülco de la Junteh

18 15. Publicar y dÍGta-ibuir material informativo sobre la Junta cuando/ a GH juicio/ la

19 divulgación de dicha información beneficie al público en general o a Gcctorcs

20 cspocíficos de la ciudadanía.

21 16. Cualquier otra facultad que le sea ácsignada para el buen funcionamiento do

22 la Junta y que no coto en conflicto cen esta o alguna otFa-Leyr
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1 Artículo 10. —Deberes/ funciones y facultare G do loo Micmbroü AseeiadoG de la

2 Jímter

II
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

LOG Miembros AsoeiadoG tendrán autoridaá-para/ cnbrc otee&í

-1. Tomar juramcntofí y dcclamcionc&T

2. Emitir órdcnco y rcGoludoncs/ parcialcn o finales.

^ —Ex^e^ir citacioncG-u órdcnco requiriendo la comparecencia y declaración do

tOGtÍgOG.

4r. —Requerir la prcGcntación de informco/ libroo/ papclcG y documcntoQ que

considcrG ncccGarioa para el cjorcicio de GUG funcioncsr

^—Celebrar —y—prcüidir —eenfcrcncias —preliminares —para —ía—aclaración —y

üimplificacióíi de los aountofl en conh'ovcroia-7

^—Celebrar vistas y regular el curo o do lao mioma&7

7-. —Recibir evidencia pcrtmcn-tc y dictaminar sobre ella.

^—Disponer de inGtaneias preecGalcs-o asuntoG similar CST

9^—Atender Golicitudcs de rcconoideración de GUS dctcrminacioncGT

10. Hacer las cencluGÍoncG de hccho-y de derecho de las G-entrovcrüias ante sí.

íl. Anotar rebeldía.

13. Autorizar intcrvontorcs - según definido en las reglas de proeedimicnto

adminÍGtmtivo.

13. Ante 4a negativa a obedecer una citación expedida o un requerimiento de

informaciónr-tcndrán la facultad de imponer las Gancione& necesarias ante el
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1 iacumplimicnto ác una parte con los proeedimicntoü cntablecidos o-con una

2 arden/ previa oportunidad de mostrar cauca.

3 11. Conceder aquclleo rcmcdieG que eGtimc apropiados conforme a lan ley CG

4 aplicable&T

5 15—Redactar informcG o rcsolucioncsT

6 le—Resolver las contFevcrsiao que GC prcGcntcn ante ou conGÍdcraeiéFb

7 17. Cualquier otra tarea afín a la rcGoludón de controvcrsiaü adminÍGtrativaü/ aüí

8 eomo aquellas dclcgadaG por ley/ en cumplimiento con las dÍGposicioncs

9 aplicablcG y dentro del marco dc-üus facultades y rcGponQabilidadcG.

10 Artículo 11-: —Dcstitución.

11 El Gobernador de Puerto Rico podía iniciar el proecdimicnto de deGtitución do un

12 Miembro de la Junta mediante la formul-aeión de cargoo. Dicho procedimiento conllevará

13 la colcbración de una vista ante un Juez AdminÍGttativo dcoignado por el Gobernador o

14 por -el funcionario que dcGÍgnc/ quien Gcro- rcüponGablc de rQalizar la nivcGtigación

15 expedita dentro ácl tórmino de diez (1-0) días-laborabíeo al final del cual hará la

16 recomendación a el Gobernador del rcoul-tado y GÍ procede o no la celebración de una

17 vista informal dcnü:o do los si^uicntcG cmco (5) días laborablcü üiguieateG a la

18 ^eeemcndación a el Gobernador. Esa vista informal garantizará el derecho de las partcG a

19 ser CGcuchadaG y prcocntar evidencia. Si &c determina por-el Juez Admmiütrativo que los

20 cargos han sido ap31©bados;-cmitirá una Resolución y rccomündara y coRfirmará la acción

21 disciplinarm de dcGt-itudón del nnicmbro de la Junta/ dentro del termino de IOG próximoQ

22 10 días laborables; dispomcndoGe que le apercibirá al miembro de la Junta de GU dcreche
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1 de apelar ante el Tribunal de Apcladonoü dentro de un plazo de treinta (30) días

2 calendarios a partir de la notificación de la RcGoluciÓBrr

3 Artículo IQr. —Quorum.

4 Para todao las dctcrmmacioHCG que requieran la actuación de la Junta en pleno/ el

5 quorum GG conotituirá con la prcGcncia de la mitad máG uno de loo MicmbroG. Todas las

6 dccÍDÍonco coran adoptadas con el- voto afirmativo de la mayoría de loo MicmbroG

7 ^-rcGcntcü. La Junta cGtablcccrá/ mediante -reglamento/ los asunto s que requerirán GU

8 actuación en pleHer

9 Artículo 1^ —ubicación y funcionamiento do la Junta.

10 La oficina central de la Junta estará ubicada en San Juan. No obstante/ la Junta

11 podrá censtituirsc y operar en cualquier municipio dentro de la juriodicción del Gobierno

12 de Puerto Rico/ o do manera virtual/ cuando lao circunGtanciaG del caGe así lo requieran o

13 lo hagan conveniente.

14 Artículo 14 33. — Términos jurisdiccionales.

15 Ningún caso podrá ser radicado ante la Comisión luego de transcurridos treinta (30) días

16 contados a partir de la fecha en que se le notifica la acción o decisión objeto del reclamo, en caso de

17 habérsele notificado por correo, personalmente, facsímíle o correo electrónico. En caso de no haber

18 sido notificada, el término de treinta (30) días comenzará a discurrir desde que advíno en

19 conocimiento de la acción o decisión por otros medios.

20 A modo de excepción, si la parte contra quien se Imw radicado intencionalmente haya

21 ocultado los hechos que dan base al mismo o cjtie durante el período de treinta (30) días luego de

22 los hechos, la parte promovente haya estado legalmente incapacitada para radícarlo, o que no tuvo
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1 conocimiento de los hechos durante ese período, la Comisión determinará si la dilación en radicar

2 el mismo es razonable conforme a los principios generales de incuria.

3 En crtso rfe í^ííe la ley sobre la cual se sustenta una reclamación bajo la cual la Comisión

4 tiene mrisdiccíón tenga un término jtirísdíccíonal distinto, se n.tiUzard el término que disponga

5 dicha ley.

6 En los casos c.uya jurisdicción esta establecida en los incisos 2(a), 2(e) y 3 del Artículo 12

7 de esta ley, de no existir una detenninadón final escrita, y el empleado hubiese hedió un

8 planteamiento o reclamo, por escrito a la Atitoridad Nominadora, y no reciba respziesta alguna en

9 los siguientes noventa (90) días desde que la autoridad nominadom recibió el planteamiento o

10 reclamo, el término de treinta (30) días para presentar zma solicittid de apelación ante la Comisión

11 comenzará a trascurrir a partir del vencimiento de los noventa (90) días en los que la autoridad

12 nominadora debió resolver el reclamo.

13 Para las solicitudes de arbitraje de quejas y agravios, los términos de radicación serán los

14 dispuestos en el convenio colectívo aplicable. En caso de que el convenio no disponga, el término

15 será de quince (15) días calendarios desde la notificación del último paso previo al arbitraje.

16 El—p^eecdimicnte —para —iniciar —ima—querella —e—apeíaeiéa—per—una—parte

17 a dvcr Garriente afectada en aquclloG caüos-contcmpladoG en esta Ley Gcrá-cl üiguicntc:

18 I. La parte afectada deberá presentar un Oücrito de apclac-ión a la-Junta dentro del

19 término prisdiccioml de treinta (30) días/ contados a-partir ác la fecha en que

20 se le notifica la acción o decisión objeto de apelación/ en caGO de habórsclc

21 notificado por correo/ personalmente/ facsímiíc o correo electrónico/ o dcüdc

22 que advino en eonocimicnto dQ la acción o dccíüión por otros mcáie&r
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1 ^—La- Junta podrá lucge- de inv&otigada y analizada una querella o apelación/

2 des estimar -la misma o podrá ordenar la celebración de una vista pública

3 áelcgando- esta a un oficial cxaminador/ quien citará a las partcG y recibirá la

4 prueba pertinente.

5 3. La Junta deberá atender y adjudicar mediante resolución fínal todo GGcrito de

6 apelación p-rcs enfado ante cu consideración dentro de un- tór mino de noventa

7 (90) días de habcrGc mGtad&-cl rccurGO. No obstante/ la Junta pod?Lá/ por justa

8 causa y/o-circunstancia G cxcopcionalcü/ extender el plazo por u-n pcríoáe

9 adicional de hasta- treinta-^30) días. Si la Junta no toma acción dentro del

10 término dcGcrito anteriormente/ pordcrá jurÍGdicción y el plazo para oolicitar

11 revisión judicial comenzará a coHtarsc a partir de la expiración de dicho

12 tórmino.

13 4r. —Asimiomo/ la Junta dispondrá/ mediante reglamento/ los . proecdimicntos

14 adjudicativoü que gobernaran las vÍGtas públicaü que GC lleven a cabo al amparo

15 ác esta Lcy^

16 Artículo 14. - Términos para la resohición de casos.

17 La Comisión deberá atender y adjudicar medíante resohición final todo caso presentado

18 ante su consideración dentro de im término de noventa (90) días a partir la fecha de haberse

19 sometido el caso pam la consideración de la Comisión. No obstante, la Comisión podrá, por justa

20 causa y/o circunstancias excepcionales, extender el plazo por im período adicional de hasta sesenta

21 (60) días.
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1 Sí la Comisión no toma acción dentro del término descrito antenormente, perderá

2 jurisdicción y procederá a proveer copia del expediente a las partes para que recurran al Tribunal

3 de Primera Instancia con su reclamo en un término de treinta (30) días a partir de la entrega de la

4 copia del expediente a la parte recurrente.

5 Artículo 15. — Reconsideración.

6 Con excepción a las determinaciones, órdenes, resoluciones o laudos emitíaos por la

7 Comisión en los procedimientos de investígación, representación y de arbitraje de cjuejas y

8 agravios, cualquier parte adversamente afectada por una resohición, parcial o final, de la Comisión

9 podrá, dentro del término de veinte (20) días desde la fecha de archivo en autos de la notificación,

10 presentar una moción de reconsideración. La Comisión o el funcionario qzie emitió la resohidón

11 deberá considerarla dentro de los quince (15) días de haberse presentado diclm moción.

12 Sí la rechazare de plano o no actuare dentro de los quince (15) días, el término para solicitar

13 revisión comenzará a correr nuevamente desde c¡ue se notíficjue dicha denewtorm o desde que

14 expiren esos qidnce (15) días, según sea el caso.

15 Si se tomare alguna determinación en su consideración, el término para solicitar revisión

16 empezará a contarse desde la fecha en c¡ue se archive en autos una copia de la notificación de la

17 resohidón de la Comisión resolviendo definiüvamente la moción de reconsideración. Tal resolución

18 deberá ser emitida y archivada en an-tos dentro de los noventa (90) días sigidentes a la radicación

19 de la moción de reconsideración. Si la Comisión acoge la moción de reconsideración, pero deja de

20 tomar algtma acción con relación a la moción dentro de los noventa (90) días de ésta haber sido

21 radicada, perderá jurisdicción sobre la misma y el término para solicitar la revisión judicial

22 empezará a contarse a partir de la expiración de didw término de noventa (90) días ,sah)o c¡ue la
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1 Comisión, por Justa causa y dentro de esos noventa (90} días, prorrogzie el término para resolver

2 por un periodo que no excederá de treinta (30) días adicionales. Si la fecha de archivo en autos de

3 copia de la notificación de la orden o resolución es distinta a la del depósito en el correo postal o del

4 envío por medio electrónico de la notificación, el término se calculará a partir de la fecha del

5 depósito en el correo postal o del envío por medio electrónico, según corresponda.

6 Las decisiones de la Comisión serán finales a menos que la parte adversamente afectada

7 solicite su revisión jtidicial, radicando zina petición al efecto ante el Tribunal de Apelaciones.

8 Artículo 16. - Revisión judicial.

9 Con excepción cíe los landos emUidospor im Oficial de la Comisión en los procedimientos

10 de quejas y asrcivios, el Tribunal de Ayelacioms, a solicitzid de parte, tendrá nirisdicción para

1 entender discrecionalmente en los recursos de revisión de resoh(ciones finales de la Comisiórj

12 sewn los términos que se disponen a coní.imiaci.ón_

13 L Los recursos de revisión serán competencia de los Paneles de la Resión Judicial de

14 San Juan.

15 2, El Tribzmal de Apelaciones, vendrá oblisado a dictar una orden, en acwellos casos, en

16 ane la Comisión, cabiendo impuesto zma midta, solicite mediante zma moción ex-parte

17 una orden para conselar de los fondos de ima yarte una cantidad de dinero isual a la

18 cantidad de la multa impziestcí_

19 3. Términos:

20 a. Con excepción a las órdenes, resoluciones o laudos emitidos por la Comisión en

21 los procedimientos de arbitraje de quejas y agravios, cualquier par fe adversamente

22 afectadcf por una resohfdón fmal de la Comisión y que haya awtado todos los

23 remedios provistos por la Comisión yodrá presentar una solicitztd de revisión
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1 judicial ante el Tribunal de Apelaciones, dentro de zm término de treinta (30) días

2 contados a nartir de la fecha del arclnvo en aufos de la coma de la notificación de

3 la orden o resolución final de la Comisión o a partir de la fecha aplicable de lasj

4 dispuestas en el ÁrtÍczdo 17 (RecomiderctciÓn} de esta Ley cziando el término para

5 solicitar la revisión hidickd haya sido intemimpido mediante la preseníación

6 oportuna de una moción efe reconsideración^

7 b. La parte notificará la presentación de la solicUifd de revisión a la Comisión v a

8 todas las partes dentro del término para solicitar dicha revisión. La notificación

9 podrá hacerse por correo _

10 c. Si la fecha de archivo en autos de copia de la notificación de la orden o resohtción

11 ¿nal de la Comisión es distwla a la del depósito en el correo de dicha notificación,

l2 el término se calczdgrá a partir de la fecha del depósito en el correo.

13 d. Una orden mferlocuforía de la Comisión, wclnyendo acínellas que se emitan en

14 procesos que se desarrollen por etapas, no serán revisables directamente. La orden

15 mterloczttoria de la Comisión podrá ser objeto de un señalamiento de error en ej

'\

16 recwso de revisión de la orden o resolución final de la Comisión,

17 e. La revisión nidicial aquí dispuesta será el recurso exclusivo para revisar los

18 méritos de una resohición de la Comisión, sea esta de natziraleza adhidicativa o de_

19 natzirale-za informal emitida al amparo de esta Lev,

20 4__ Asotamiento de Recurso^

21 a. El fríbimal podrá relevar a un peticionario de tener que agofar algimo o todos los

22 remedios administrativos provistos en el caso de que dicho remedio sea

23 inadecuado, o citando el requerir su agotamiento resnlíare en im daño irreparable
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al peticionario y en el balance de intereses no se rustifica agoíar dichos remedios,

o cuando se alesue lo violación susfancíaÍ de derechos constitticio~nales, o cuando

sea imWl agotar los remedios admimstTativos por la díÍación excesiva en los

procedimientos, o cuando sea im caso claro de falta de iwisdicción de la Comisión,

o cuando sea im asunto estrictamente de derecho y no es mmcesaria la pericia

administrativa.

5. Notificación y contenido:

a. Una copia de la soUcitztd de revisión deberá ser radicada en la Comisión el mismo

día de su radicación en el Tribtmal.

b. La solicittid de revisión deberá inchnr zma relación del caso, los errores immttados

a la Comisión y los fzmdamentos de hecho v de derecho que mstífican la

modificación o revocación de la resolución. Además, deberá acompañarle a la

petición copia de la resolución y orden de la Comisión. Cuando la parte considere

que es esencial para sus alegaciones el elevar al Tribzmal zma yabación o

trcmscriyción completa de los procedimientos ante la Comisión, deberá solicitar al

Tribzmal que dicte una orden a esos efectos. La Comisión expedirá la srabación o

transcripción certificada libre de todo pago o derecho cuando el solicitante fuere

insolvente.

6. Nueva evidencia:

a. Ninszfna evidencia que no se haya presentado ante la Comisión será lomada en

consideración por el Tríbzmal a menos que la omisión o desczddo en la

presentación de dicha evidencia fuere excusada por razón de circtmsíancias

extraordinarias.
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1 b. Si. el peticionario solicita al Tribuncd permiso Dará yresentar evidencia adicional

2 y demuesfrcí a satisfacción de éste eme dicha evidencia es materialy. cfuela misma_

3 no estaba disyonible para ser presentada en la vista celebrada ante la Comisión^

4 el Tribunal podrá ordenar la devolución del caso a la Comisión para eme ésta

5 considere la nueva evidencia.

6. c. La Comisión podrá modificar sus determmaciones en cuanto a los hechos o Uescir

7 tíf nuevas determinaciones^ las cuales si_están respaldadas por la evidencia serán

8 concluyente^

9 d La Comisión radicará ante el Tribunal las recomendaciones que tuviere para la

10 modificación o revocación de su orden orwncd.^

11 7. Alcance cíe la revisión iudicial_:

12 a. El tribunal podrá conceder el remedio apropiado si determina que el peticionario

13 tiene derecho a un remedio.

14 b. Las determinaciones de hechos de las resoluciones de la Comisión serán sosiemdas

15 por el tríbzmal, si se basan en evidencia sustancial que obra en el expediente de la

16 Comisión,

17 c. Las conchtsiones de derecho serán revisables en todos sus aspectos por el trihtinal.

18 8. Remedios:

19 a. El Wbimcd de Apelaciones revisará como cyesíión de derecho las órdenes y

20 resoluciones finales de la Comisión, La mera presentación del recurso no

21 paralizará el trámite en la Comisión, a menos que el Tribtmal así lo determine.
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1 b. El procedimiento a seguir para los recursos de revisión será de acuerdo con lo

2 establecido en el Reglamento del Tribzmcd de Apelaciones aprobado por el

3 Tribzmal_Sz^remQ,

4 c. No será obligatoria la comparecencia del Gobierno de Puerto Rico ante el

5 Tribunal de Apelaciones a menos Que así lo ordene el Tribimal,

6 d. El tribimal podrá conceder el remedio solicitado o cualquier otro remedio qzte_

7 considere apropiado, inchwido recursos exíraoráinarios cmnqzie no haya sido

8 spHcitado, y podrá conceder honorarios razonables de abosados, costos y sastos

9 a cKalqzaer parte que hava prevalecido en la revisión mdicial.

10 9. Revisión ante el Tribzmal Supremo^

.11 a. Citalaníer parte adversamente afectada por la resohición del Tribtmal de

12 Apelaciones podrá solicitar la revisión de la misma mediante la vresentación de

13 recurso de Certiorari ante el Tribzmal Siípremo en el término hírísdiccional cíe

14 tremta (30) días desde el archivo en cmtos de la notificación de la sentencia del

15 Tribunal de Apelaciones o de la resolución de éste resolviendo zma moción de

16 reconsideración debidamente presentada.

17 b. Si la fecha de archivo en autos de copia de la notificación de la sentencia o

18 resolución es distinta a la del depósito en el correo de dicha notificación, el término

19 se calculará a partir de la) echa del depósito en el correo^

20 10, Los yrocedimientos dism¡estos en este artículo no suspenderán el ctimDlimiento de tmq

21 orden de la Comisión a menos que expresamente así lo ordene el tiibimal

22 correspondiente.
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1 11. Hasta Que la cowa certificada del expediente de zm caso se radique en un Tribunal, la

2 Comisión yodrá en cnalqzder momento, previo aviso razonable y en la forma we crea

3 adecuada, modificar o anular en todo o en parte ciíalqiner conchisión o cualqwer^

4 orden hecha o expedida por ella.

5 Artículo 17. - Jimsdicción del Tribunal de Primera Instancia.

6 1. En caso de que zma determinación de la Comisión adhidicando una controversia

7 adven^a final y firme, y la parte adversamente afectada no cumpla con lo dispuesto en

8 la decisión, la otra parte podrá acudir ante el Tribunal de Primera Instancia para que

9 ponga en vigor la decisión de la Comisión y se ordene el cumplimiento cabal de sus

10 disposiciones con todos aquellos remedios i/ sanciones que en derecho procedan como si

1 se tratara de una sentencia nidicial inchnféndose, sin que se entíenda como una

12 limitación, la imposición de intereses por cantidades adeudadas, el embargo de bienes o

13 sanciones por desacato.

14 2. El Tribunal de Primera Instancia podra, sin limitarse a ello:

15 a. Ordenar que se pongan en vigor los latidos de la Comisión.

16 b. Ordenar cjue se pongan en vigor la órdenes y resoluciones finales de la Comisión,

17 una vez revisadas por los tribunales, en aquellos casos en c¡ue se haya reairrído a

18 estos de conformidad con lo dispuesto en esta Ley.

19 c. Ordenar cfue se pongan en vigor las resohiciones finales de la Comisión de las cjiie

20 no se haya recurrido ante los tribunales, zma vez transcurridos los términos de

21 reconsideración ante la Comisión y de revisión ante el Tribunal de Apelaciones o el

22 Tribunal Supremo, según sea el caso.
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1 d. Expedir cualquier orden provisional de remedio o prohibición que la Comisión

2 considere necesaria.

3 3. Independientemente de su propia facultad para hacerlo, la Comisión podrá recurrir al

4 Tribunal de Primera Instancia en solicitud de que se ponga en vigor cualquier orden de

5 cesar y desistir por ella emitida o en solicitud de qzie se expida aialquíer orden

6 provisional de remedio o prohibición que considere necesaria. Junto a la solicihid, la

7 Comisión deberá certificar 1, radicar ante el tribunal tina relación del caso y tina copia

8 certificada de su expediente, inchiyendo tina copia de la resohición conteniendo las

9 determinaciones de hecho, conchisíones de derecho y orden. Una vez hecha la

10 radicación, el Tribunal notificará la solicitud a la persona a cjuien vaya dirigida la

11 orden, adquiriendo de esta forma Jzmsdicción para dictar la orden provisional de

12 remedio o prohibición cfiie crea justa i/ adecuada, y dictará n base de las alegaciones,

13 declaraciones y procedimientos expresados en U transcripción, una sentencia poniendo

14 en vigor, modificando o revocando en todo o en parte la orden de la Comisión.

15 4. Los procedimientos dispuestos en este artículo no suspenderán el cumplimiento de una

16 orden de la Comisión a menos que expresamente así lo ordene el tribunal

17 correspondiente.

18 5. Las solicihides para poner en vigor órdenes de la. Comisión radicadas bajo este artículo

19 ante el Tribunal de Primera Instancia, tendrán preferencia sobre cualquier causa civil

20 de naturaleza distinta pendiente ante dicho Tribunal. El Tribunal dará prioridad a estos

21 casos en su calendario y citará a las partes para una vista en un término no mayor de

22 sesenta (60) días a partir de la fecha en que se presente la solicitud.
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1 5. La observancia esencial de los procedimientos provistos en la presente ley será suficiente

2 para Jiacer efectivas las órdenes de la Comisión y éstas no serán declaradas inaplicables,

3 ilegales, o nulas por omisión de nattiraleza técnica.

4 Gualquicr parte advcrGamcntc afectada por una resolución u orden/ parcial o final/

5 emitida por la Junta/ pedrá presentar una moción -de rcconGÍdcración dcntro-dc un

6 termino do veinte (20) díao a partir de la fecha de archivo en autos de la notificación de la

7 íeoolución u orden.

8 í.a Junta deberá considerar la moción dcntre- de un plazo de quince (15) días a

9 partir de ou radicación. Si la moción cu rechazada de plano o la Junta no actúa dentro del

10 tármino GGtablccido/ el plazo para solicitar rcvÍGÍón judicial com.cnzará a contarse

11 nuevamente desde la notificación de la denegatoria o des de la expiración do loa quince

12 ^)—días/ —según —corrGsponda. —Si—la—Juítía—tema—ima—determinación —setee—ia

13 rcconsidcración/ el tármino para solicitar rovisión judicial sc-eontará dcGdc la fecha en

14 que oc archive en autos la notificación de la resolución dcfimtiva de la Junta. Dicha

15 rcGolución deberá sor emitida y archivada en autos dcntre de los noventa (90) días

16 oiguicntGO a la radicación de la moción de rcconüideíLación.

17 §3-la Junta acoge la moción de rcconoidcmción/ pero no torna acción dentro del

18 término de noventa (90) días/ perderá jurisdicción sobre la mioma y el plazo para-oolicitar

19 revisión judicial comenzará a contarGC a partir de la-cxpiración de dicho término. Me

20 obotantc/ la Junta podrá/ por justa-causa/ extender el plazo por un período adicional de

21 haota trcmta-(30) días/ GÍemprc y cuando la prórroga se rcalice-d entro del término original

22 de noventa (90) días.
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1 Las dccÍGÍonco de la Junta serán finaícG/ Gal vo que la Autoriáad NeiTÚnadora/ la

2 erganización obrera/ el ciudadano o -el empleado- Goliciíc revisión jíídicial medíante la

3 radicación dc-una pcticiÓH-antc el Tribunal de ApclacioncG/ eonformc a lo dispuGGto en

4 este-artículo.

5 Artícul^-íé. —Tárminos juriüdiccionalcG.

6 Los tórminoG jurisdiccionalcG para prcGcntar un-rccurso ant-e- la Jurtta o eran los

7 siguientes

8 {a) RcclamaciencG üurgidao bajo el Artículo 6 (1) a, b/ d y-e^

9 i. —Ningún caso bajo los inciooG a/ b/ d y e del Artículo 6 (a) podrá ocr

10 presentado ante la Junta luego de tranGcurridoG SCÍG (6) mcGGG de los

11 hechos que dan base al mismo/ excepto que la parte contra qy-icn GC

12 í^aya- presentado intcncionalmcntc haya ocultado los hechos que dan

13 baGG al mÍGmo o que áyrantc el período de OCÍG (6) mescG luego do

14 les—hechos/ —ía—parte —p^emo vente —tiaya—estado —lcgalmcntc

15 incapacitada para radicarlo/ o que no tuvo conocimiento de los

16 -hechos durante ese pcríeder

17 ÍÍT—En cstoG casoG/ la Junta determinará, si la dilación en radicar e^miome

18 es razonable confermc a-los pHncipioü general co -ác inc-uriaT

19 Wr, — El tár mino ác prcGcntación dQ las GolicitudcG de arbitraje de qucjaG y

20 ag^wios será el dÍGpucsto en el convenio colectivo aplicable.

21 (b) Rcclam-acione& Gurgidas bajo el Artículo 6 (1)^7
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1 ^—treinta (30) díac contadoG a partir de la fecha en que GG alega ocurrió la

2 vieíación de cualquiera de loo áGrcchoo conüignadoü en la Ley Núm.

3 333 2001 o dcnüro de tpeinta días de habcKic enterado el cinplcado de la

4 violación.

5 ií;—éstas serán atcndidaG y consideradas conforme a IOG preecdimicntoG

6 CGtablccidos para vcntil-ar y dilueidar las práctícaG ilícitaü del trabajo por

7 las organizacioncG obrcraG dispHCGtas en las IcycG N-úm. 45 19^8 o Núm.

8 130, supra/ ccgún corrGsponda.

9 (e) RcclamacioncG Gurgidao bajo el Artículo 6 (2) y (3):

10 i-. —— treinta (30) días/ contadoo a partir de k fecha en que se le notifica la

11 acción o decisión objcto-dc reclamación/ en caso de habároclc notificado

12 por cerrco/ pcrGonalmcntc/ facsíniilc o correo electrónico. En caso de no

13 haber sido notificada/ el tórmino de treinta (30) díao comenzará a

14 diocurrir dcodc que ackTino en conocimiento de la acción o decisión por

15 otros medios.

16 (d) En caso de que la ley sobre la cual se cuGtcnta una reclamación bajo la cual la

17 Junta tiene juricáicción tonga un tórmino juriüáiccional diütinto/ GC utilizará el

18 término que disponga dicha loyr

19 (e) En caso de que la lcy-Gobrc la cual se suütcnta una roclamadón bajo la cual la

20 Junta tiene jurkidicción no tenga un tórmmo jurisá-iccional/ el tcrmmo

21 jurisdiccional ocrá de treinta (30) días/ contados-a partir ác la fecha en que GC le

22 notifica la aeeión o dccioión objeto de reclamación, en cas o á-c habórGclc
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1 -notificado por correo/ personalmente/ facsímilc o eorrco Gíectrómco. En caüo

2 de no -haber sido notificada/-el tápmino de treinta (30) días comenzará a

3 diücurrir desde- que advino en conocimiento de la -acción © decisión por-oíms

4 •mcdies/J1

5 -Artículo 17-. —Fijación de cargos o derechos.

6 La Junta establecerá/ mediante rcglamcn-to/ los ácrcchoQ aplicablcG a4a radicación

7 de quercllao/ cargoG/ pcticionco/ rccurGOG/ apelaciones/ GolicitudcG y dcrñaG prcGcntacioncG

8 de Gücritoü y tramitcü ante su consideración. Die-hos derechos incluirán/ cuaHáe

9 corresponda/ los coGtoo rclacionadoG con -copiaG/ equipo/ materiales/ -proccseG de

10 rcprcGcntcición/ evaluación/ conGÍácración y adjudicación de casos/ así como cualquier

11 otro servicio que la Junta presto o asunto que atienda. AüimÍGmo/ GC autoriza a la Junta a

12 relevar del pago de dichos dcrcchoD arancclarioG.

13 Artículo 18. — Honorarios/ sanciones/ multas y penalidades.

14 1. La Comisión o sus Oficiales podrán imponer sanciones económicas:

15 a. cuando una persona perturbe el orden o lleve a cabo conducta desordenada,

16 irrespetuosa o deshonesta ante la Comisión constituida en pleno o ante cualquiera

17 de sus miembros n oficíales; cuando tal condttcta tienda a interrumpir, dilatar o

18 menoscabar de cualquier modo los procedimientos, se impondrá una multa no

19 menor de treinta (30) dólares ni mm/or de quinientos (500) dólares;

20 b. cuando una persona deje de cumplir con las reblas y reglamentos o con ciialcjuier

21 orden de mostrar caiisa la Comisión o sus Oficiales se podrá imponer una multa,
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1 que no excederá de doscientos (200) dólares por cada imposición separada, a la parte

2 o a su representante, si este último es el responsable del incumplimiento;

3 c. cuando tina persona desobedezca, evite, obstnn/a o impida la ejecución de algtina

4 de sus citaciones n órdenes, una multa no menor de quinientos (500) dólares, ni

5 mayor de diez mil (10,000) dólares por cada violación en que incurra^

6 d. cuando un empleado pruebe que ha sido víctima de discrimen, además de la

7 concesión de daños y perjuicios, de haber sido solicitados, se podrá imponer multas

8 aáministmüvas según disponga la ley.

9 2. En ?os procedimientos de práctica ilícita bajo la Ley Núm. 45-1998, según enmendada,

-10 o bajo la Leí/ Ntím. 130 de 8 de mayo de 1945, segzín enmendada, la Comisión y sus

11 Oficiales podrán imponer una sanción económica consistente en una multa diana no

12 menor de qtdnientos dólares ($500) ni mayor de diez mil dólares ($10,000), a cualcjuier

13 agencia, organización obrera, representante exclusivo o persona que:

14 a. desobedezca, evite, obstrw/a o impida la ejecución de alguna citación u orden de la

15 Comisión;

16 b. intente coaccionar a alífún miembro de la Comisión;

17 c. incurra en tma práctica ilícita del trábalo.

18 Asimismo, cuando una organización obrera cometa infracciones reiteradas, la

19 Comisión podrá descertíficarla, previa celebración de una vista en la que se le brinde la

20 oportzinidad de demostrar por qué no debe ser descertificada.

21 3. En fos procedimientos de violación a U Ley 333-2004, según enmendada, la Comisión

22 y sus Oflciales podrán imponer una sanción económica consistente en una multa diaria
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1 no menor de quinientos dólares ($500) ni mayor de diez mil dólares ($10,000), a

2 cualquier organización obrera que:

3 CL desobedezca, evite, obstnn/a o impida la ejecución de alguna citación u orden de la

4 Comisión;

5 b. intente coaccionar a algzm miembro de la Comisión;

6 c^ incurra en una violación a la Ley 333.

7 En adición a las sanciones enumeradas, si se encuentra como hecho probado y

8 junáameniaÁo que U organización laboral ha incurñdo en un patrón sostenido de

9 violaciones a la Ley Núm. 333-2004, segzin enmendada, se podrá imponer multas de

10 S^OO.OOJiasta $5,000.00 por cada violación incurrida.

11 4. En Íos procedimientos de práctica ilícita bajo la Ley Nzím. 130 de 8 de mayo de 1945,

12 según enmendada, la Comisión y sus Oficiales impondrán las sígzuentes sanciones

13 adicionales:

14 ff. Czialcfuier patrono que la Comisión o la Junta Nacional de Relaciones del Trabajo

15 creada por Ley de Congreso de los 'Estados Unidos de América, del 5 de Jzilio de

16 1935, halle culpable de haber cometido una práctica ilícita de trabajo, y que no

17 cumpliera con zma orden en relación con dicha práctica dictada por la Comisión que

18 hubiere dado el fallo, no tendrá derecho:

19 i. A someter licitaciones para contrato alguno en que sea parte el Gobierno o una

20 szibdivisión polítíca del mismo, o una empresa de servicio público, o

21 dependencia que funcione, en todo o en parte, con fondos públicos;
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1 ü. A recibir tina franquicia, permiso o licencia, concesión o préstamo de fondos

2 públicos del Gobierno, o de una subdivisión política o civil, o empresa de seroício

3 público o dependencia del Gobierno, por el período de un año a partir de la

4 notificación de dicha orden al patrono; Disponiéndose, que si dicha orden es

5 amdada en su totalidad, o revocada por tribunal de mrisdicción competente, no

6 tendrán efecto tales incapacidades o impedimentos.

7 b. Todo contrato en que sea parte el Gobierno o lina sitbdivisión políüca o civil del

8 mismo, o empresa de servicio público o dependencia del Gobierno, o una

9 dependencia sostenida en todo o en parte con fondos públicos, deberá contener

10 disposiciones en el sentido de que si la Comisión o la Junta Nacional de Relaciones

11 del Trabajo determinare que el contratista o cualquiera de sus snbcontratistas, o el

12 concesionario o prestatario de fondos públicos han cometído tina práctica ilícita de

13 tfdbajo, y no cumplen con la orden expedida por la Comisión que llegó a esa

14 conclusión:

15 i. No se harán pa^os adicionales a partir de esa fecha ni al contratista, ni a

16 ninguno de sus subcontmüstas, ni al concesionario, ni al prestatarío.

17 ü. El contrato, concesión o préstamo podrá darse por terminado.

18 ni. Se podrán otorgar nuevos contratos o efectuarse compras en el mercado libre

19 para llevar a cabo el contrato original, recayendo en el contratista original el

20 coste adicional; Disponiéndose, que sí tal orden es revocada o anulada en su

21 totalidad por un tribunal de nmsdicción competente, se le pagará al contratista,
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1 concesionario o prestatario todo el dinero que se le adeude desde lafeáw en que

2 se expidió la orden de la Comisión.

3 c^ Para los fines de este inciso 4, una declaración de la Comisión o de la Junta Nacional

4 de Relaciones del Trabajo, en el sentido de que un patrono no ha cumplido con zma

5 orden expedida por la Comisión o por la Jzmta Nacional de Relaciones del Trabajo

6 que haga tal declaración, será oblígatorin-, final y definitiva, a menos cjiie dicha orden

7 sea revocada o nmdada por tribunal de nmsdicción competente.

8 5. El incumplimiento con el pago de las sanciones económicas podría conllevar la

9 desesümadón del caso con perjuicio o la eliminación de las alegaciones del promovido.

10 6. El Tribunal de Primera Instancia, en casos de imposición de multas, deberá expedir, a

11 petición ex parte de la Comisión, una orden para congelar los fondos de la parte imdtada

12 por una cantidad equwalente al importe de la multa impuesta. Diclia congelación se

13 mantendrá vigente hasta cfue la multa sea satisfecha o la orden quede sin efecto.

14 6. Lo Comisión o sus Oficiales podrán imponer costas y honorarios de abogados, en los

15 mismos casos que dispone la Regla 44 de Procedimiento Civil, según enmendada.

16 7. En toda decisión de la Comisión o sus Oficiales que ordene el pago de dinero se incluirán

17 intereses sobre la cuantía ímpziesta en la misma desde la fecha en que se ordenó dicho

18 ¡jago y hasta que éste sea satisfecho, al típo c¡ue para sentencias judiciales de naturaleza

19 civil fije por reglamento la Junta Financiera, se^ún el mismo sea certiftcado por el

20 Comisionado de Instíhtcíones de Puerto Rico y que esté en vigor al momento de dictarse

21 la decisión.
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1 Para cumplir con les propósitos de esta Ley/ la Junta tendrá/ ademas/ las GÍguicntcs

2 facultadcG y poderos

3 ir Sancionar con multas de entre treinta ($30.00) y quimcntoG ($500.00) délarcs a

4 cualquier persona que perturbe et orden o adopte una conducta des ordena da/

5 irrcüpctuoGa o deshonesta ante la JuntaT-ya sea en pleno o ante cualquiera de

6 sus micmbroo/ afícialcs invcHtigadorcs/ árbitros-e cxam-inadorcü/ cuando dicha

7 conducta —intcrrumpa7 —dilate —o—mcnoBcabe —áe—cualquier —maítóm—les

8 ^eccdimicntoG.-

9 2. Imponer multas/ a GU dÍGcrceión/ do entre quinicntoG ($500700) y ¿icz niil

/10 ($10/000.00) dólares por cada violación en que incurra cualquier persona que

11 ácGobcdczca/ cvi-tc/ oboteuya o impida la ejecución de una citación ü-ordcn de

12 la Junta.

13 3-. — Sancionar a agencias/ orgamzac iones cindicalcG/ rcprcGGntantcG cxcluoivos/

14 inotrumentalidad corporativa pública o- privada o pc]isona que dcü obedezca/

15 evite/ obotruya o impida la ejecución-ác alguna de GUG citaciones u órdenes o

16 intente coaccionar a algún miembro de la Junt-a o incurran en prácticaG ilícitas

17 bajo la Ley Núm. 15 1998, según enmendada. La multa impuesta será do entro

18 quinicntoo ($500.00) y diez mil ($10/000.00) dólares per cada día en que persista

19 ía violación/ luego de una vista adminÍGtmtiva donde GC garantice el derecho a

20 presentar prueba y controvcrtk' los hcche&T

21 4;—Ordcnap la dcseGtimacíón do la acción on el caso del proíno vente/ o eliminar las

22 alGgacioncs en el caoo del promovido/-íii dcopuós de haber impuesto &ancioncs
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1 eeenómieas y de haberlas notificado a la parte corrGGpondicntc/-dicha-partc

2 continúa en su mcumplimicnto de latí ó^dcncG de la Juntar

3 Cuando una- organización obre-m incurra en violacioncG a la Sección 9:2 de la Ley

4 Núm. 15 —1998, sogún onmondada/ o cometa i-ñfracciencG rcitcradao/ la Junta podrá

5 dcsccrtificarki/ previa cGlobmción de una audiencia en la que se le brinde la oportunidad

6 ác demostrar por quá no debe ser dcüecrtifieadaT

7 -El Tribunal de Primera- InGtancm/ en casos de impoGÍción de multas/ deberá

8 expedir/ a petición ex parte do la Junta/"una eyáen para congelar loe fondos de la

9 Qrgani-zaciÓR üindical per una cantidad equivalente al importe de la multa impucGta.

10 Dicha cong&lación-sc mantendrá vigente hasta que la multa oca üatÍGfccha o la-orden

11 quede oin efecto.

12 En caso de que ima dcícrminación de la Junta adjudicando una- conteovcrGÍa

13 advcnga final y firme/ y la parte advcrGamcntc af-ectada no cumpla een lo diopucGto en la

14 éeeisién/ la otra parte podrá acudir ante el Tribunal de Primera InGtanda para que ponga

15 en vigor la decisión do la Junta y GC ordene el cumplimiento cabaÍ de sus dÍGpOüicioncs

16 con todos aquellos- reme dio ü y-Gancioncs que en dcreehe-procGdan ceino si GC tratara de

17 ü-na sentencia judicial incluyéndose/ sin-que se entienda como una limitación/ la

18 imposición de intcrcGCG por cantidadco adcudadas-/ el embargo de bienes o GancioñCG por

19 dcsacato. El Tribunal dará prioridad a cütoo caGOG en su calendario y citará a las partes

20 para una vista en un término no mayor de scscn-te (60) díaG a partir de la focha en que se

21 prcocntc la selicituá-r

22 Artículo 19. — Aplicabilidad de leyes.
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1 La J:üííía Comisión estará excluida de la aplicación de la Ley Núm. 73 - 2019, según

2 enmendada/ conocida como Ley de la Administración de Servicios Generales para la

3 Cenücalización de las Compras del Gobierno de Puerto Rico de 2019". En su lugar/ el

4 Presidente de la ptmía Comisión adoptará la reglamentación correspondiente para

5 establecer los procesos aplicables.

6 Asimiümo/ los Los procedimientos áe-Mátodos de Resolución de Conflictos/ tales

7 como mediación/ conciliación y arbitraje/ entre otros7 adjudicativos que se lleven a cabo

8 en la Jtínta Comisión, estarán excluidos de las disposiciones de los Capítulos IH -

9 Procedimientos Adjudicativos y IV - Revisión Judicial de la Ley Núm. 38 ~ 2017, según

/0 enmendada/ conocida como la Ley de Procedimiento AdminÍGtrativo "Uiiiformc del

11 Gobicrnom de Puerto R-iee//-. En su lugar/ la Jímte Comisión establecerá/ mediante

12 reglamento/ el procedimiento que regirá estos casos/ salvaguardando el derecho a notiflcación

13 oportuna de los cargos, querellas o reclamos en contra de una parte, el derecho a presentar

14 evidencia, el derecho a tina adjudicación ímparcial y el derecho a c¡ue la decisión sea basada en el

15 expediente. Las reglas de evidencia c¡ue prevalecen en los tribunales demsticia no serán oUigatorías

16 en ningún procedimiento efectuado ante la Comisión.

17 La Comisión también estará exchiida de la aplicación de la Ley Num. 45 - 1998, según

18 enmendada.

19 En tanto las disposiciones de esta Ley sean íncompatíbles con las de algún otro estatzito,

20 las disposiciones de esta Ley prevalecerán.

21 Artículo 20. - Deberes de las organizaciones obreras y de los patronos en cuanto a proveer

22 información la Comisión.
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1 I. Toda organización obrera y todo patrono deberá radicar en la Comisión zma declaración

2 certificada que conten^

3 a. Nombre oficial de la entidad;

4 b. Nombre de la azitorídad nominadora o eiecutivo de mas (dtoran^oen la entidad;

5 c. Direcciones oficiales de correo electrónico \j correo postal donde la Comisión

6 notíficará, en primera instancia, toda comimicación, orden, resohidón o laudo a la

7 entidad;

8 d. Copias certiflcadas de todos los convenios colectivos o acuerdos entre

9 organizaciones obreras y patronos, y cualesquiera renovaciones o modificaciones

10 que se hagan a los mismos, en un término de cinco (5) días a partir de la ratificación

11 del convenio o la modificación.

12 Será responsnbilidad de la entidad notificar cualquier cambio a esta información en un

13 térínino de cinco (5) días a partir del ccnnUo.

14 2. Toriff organización obrera deberá radicar en la Comisión una declaración certificada cfiie

15 contenga:

16 a. la suma exigida a sus miembros en concepto de cuotas de iniciación, cuotas

17 periódicas, o cargos por servicios a empleados no afiliados;

18 b. copia de su constitticíón, reglamentos internos y convenios colectívos otorgados.

19 Será responsabilidad de la entidad notificar cualquier cambio a esta información en un

20 término de cinco (5) días a partir del cambio.

21 3. Torifl organización obrem deberá radicar amialmente en la Comisión copia de sus

22 informes financieros debidamente audítados y certificados por un contador público
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1 atttorízado, contador o por el Negociado de Servicios a Uniones Obreras del

2 Departamento del Trabajo y Recursos Humanos. Estos informes deberán enviarse

3 dentro del término de ciento veinte (120} días a partir de la. fecha del cierre de sus

4 operaciones anuales. Dichos informes se radicarán ante la Comisión y se les entregará

5 copia de los mismos a los miembros de la organización sindical.

6 4. Toda agencia, municipio e instrumentalidad corpomtíva deberá radicar en la Comisión

7 una declaración certificada que contenga:

8 a. Nombre, título, dirección electrónica y número de teléfono de la representación

9 lesal.

10 b. Copia de la ley orgánica de U agencia o ínstrumentaUdad corporativa.

11 c. Planes de clasificación y retribución de puestos de carrera i/ confianza de la agencia

12 Q.lnstrumentalídad corporativa de estar excluidos del Plan de Clasificación de

13 Puestos del Gobierno Central.

14 d. Reglamentos de personal de la agencia o instrumentalidad corporativa^

15 e. Cartas circulares, órdenes administrativas, memorandos internos y todo

16 documento análogo relacionado a la administración del sistema de recursos

17 humanos de la agencia o ínstrumentalidad corpomtiva.

18 5. La Comisión podrá, en el ejercicio de su discreción, ne^ar audiencia, en cualc¡iiier

19 procedimiento bajo esta ley, a cualquier organización obrera o patrono que no cumpla

20 con las dísppsíciones_de este^Artículo.

21 Artículo 21. — Documentos públicos.
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1 Stijeto a la razonable reglamentación que establezca la Comisión, los expedientes de los

2 casos presentados por las partes relativos a procedimientos cidjndicativos no investigatívos

3 instituidos por la Comisión o ante ella, serán documentos públicos a la disposición de los que

4 interesen consultarlos o copiarlos. La Comisión establecerá la forma de solicitud y el costo de

5 reproducción física o digital del expediente, parcial o total, medíante reglamento interno.

6 Artículo 30 22. — Personal de la curtía Comisión.

7 Los empleados que/ a la fecha de entrada en vigor de este Ley/ ocupaban puestos

8 regulares con funciones permanentes en el Servicio de Carrera de la CASP/ la-JRT y la

9 GH2A Comisión Apelativa del Servicio Público (CASP), la Junta de Relaciones del Trabajo (JRT)

10 y la Comisión de Investigación, Procesamiento y Apelación (CIPA), cuyas funciones se

Í\l fusionan bajo esta Junía Comisión, serán trasladados a la nueva estructura con estatus

12 regular de carrera.

13 La reubicación de estos empleados se hará considerando las funciones que

14 desempeñaban en sus organismos de origen/ sujetándose a las necesidades de pcrsoHal

15 de la Comisión/ la disponibilidad de fondos y el volumen de casos que reciba la

16 Comisión. Los empleados trasladados conservarán los mismos derechos y beneficios

17 adquiridos al momento del traslado/ incluyendo aquellos relacionados con sistemas de

18 pensión/ retiro y fondos de ahorros y préstamos. El Presidente de la jwrta Comisión se

19 asegurará que los empleados del nuevo organismo estén clasificados y retribuidos/

20 conforme al Plan de Clasificación y de Retribución para el Servicio de Carrera del

21 Gobierno Central de Puerto Rico. De ser necesario, el mecanismo de movilidad estará disponible
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1 para aquellos empleados cuyas funciones no sean compatiUes o necesarias en la estructura de la

2 Comisión establecida por el Presidente.

3 -La Junía estará excluida de la- aplieaeiéN-dc la-Ley -Núm. 1§ —1998, -según

4 enmendada/ conocida como Ley de RclacioncG del Trabajo del Servicio Público . El

5 Presidente establecerá/ mediante reglamente^ el procedimiento para atender las

6 reclamaciones 4e del personal dcrivadaG de la relación obrero patronal dentro de la

7 Comisión.

8 Artículo 3123. — Presupuesto.

9 A partir de la aprobación de esta Ley/ el presupuesto asignado a la GASP/ la-JRT y

10 la CIPA Comisión Apelativa del Servido Público (CASP), la Junta de Relaciones del Trabajo

11 [JRT) y la Comisión de Investí.^ación, Procesamiento y Apelación (CJPA) se consignará de

12 forma consolidada en el Presupuesto de Gastos de la Jtffita Comisión. Para cada año fiscal/

13 la Jufíte Comisión presentará su petición presupuestaria ante la Oficina de Gerencia y

/
^ 14 Presupuesto/ la cual asignará los fondos necesarios para sus gastos operacionales/

15 conforme a las necesidades de la }y¥rta Comisión y la disponibilidad de recursos fiscales.

16 En reconocimiento de la azitonomía fiscal, operacional y administrativa de la Comisión para

17 ejercer la delicada función qtie se le encomienda, el Gobernador de Puerto Rico inchtírá los cálculos

18 para los gastos corrientes de la Comisión en el Presupuesto sin revisarlos y de manera consolidada.

19 A tal efecto, el Gobernador de Puerto Rico someterá ala consideración de la Asamblea Lesislatívci

20 el Presupuesto Funcional de Gastos de la Comisión para cada año fiscal, que nunca deberá ser

21 menor al que ri^íó para el año fiscal anterior. No obstante, el presupuesto podrá ser reducido

22 únicamente cuando el presupuesto del Gobierno decrezca. En este caso el presupuesto de la
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1 Comisión podrá reducirse únicamente en una proporción igual a la contracción prestipuestaria del

2 ttno fiscal. Una vez la contracción preszipuestaría sea superada, el próximo presupuesto de la

3 Comisión deberá aumentarse en la misma proporción que el aumento en el presupuesto del

4 Gobierno para ese próximo año fiscal. La Asamblea Legislativa le proveerá anualmente a la

5 Comisión fondos suficientes para su funcionamiento.

6 Los recursos provenientes de las economías que se generen durante el año fiscal del

7 presupuesto asigímdo, de los fondos que se recuperen a través de las multas impuestas por la

8 Comisión, de las fuentes cjtie se especifiquen en esta u otras leyes y de cualescjuiem otras fiientes,

9 mgresarán en el Fondo Especial de la Comisión Admdicativa de Asuntos Laborales creado por la

10 Ley Niím, 207-2008, segiin enmendada. Cualqií.ier remanente del presnptiesto asi^wdo al término

y\ del año fiscal permanecerá en el Fondo Especial de la Comisión y no revertirá al Fondo General del
^

12 Gobierno de Puerto Rico.

13 No se podrá invocar disposición de ley general o especial para congelar el presupuesto o

14 cuentas de la Comisión ni para posponer gastos o desembolsos. Los recursos del Fondo Especial de

15 la Comisión deberán complementarse con asigimciones provenientes del Fondo General del

16 Gobierno de Puerto Rico, siempre c¡ue sea necesario.

17 Artículo 22 24. — Disposiciones Transitorias.

18 1. El Presidente designado de la Jttftte Comisión dirigirá la transición y atenderá

19 los asuntos administrativos que surjan durante el proceso/ dicho trámite

20 terminará en un período no mayor de GCGcnta (60) días a parÜr del momento en

21 que niramente en su cargo. El salario del presidente desiyiado durante el período de

22 transición será sufragado por la Comisión Apelativa del Servicio Público.
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1 2. Los Presidentes de la CASP/ la JRT y la CWA Comisión Apelativa del Servicio

2 Público (CASP), la Junta de Relaciones del Trabajo (JRT) y la Comisión de

3 Investigación, Procesamiento y Apelación (CIPA] deberán preparar y entregar al

4 Presidente designado/ en un plazo no mayor de teitíía-(30) cfiiince (15) días a

5 partir de la aprobación de esta Ley/ un informe de transición/ que incluirá/ entre

6 otros:

7 a. Bstatus de casos ante su agencia;

8 b. Estatus de casos ante el Tribunal General de Justicia;

9 c. Estatus de transacciones administrativas en curso;

10 d. Informe de cuentas/ incluyendo balances en cuentas de la agencia y en el

11 presupuesto asignado para el año fiscal en curso;

-12 e. Inventario de propiedad/ materiales y equipo de la agencia;

13 f. Copia de los últimos informes que por ley tienen que radicar a las distintas

14 Ramas del Gobierno de Puerto Rico;

15 g. Informe de personal/ detallando los puestos ocupados y vacantes/ nombres

16 de los empleados y el gasto en nómina correspondiente;

17 h. Lista i/ copia de ¡os contratos vigentes de la agencia; y

18 i. Cualquier otra información requerida por el Presidente designado.

19 3. Los Presidentes de la CASP/ la JRT y la CIPA deberán poner a disposición del

20 Presidente designado ác la Junta el personal que este determine necesario

21 durante la transición. Además/ el Presidente designado tendrá acceso a

22 archivos/ expedientes y documentos generados por las entidades.
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1 4. Durante el proceso de transición/ los Presidentes de la CASP/ la JRT y la CIPA

2 deberán obtener la autorización del Presidente designado para cualquier

3 disposición de fondos.

4 5. Los fiincionaríos en los cargos de Presidente de la CASP, Comisionados

5 Asociados de la CASP-r- Miembros/ MicmbroG Aseeíades y Comioioi

6 Presidente de ia-íSASPr-la JRT^4a-€íPA7^e&^e€tivamcntc/-eesa?áíi-efí-funcionco

7 ei-áía-aHíes-áe-la entrada en operación de la nueva Junta serán Stistituidos por los

8 nuevos Comisionados Asociados de In Comisión conforme a lo siguiente:

9 a. el cargo de Presidente de la CASP cesará en frmciones el día antes de entrada en

10 operación de la Comisión^

11 b. el funcionario que ocupa el cargo de Comisionado de la CASP qzie a la fecha de

12 entrada en vigor de esta ley vence el 31 de marzo de 2026 se mantendrá en su cargo

13 hasta c¡ue sea stistittiido por tino de los Comisionados Asociados de la Comisión

14 cuyo término vence el 31 de marzo de 2036;

15 c. el fiincionarío c¡ne ocupa el cargo de Comisionado de la CASP que a la fecJw de

16 entrada en vigor de esta ley vence el 31 de marzo de 2028 se mantendrá en su cargo

17 hasta c¡ue sea sustíttiido por el Comisionado Asociado de la Comisión cuyo término

18 vence el 31 de marzo de 2038;

19 á. el fiincionano que ocupa el cargo de Comisionado de la CASP que a la fecJm de

20 entrada en vigor de esta ley vence el 31 de marzo de 2030 se mantendrá en su car^o

21 hasta que sea szistituído por el Comisionado Asociado de la Comisión cuyo término

22 vence el 31 de marzo de 2037;



74

1 e. el fimcionario que ocupa el cargo de Comisionado de la CASP que a la fecha de

2 entrada en vigor de esta ley vence el 31 de marzo de 2031 se mantendrá en su cargo

3 te te ^író sea siistihiido por el Comisionado Asociado de la Comisión cuyo término

4 vence el 31 de marzo de 2033;

5 f. el fimcionario c\ue ocupa el cargo de Comisionado de la CASP cjue a la fecha de

6 entrada en vi^or de esta ley vence el 31 de marzo de 2032 se mantendrá en su car^o_

7 hasta que sea sustituido por el Comisionado Asociado de la Comisión cuyo término

8 vence el 31 de marzo de 2032;

9 g. el fimdonctño que ocupa el cargo de Comisionado de la CASP c¡ue a la fecha de

10 entrada en vigor de esta leí/ vence el 31 de marzo de 2034 se mantendrá en su cargo

1-1 Ijasta que sea sustituido por el Comisionado Asociado de la Comisión cuyo término

12 vence el 31 de marzo de 2034;

13 h, el fiincionario que ocupa el cargo de Presidente de la JRT pasará a ocupar el cargo

14 de Comisionado Asociado de la Comisión cw/o término vence el 31 de marzo de

15 2035;

16 Una vez entre en operaciones la Comisión, los deberes, facultades, obligaciones,

17 términos y condiciones de empleo de los funcionarios que ocupen cargos de

18 Comisionados Asociados según este inciso, serán los dispuestos en esta Ley.

19 6. Los frmcionarios en los cargos de Miembros Asociados de la JRT y Comisionados de la

20 UPA cesarán en funciones el día antes de la entrada en operación de la nueva

21 Comisión.
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1 7. El Gobernador nombrará dos (2) Comisionados Asociados adicionales a los ocho (8) que

2 indica el Artículo 5 de esta Leí// bajo las mismas condiciones de dicho Artículo, cuyos

3 términos vencerán el 31 de marzo de 2031 y no serán renovables. Estos Comisionados

4 no serán parte del pleno de la Comisión para efectos de quorum.

5 6 S. Todos los reglamentos/ órdenes/ resoluciones/ cartas circulares y demás

6 documentos administrativos de la CASP/ la JRT y la CIPA permanecerán

7 vigentes hasta que estén vigentes a la fecha de vigencia de esta ley contímiarán

8 vigentes, siempre que sean censónos con lo dispuesto en esta ley, hasta tanto los mismos

9 sean enmendados/ sustituidos o síiplcmcntadoo/ derogados e-áepáes-si^i-efeete

10 por la nucva-}HHte por el Presidente,

11 9. Sobre los procedimientos aplicables a los casos ante la CASP/ la JRT y la CIPA:

12 a. Los procedimientos que a la fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren

13 activos ante la CASP, se llevarán a cabo n través de la reglamentación de la CASP

14 para esos procedimientos, hasta que entre en vigor la nueva reglamentación de la

15 Comisión.

16 b. Los procedimientos de representación que a lafedw de entrada en vigor de esta ley

17 se encuentren activos ante la JRT, se llevarán a cabo a través de la reglamentación

18 de la JRT para esos procedimientos, hasta que entre en vigor la nueva

19 reglamentación de la Comisión. Los procedimientos de prácticas ilícitas que a la

20 fecha de entrada en vigor de esta Ley se encuentren activos ante la JRT y se haya

21 emitido querella, se llevarán a cabo a través de la reglamentación de la JRT para

22 esos procedimientos, hasta c¡ue entre en vigor la nueva reglamentación de la
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1 Comisión. Los procedimientos de prácticas ilícitas que a la fecha de entrada en vigor

2 de esta Ley se encuentren activos ante la JRT y no se hm/a emitido Querella, se

3 llevarán a cabo a través de la reglamentación de la CA5P para esos procedimientos,

4 hasta que entre en vigor la nueva reglamentación de la Comisión.

5 c. Los procedimientos de prácticas ilícitas que a la fecha de entrada en vi^or de esta

6 ley se radiquen ante la JRT, la CASP o la Comisión, se llevarán a cabo a través de

7 la reglamentación de la CASP para esos procedimientos, hasta que entre en vigor

8 la nueva reglamentación de la Comisión.

9 d Los casos ante la CIPA presentados bajo la jurisdicción otorgada por el inciso 1 del

10 Artículo 1 de la Ley Núm. 32 de 22 de mayo de 1972, según enmendada, que a la

41 fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren activos en etapa de investigación,

12 serán transferidos al IMegociado de Investigaciones Especiales del Departamento de

13 Segzirídad Pública de Puerto Rico para que continúe con los procedimientos de

14 investigflción, utiUzando la reglamentación vigente de la CIPA para esos fines. Esta

15 transferencia deberá realizarse en o antes de noventa (90) días^de laentmda en

16 funciones de la Comisión. En un término de ciento veinte (120) días a partir de la

17 vigencia de esta ley, el Negociado de Investigaciones Especiales del Departamento

18 de Seguridad Pública de Puerto Rico deberá aprobar la reglamentación necesaria

19 para la atención de estos casos.

20 e. Los casos ante la CIPA presentados bajo la nirisdicción otorgada por el inciso 1 del

21 Artículo 2 de In Ley Num. 32 ífe 22 de mayo de 1972, se^ún enmendada, que a In

22 fecha de entrada en vigor de esta ley se encuentren acüvos en etapa de imposición
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1 de cua.lqziier medida o sanción disciplinaria, serán transferidos a la agencia cuya

2 autoridad nominadora tíene la capacidad de imponer medidas o sanciones

3 disciplinaría al empleado, para c¡ue continúe con los procedimientos utilizando la

4 reglamentación vigente de la CIPA para esos fines. Esta transferencia deberá

5 realizarse en o antes de noventa (90) días de la entrada en funciones de la Comisión.

6 / Los procedimientos presentados bajo la nmsdicción otorgada por el inciso 2 del

7 Artículo 2 de la Ley Núm. 32 de 22 de mayo de 1972, segiín enmendada, que a lafeclia

8 de entrada en vigor de esta ley se encuentren activos ante la C1PA, se llevarán a cabo a

9 través de la reglamentación de la CASP para los procedimientos apelativos, hasta cjue

10 entre en vi^or la nueva reglamentación de la Comisión. De ser necesario, se podrán

4 extender o suspender los términos aplicables para no afectar los derechos de las partes.

12 La Comisión estará azitorízada a disponer cualquier remedio en derecho procedente para

13 wantízar el debido procesp_ de le\L

14 710. Durante el proceso de transición/ cada organismo continuará operando de

15 manera regular hasta la entrada en funciones de la wíffWr^tíféa Comisión.

16 Durante este período/ la ^ünte Comisión por medio del Presidente desiyiado deberá:

17 a. Establecer sus oficinas;

18 b. Desarrollar los reglamentos/ normas y procedimientos para su operación

19 interna y funciones cuasi-judiciales;

20 c. Implcmcntar Desarrollar e implementar el Plan de Clasificación y Retribución

21 para los empleados en el servicio de confianza si para la fecha de comienzo de

22 operaciones no existe im Plan Uniforme; y
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1 d. Establecer su estmcüira orsfinizacional y 'los puestos^ue la inte^mn,_

2 §11. Organizar y reasignar al personal transferido a ias-^íüevas unidades

3 conüolidadaG en la ñyeva^imte Comisión para asegurar la continuidad de sus

4 operaciones, fces canos o asunteG pcndicntco a la entrada en vige^-dc CGta Ley

5 continuaran tramitándose confeiime~a la normativa aplicable al momcnte-dc ou

6 p^eseíííaeién^&c ser ncccüario/ DC podrá-n extender o GUGpcnáe^4eG términos

7 aplicables parado afectar los derecho o de las partes. La Junta csteá-attterizada

8 ^-di&pefter cualquicí-rcmGdio en dcrccho^preecdcntc para garantizar el debido

9 proceso de ley.

A° 912'Ninguna disposición de esta Ley/ ri de mnguna otra ley general 0

11 supletoria/ podrá ser utilizada como fundamento para el despido de

12 empleados con puestos permanentes y de carrera en las agencias que se

13 reorganizan mediante esta Ley.

14 13. Ninguna disposición de esta Ley modificará, alterará o invalidará antomáHcamente

15 cualquier acuerdo, convenio o contrato que esté vigente al entrar en vigor esta Ley y

16 cjne haya sido debidamente otorgado por CASP, la JRT o la CIPA. Lo anterior sin

17 menoscabar la autoridad del Presidente de la Comisión a mantenerlos, modificarlos o

18 rescindir de los mismos conforme a las necesidades de la Comisión.

19 14. La operación oficial de la Comisión comenzará en im término de noventa (90) días a

20 partir de la juramentación del Presidente. Los Comisionados Asociados provenientes

21 de la CASP o la ]RT, así como aquellos de nuevo nombramiento que a la fecha de

22 comienzo de operación oficial de la Comisión hayan sido juramentados, comenzarán a
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1 ejercer sus funciones como Comisionados Asociados de la Comisión a partir de ese

2 momento.

3 Artículo 33 25. — Transferencias.

4 Se transfieren a la t-ey Comisión todos los recursos/ propiedad mueble e inmueble/

5 expedientes/ fondos y demás activos utilizados en relación con las funciones/ programas

6 o agencias que son transferidas o fusionadas conforme a las disposiciones de esta Ley.

7 Asimismo/ se transfieren los balances no gastados de asignaciones/ partidas u

8 otros fondos destinados a dichas funciones/ programas o agencias/ para ser utilizados en

9 conexión con los propósitos de la Junte Comisión. Cualquier medida adicional o

10 disposición necesaria para completar dichas transferencias durante el proceso de

11 transición será determinada y ejecutada por el Gobernador/ conforme lo estime necesario

12 para la adecuada implementación de esta Ley.

13 Artículo 24 26. " Gemitó de Conciliación. Se enmienda In Ley Núm. 8-2017, según

14 enmendada, .conocida como Ley para la Administración y Transformación de los Recursos

15 Humanos en el Gobierno de Puerto Rico" para añadir un nuevo Artículo 12, rennmemndo los

16 stibsigu.ientes de conformidad, para que lea como signe:

17 "Artíctdo 12. ~ Comité revisor de determinaciones de la Autoridad Nominadom.

18 1. Cada agencia, corporación pública, entidad y mtinicipio sobre la cual la Comisión

19 Adjzidicativa de Asuntos Laborales tenga jurisdicción, contará con im Comité Revisor

20 integrado al menos por tres (3) funcionarios o empleados de la agencia, corporación

21 pública, entidad o municipio, con conocimiento en el área de principio del mérito y la

22 administración de los recursos humanos. En la altemaüva, cada agencia, corporación
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1 pública, entidad o municipio podrá contratar los servicios de recursos externos con

2 experiencia en la administración de los recursos humanos, para ser miembros del

3 Comité Revisor. Por tanto, cada Comité Revisor podrá estar compuesto por

4 funcionemos o empleados de la agencia, corporación pública, entídad o municipio, como

5 por recursos externos, de así considerarlo necesario.

6 2. El objetivo principal del Comité Revisor es proveer un mecanismo interno a los

7 empleados, dentro del Sistema de Administración y Transformación de los Recursos

8 Humanos del Gobierno de Puerto Rico, no cubiertos por la Ley 45-1998, según

9 enmendada, c¡ue aleguen qzie una acción o decisión le afecta o violenta cualquier derecho

10 que se le conceda en virtud de las disposiciones de la Ley 8-2017, según enmendada, la

1 Ley 107-2020, según enmendada, los reglamentos c¡ue se apmeben para instrumentar

12 dichas leyes por la Oficina, o de los reglamentos adoptados por las atitoridades

13 nominadoras para dar cumplimiento a la legislación y normativa aplicable. El Comité

14 Revisor atenderá en primera instancia, las solicitudes de revisión administrativa de

15 dichas acciones o decisiones tomadas por las autoridades nominadoras y recomendará

16 la confinnación, modifí.cación o eliminación de éstas, ase^itrando mm/or objetividad en

17 el proceso. Este mecanismo no será titiUzado para cuando la acción o decisión de la

18 autoridad nominadom constituya zma medida disciplinaría.

19 3^ Los trabajos del Comité Revisor se condzicirán manteniendo la confidencialidad con

20 respecto al contenido o reszdtado de la solicitud.
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1 4. El empleado afectado tendrá un término de quince (15} días calendario, contados a

2 partir de la fecha de la notíficación de la determinación de la autoridad nominadora

3 para solicitar la revisión al Comité Revisor

4 5. Los Comités Revisores tendrán zm término de sesenta (60) días calendario para evaluar

5 los planteamientos c¡ne le presenten los empleados con relación a las determinaciones

6 de la autoridad nominadom y de formular las recomendaciones correspondientes. Este

7 término podrá ser prorrogado a solicitud del Comité por un término no mayor a treinta

8 (30) días.

9 6. Notíficada la recomendación del Comité {ij_ci__índorídad_m}minadora, la autoridad

10 nominadora tendrá im término de c¡uince (15) días calendario para aceptarla o

11 rechazarla. Czáminaáo el término, la autoridad nominadom notíficará por escrito al

[2 empleado la determinación final que tome. En caso de que habiendo transcurrido el

13 término de evaluación dispuesto en el inciso anterior, el Comité no haya emitido

14 recomendaciones, la atitorídad nominadora notificará por escrito al empleado la

15 determinación final que tome, sin el beneficio de las recomendaciones del Comité.^

16 7. La determinación de la Autoridad Nominadora no se considerará final, para fines de la

17 revisión ante la Comisión, hasta tanto conclnw el término de evnluación dispuesto en

18 el inciso 4 de este artículo.

19 8. Junto a la determinación final de la Autoridad Nomínadora, a cada empleado se le

20 notificará por escrito el foro y el término para acudir a la Comisión. Ninguna

21 controversia se podrá presentar ante la Comisión si esta no fue presentada ante en el

22 Comité Revisor de la agencia.
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1 9. De la Autoridad Nominndom no notificar al empleado de los resultados de su soUcitti.d

2 de revisión al Comité dentro áe un término de ciento veinte (120) días contados a partir

3 de la presentación de dicha soliciüid el ténnino para recurrir a U Comisión comenzará.

4 a transcurrir a partir del vencimiento de dichos ciento veinte (120) días.

5 10. La Oficina será responsable de en im término de sesenta (60) días a partir de la vigencia

6 de este artículo establecer las guías que segziirán los Comités Revisores de las agencias

7 para la atención y evaluación responsable y objetiva de los casos c¡ne se le presenten^

8 11. Cada agencia, corporación pública, entidad y immicipio deberá nombrar su Comité

9 Revisor y establecer los procedimientos internos del Comité en un térínino de noventa

10 (90) días a partir de la vigencia de este artí.culo/f

11 Cada agencia/ corporación pública/ entidad y municipio dcborá contar con un

12 Gomitó de Conciliación en el cual se deberán dirimir controvorsias obrero patoonalcü.

13 Ninguna controvcrGÍa se podrá prcücntar ante la Junta Apelativa de RclacioncG Laborales

14 de Puerto Pdco sin CGta no fue atendida en el Comité de Conciliación correspondiente. Ld

15 eempooición de cotos cemitóü de conciliación dependerá de la cotructura organiza-eional

16 de-la agencia eerporación pública/ entidad y municipio/ GÍcmprc garantizando una

17 rcprcGcntación del patrono y una rcprcGcntación de la unión o del empleado.

18 Artículo 27. - Se añade un nuevo Artículo 1 de la Ley Núm. 130 de 8 de mai/o de 1945,

19 según enmendada, conocida como "Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico//, para que se lea

20 como sigue:

21 Artículo 1. - Título.

22 Esta ley se conocerá y se podrá citar ]/ aludir como Ley de Relaciones del Trabajo
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1 d^PuertoRico^

2 Artículo 2^ 2S. ~ Se enmienda el actual Artículo 2 y se renwnem como Artículo 3 de

3 la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/ conocida como //Ley de

4 Relaciones del Trabajo de Puerto Rico"/ para que se lea como sigue:

5 Artículo 3 3. ~ Definiciones.

6

7 (4) Representante exchisívo,- Se limitara a organizaciones obreras, ccgún GG definen

8 mas adelante, no cotableeíáas^tí-^íaatenidaG o ayudadaG por eualquicr practica

9 ilícita de trabajo proh-ibida en esta ley Organización obrera que haya sido certificada

10 por la Comisión para negociar en representación de todos los empleados comprendidos en

11 una unidad apropiada.
'\

12 (5) Práctica ilícita de trabajo - Sigizifica toda práctica ilícita de trabajo según se define en

13 el Artículo [8] 6 de esta ley.

14

15 {7) Convenio de afiliación total. — Sigrdficará el convenio entre un patrono y el

16 representante exchisivo de suo cmplcadoG GH una unidad de negociación

17 colectiva en virtud del cual se requiera de todos los empleados dentro de tal

18 unidad/ como condición de empleo/ que pertenezcan a una sola organización

19 obrera.

20 (8) Convenio de mantenimiento de matrícula. ~ Significará el convenio entre un

21 patrono y el representante exclusivo de OUG cmplcaáes-eH una unidad de

22 negociación colectiva mediante el cual se requiera, como condición de empleo/
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1 de todos los empleados que fueren miembros de la unión a la fecha de la

2 celebración del convenio/ o en otras fechas subsiguientes/ y bajo tales otras

3 condiciones especificadas en el convenio, mantenerse al día como miembros de

4 la unión durante la vigencia del convenio.

5 (9) Jimta Comisión. - Se refiere a la -?ímta A^clativfí- de P^elaciones Comisión

6 Adjudicativa de Asimtos Laborales [del Trabajo] de Puerto Rico [/ creada por el

7 Articulo 3 de esta ley],

8 (10) Organización obrera. ~ Significa una organización o unión de cualquier

9 clase o cualquier agencia o comisión de representación de empleados o

10 cualquier grupo de empleados actuando concertadamente o plan en el cual

11 participen los empleados y que exista con el fin/ en todo o en parte/ de tratar

12 con un patrono con respecto a quejas y agravios/ disputas/ salarios/ tipos de

13 Pa8:a/ horas de trabajo y/o condiciones de empleo.

14

15 (12) Si los empleados técnicos/ de oficina y cualesquiera otros de la Autoridad

16 de Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico fueren incluidos en el Servicio

17 por Oposición/ a solicitud de la Junta de Directores de dicha Autoridad de

18 Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico y con la aprobación del Director

19 de Personal/ en cuanto al resto de los empleados y obreros a la Autoridad de

20 Acueductos y Alcantarillados de Puerto Rico se considerará instrumentalidad

21 corporativa del Gobierno de Puerto Rico para los efectos de los incisos (2) y (11)

22 deí de este Artículo 2 de la Ley do Rclaeiencs del Tmbaío de Puerto Riee/ y los
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1 empleados y obreros no incluidos en el Servicio por Oposición tendrán los

2 beneficios de esta Ley. dicha la-lcy de ReiaeioncG del Trabajo de Puerto Rico.

4 Artículo 26 29. " Se derogan los actuales Artículos 3,6, 7,9, 10,11,12,14,15,17 y

5 ÍO 2S de la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/ conocida como Ley

6 de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico/// y se renumeran los GubGÍguicntcs actuales

7 Artículos 1,13,16,19, y 20 de conformidad con lo anterior como Artículos 2, 8, 9,10, y 11.

8 Artículo 30. - Se enmienda el actual Artículo 4 de la Ley Niím. 130 de 8 de mayo de 1945,

9 se^ún enmendada, conocida como Ley de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico , para cjii-e se lea

10 como siszte:

1 //Artículo 4. " Derecho de los Bmpleados.

12 Los empleados tienen derecho/ entre otros/ a organizarse entre sí; a

13 constituir/ afiliarse o ayudar a organizaciones obreras; negociar colectivamente a

14 través de representantes exclusivos por ellos seleccionados; y dedicarse a

15 actividades concertadas con el propósito de negociar colectivamente u otro fin de

16 ayuda o protección mutua.

17 Artículo rS- 3]_. — Se enmienda el rcnumcrado íTtííífl^Artículo 4 5 de la Ley Núm.

18 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/ conocida como Ley de Relaciones del

19 Trabajo de Puerto Rico / para que se lea como sigue:

20 //Artículo {5}-4 5,-Representantes y Elecciones.

21
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1 (4) Siempre que una 0¥4eNm€le4a-^tmta orden de la Comisión dieteda dictada de

2 acuerdo con el Artículo [9] ^ 7 se base/ en todo o en parte/ en hechos

3 certificados después de una investigación o audiencia pública efectuada de

4 acuerdo con el inciso (3) de este Artículo/ y exista una petición para que se

5 ponga en vigor dicha orden y para que se revise/ la certificación y el

6 expediente de la investigación o audiencia efectuada de acuerdo con el

7 inciso (3) de este Artículo se incluirán en la transcripción del expediente

8 completo que ha de presentarse de acuerdo con el Artículo [9] ^ 7 y entonces

9 el decreto del tribunal/ poniendo en vigor/ modificando o anulando en todo

10 o en parte la orden de la JíHria Comisión^ se hará y se expedirá a base de los

JJ autos, el testimonio y los procedimientos expuestos en dicha transcripción.

12 Artículo 32. - Se enmienda el actual Artículo 8 1/ se renumera como Artículo 6 de la Ley

13 Níím. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada, conocida como Ley de Relaciones del Trabajo

14 de Puerto Rico / pfím í^ííe se fcfl conío sigile^

15 //Artículo §6. — Quó son Prácticas Ilícitas del Trabaio.

16 1. Será práctica ilícita del trabajo el que un patrono/ actuando iñdividzmlmcntc

17 individual o concertadamente con otros:

18

19 b. Inicie, constituya/ establezca/ domine/ intervenga o intente iniciar/

20 constituir/ establecer/ dominar o intervenir con la formación o

21 administración de cualquier organización obrera/ o contribuya a la misma

22 con ayuda económica o de otra clascT. Disponiéndose/ que no se prohibirá
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1 a un patrono deducir suma alguna de dinero del salario/ ganancias o

2 ingresos de un empleado para el pago de cuotas a una organización obrera

3 cuando tal deducción sea requerida en virtud de los términos de un

4 convenio colectivo celebrado entre el patrono y :tíRa orsanización obrera no

5 cotablccida/ mantenida o- ayudada por acciétí-alguna dcfimda en cota ley

6 como práctica ilícita—ác trabajo el representante exclusivo, si dicha

7 organización obrera es el representante de una mayoría de sus empleados

8 según lo provisto por el Artículo 5 (1) de esta ley en una unidad apropiada

9 cubierta por tal convenio.

10

11 d. Rehuse negociar colectivamente con el representante exchisivo de una

12 mayoría de GUG empleados-ea una unidad apropiada de negociación

13 colectiva/ sujeto a las disposiciones del Artículo 5. A los fines de la

14 negociación colectiva/ la subcontratación se considerará materia

15 mandatoria de negociación.

16 e. Negociar o hacer un convenio colectivo con un representante para fines de

17 negociación colectiva que no sea el represente exchisivo de una mayoíía-de

18 los cmpleades-eH una unidad apropiada para la negociación colectiva

19

20 f. Viole los términos de un convenio colectivo/ incluyendo un acuerdo en el

21 que se comprometa a aceptar un laudo de arbitraje, esté o no dicho acuerdo

22 incluido en los términos de un convenio colectivo; Disponiéndose/ sin



1 embargo, que la -pttírta Comisión podrá declarar sin lugar cualquier cargo en

2 el cual se alegue una violación de este inciso/ si la IÍHÍÓH orffanízación obrera

3 que es parte en el contrato es culpable de una violación en curso del

4 convenio o no ha cumplido con una orden de la -punte Comisión relativa a

5 alguna práctica ilícita de trabajo/ según lo dispone esta ley.

6 g. Deje de mantener una actitud neutral antes o durante cualquier elección

7 para determinar el representante exclusivo para negociar colectivamente de

8 sus empleados/ interviniendo con o tratando de influir en sus empleados/

9 haciendo tales comentarios o declaraciones y asumiendo tal conducta que

10 tiendan a eee^ei^aa^ coaccionar, restringir/ desalentar/ o impedir que sus

11 empleados ejerciten libremente su derecho a escoger un representante

12 exclusivo a los fines de negociar colectivamente según las disposiciones de

13 esta lev.

14

15 i. Deje de emplear o reponer a su antigua posición y de no existir ésta a otra

16 posición sustancialmente equivalente a la anterior, a un empleado

17 despedido en violación al Artículo § 6 (2) (b).

18

19 k. Suspenda o demuestre la intención de suspender los pagos por concepto de

20 seguros y o planes médicos de los empleados y dependientes de éstos/

21 mientras se esté negociando un nuevo convenio colectivo o durante una

22 huelga/ siempre que haya mediado previamente una petición escrita al
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1 patrono por parte del representante exclusivo de4a-unión que les^ep^cscnta

2 para que aquél continúe efectuando los referidos pagos. Disponiéndose/

3 que si durante el proceso de negociar un nuevo plan médico o de extender

4 el vigente aumentan las primas impuestas por las aseguradoras/ el patrono

5 no vendrá obligado a incluir el aumento en sus aportaciones hasta tanto del

6 representante exclusivo la—üfííéR o los trabajadores acepten sufragar la

7 diferencia en el costo de sus aportaciones/ si alguna/ hasta que se firme el

8 nuevo convenio.

9 2. Será práctica ilícita de trabajo el que una organización obrera/ actuando

10 individualmente individual o concertadamente con otros:

11 a, Violejos términos de un conyemo colectivo/ incluyendo un acuerdo en el

12 que se comprometa a aceptar un laudo de arbitraje/ esté o no dicho acuerdo

13 incluido en los términos de un convenio colectivo; Disponiéndose/ sin

14 embargo/ que la :h=HRía Comisión podrá declarar sin lugar cualquier cargo en

15 el cual se alegue una violación de este inciso/ si el patrono que es parte en

16 el contrato es culpable de una violación en curso del convenio o no ha

17 cumplido con una orden de la ]^f^a Comisión relativa a alguna práctica

18 ilícita de trabajo/ según lo dispone esta ley.

19 b. Excluya o suspenda injustificadamente de la matrícula de una organización

20 obrera a cualquier empleado en una unidad de negociación colectiva y en

21 cuya representación la organización obrera haya firmado un convenio de

22 afiliación total/ o de mantenimiento de matrícula de la ttfííéíí organización
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1 oj[?^rtí. Por la violación de este inciso/ la fanta Comisión podrá/ en el ejercicio

2 de su discreción/ ordenar la suspensión temporal o la terminación de la

3 cláusula del convenio colectivo que requiera de todos los empleados dentro

4 de tal unidad/ como condición de empleo/ que pertenezcan a una sola

5 organización obrera/ o que los miembros de dicha organización se

6 mantengan al día como miembros de la misma durante la vigencia del

7 contrato.

8 Artículo 28. —Se enmienda el rQHumcrado Artículo 6 de la Ley Núm. 130 de 8

9 de mayo de 1915/ según enmendada/ conocida como //Lcy de RcladoncG del Trabajo de

10 Puerto Rico / para que GC loa como siguer

11 //Artículo [7] 6. —Facultad de la Junta-Para Evitar Practicas Ilícitas de Trabajo.

12 Para propéoitoG de los procedwzicntoG dispticGtos por eota Ley, la ]zmta Apclatíva

13 de Rclacwncs LabomlcG de Puerto Rico tendrá las GÍgti-íentcG facultadcG:

14 (a)—La Junta tendrá facultad/ ncgún GC diüponc mao adelante en la prcGcntc/ para

15 evitar que cualquier persona se dedique a cualcoquicra de las prácticaG

16 tíícitas-dQ trabajo que so enumeran en el Artículo [8] 7. Esta facultad ücrá

17 exclusiva y no la a-fcctará ningún otro medio do ajuste o prevención-^

18 (b)—La Junta tendrá facultad para llevar a cabo una mvc&í-igación preliminar de

19 todos los cargos y petíeioncG que oc radiquen de acuerdo con las

20 áÍGposicioncG de loo Artíetdos [5 y 9] 4. y 8 de esta ley/ a loo fincü de

21 determinar GÍ se inDtituy-cn proccdimicntOG ad4eionalcG y GC celebran

22 audiencias. Si en opinión de la Junta/ el cargo o la petición radicados/
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1 justificaren- la imciación dcmproccdimicntos adicionalcs/-4a-^-tínta podrá

2 preecdcr en GU nombro COITLO-SC dispone en los Artículos [5 y 9] 41/ 8 de-esía

3 ley/ según sea el easor

4 ^e)—A loo fines de todaG lao audicncia& c invcGtigacioncG que en opinión de la

5 Junta-Gcan TLCC es arias y-adecuadas-par a el ejercicio de laG-facultridcG que le

6 confiere csía ley/ la 4ÍHÍía~ [0 &tls agentes o agencias de-bidamcntc

7 autorizadas]/ tcryárá[n]-cn todo tiempo razonable/ con el feimáe~cxaminarla

8 y con dcrceho a eepiarlar-aeeeGO a eualquicr evidencia de cualqu-icr persona

9 que-estó siendo -investigada o contra la cual- se haya proccdi-do y que se

10 refiera a cualquier asunto que esto investigando la JuH-ta o que está ea

\ 11 controversia. Cualquie3H¥¿embro do la Junta tendrá faculíad pa-ra expedía

12 citaciones/ rcquriricndo la comparecencia y declaración -ác tcGtigos y la

13 presentación de cualquier cvidcneia que oc relacione con cualquier asunto

14 que-esto feajo mvcGtigadón o que cütó CH-€eHte1ovcrsia ante la Junta [o ante

15 -uno de sus miembros/ agentes o agencias] que esté cclcbrando-atí-áíeBeia&

16 o llcvando-a cabo alguna investigación. Cualquier miembro de la Juttfei-[e

17 etíalquicr agcnte-o agencia designado por la Junta para tales fines]/ podrá

18 tomar jura-mcntos/ y afirmacioncG/ examinar tcstigoo y recibir evidencia.

19 -Dicha comparecencia de testigoQ y prcscnt-ación-dc cvídGncia podrá Gcr

20 requerida dcodc cualquier lugar en Puerto—Riee^- para tener cfcc-to en

21 cualquier lugar en P-ucrto Rico-que GC dcoignc para la cclcbracián de

22 a-udicncias-c ÍnvcGtigacioncG/ bajo las dÍGpoGÍcioncG de esta ley 7
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1 {á)—En caso de rcb&ldía o de negativa a obedecer una citación expedida conta

2 alguna persona per la Junta [o une-dc SUG micmbroG]/ cualquier cala del

3 Tribunal de Primera Instancia dentro de cuya juriodicción se encuentre/

4 resida o tenga ncgeei0s4a pcrsona-eHlpablc de rebeldía o negativa/ tendrá/

5 a solicitud de la Junta/ juris dicción para- expedir contra dicha persona una

6 ^rdcn rcquiriándola a comparGccr ante la Junta [o ante uno de suo

7 miembros/ agente o agcnciaj para prcGcntar evidencia/ si así GC ordenare/

8 e para declarar en relación con el asunto bajo investigación o audiencia; y

9 cualquier falta de übcdicncia a dicha orden del Tribunal podrá ser caotigada

10 por la-misma como dcüaeaíer

11 {e) —Niííguna persona Gcrá cxcuüada de comparecer y tcstificar/ o de presentar

12 libros/ archivos/ correspondencia/ documcntoG/ u otra evidencia en

13 obediencia a la citación expedida por la Junta/ [o uno de G-U miembroG/]

14 baüándoüo en que el tc&timomo o cvidcneia que-de ella GC requiera pueda

15 dar lugar a su proccGamicnto o a exponerla a un caütigo o confiGcación/ pero

16 mngún individuo será proccGado ni oujcto a ningún ca&tigo o confÍGcación

17 por razón de ninguna tranGacción/ anunto o cosa en relación con las cuales

18 GC vea obligado/ dcGpucG de haber reclamado su-privilegio de no declarar

19 contra sí mÍGmo/-a declarar-e prcGcntar-evidencia/ excepte que dicho

20 individuo-quc así declare no estar á-cxcnte de p^eccGamionte o castigo poF

21 -pe^jwio al así dcelamr.
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1 {^)—Las querellas^ órdenes/ cita:cioncG/ u otro o documentos de la Junta/ de

2 cualquiera de sus miembros/ agente o agencia/ podrán- diligenciarse

3 personalmente/ por correo certificado/ por correo regular/ por fax/ por

4 correo electrónico o dejando copias de los mismos en la oficina principal

5 & sitio de negocios de la pc^oona/ patrono y organización obrera a quien

6 kaya—que—notificarse. —Üaa—e^rtifica^ién —del—individuo —que—haya

7 diligenciado la misma en el cual se haga constar la-forma-cn qw se hizo

8 dicho diligcnciamiento/ será prueba de habcr&c hecho y la devolución del

9 recibo del corFco/ de fax o del correo clcctrÓHico ocgún oo-cxprc&a arriba/

10 &crá prueba de habcrGG diligenciado.]

11 í(g)^—

12 fíh)H^—^

13 {(i)—fca Junta queda facultada para adoptar un sello oficial. Existirá la

14 presunción —áe—fegulariáaá —ceu—fcspccte —a—todas —las—órdenes/

15 comunicaciones/ citaciones/ dccisioncs-y certificaciones de la Junta que/

16 euando oc expidan marcadoG con dicho ocllo/ serán rcconocídoG como

17 Documentos oficiales de la Junta.]"

18 Artículo 39 33. — Se enmienda el rcnumcrado -Artícule-8 añade un nuevo Artículo 7

19 de la Ley Núm. 130 de 8 de mayo de 1945, según enmendada/ conocida como //Ley de

20 Relaciones del Trabajo de Puerto Rico / para que se lea como sigue:

21 _Artículo 7. Procedimiento para Ventilar Alegaciones sobre Prácticas Ilícitas.
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1 Czialquíer patrono o representante exclusivo podrá, mediante la presentación de

2 cw^os fundados ante la Comisión, imputar la existencia de una práctica ilícita. Para

3 ventilar tales cargos, la Comisión segtdrá el siguiente procedimiento:

4 1_ La Comisión llevará a cabo una invesügación de los cargos imputados y preparará zm

5 informe sobra la misma. Sí la Comisión determina c¡ue no hay base para imputación de

6 prácticas ilícitas, cerrará y archivará el caso mediante orden a esos efectos.

7 2^ Lfl Comisión podrá delegar en cualquiera de sus fiincionarios o empleados para que lleve

8 a cabo la investigación de un cargo, tome declaraciones a las partes, a sus testigos o a

9 cualquier persona que considere necesario, presida las vistas de ser necesarias y rinda

10 un informe con sus recomendaciones.

1 3. A solicittid de parte o motu proprío, si la Comisión determina que probablemente el

12 imputado está incurriendo en una práctica ilícita y está causando ^rave daño a alguna

13 parte afectada, podrá emitir zma orden provisional de cesar y desisür, y prescríbir en

14 ésta los términos y condiciones correctivos que considere necesarios. Dentro de los cinco

15 (5) días siguientes a la emisión de zma orden de tal nflhiraleza, la Comisión deberá

16 celebrar una vista en la que se resolverá si la orden emitida se hace permanente o se deja

17 sin efecto.

18 4. Sí la Comisión determina que hay base suficiente para la imputación de una práctíca

19 ilícita, pero que no se está causando grave daño a alguna de las partes, emitirá y

20 notificará al imputado una querella conteniendo todos los cargos y citando a las partes

21 a comparecer a una vista Cjtie habrá de celebrarse dentro de los cuarenta y cinco (45)

22 días siszüentes a la notificación.
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1 5. La notificación contendrá la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la vista y será

2 enviada a las partes.

3 6. El cjiierellado tendrá derecho a presentar una contestación a la querella dentro de un

4 término de veinte (20) días a partír de la notificación y comparecer en persona o de otra

5 forma y prestar declarncióf^

6 7. Todas las alegaciones contenidas en la querella cjiie no sean negadas por el Cjuerellado

7 se considerarán como admitidas y la Comisión podrá en tal virtti-d de ellas hacer

8 determinacipnes de hechos y conclusiones de derecho.

9 ^ La Comisión podrá delegar en ctialcfuiern de sus fimcionarios o empleados para que

10 presida la vista, tome declaraciones a las partes, a sus testígos o a cualcjuíer persona que

11 considere necesario v rinda un informe con szis recomendaciones.

12 9. Será responsabilidad del cjuerellado como del cjuerellante citar testigos, interrogar y

13 contrainterrogar los tesÜgos y presentar toda U evidencia que estimen pertinente en la

14 vista. A. discreción de la persona c¡ue presida la vista, podrá permitírse a cualquier otra

15 persona que intervenga y presente prueba durante la misma. El orden de presentación

16 de evidencia en la vista será determinado por la persona que presida.

17 10. Las reglas de evidencia que prevalecen en los tribunales de derecho o equidad no serán

18 oUi^atoñas en ningzin proceso de esta índole.

19 11. Ctialcjider cjuerella de esta natzimleza podrá ser enmendada por la Comisión en

20 cualquier momento antes de expedir una orden sobre la misma,

21 12. Si la Comisión determina, a base de la evidencia presentada ante ella, que el querellado

22 7io incurrió en U práctíca ilícita emitirá tina resolución que contenga sus
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determinaciones de hechos, conchisiones de derecho v una orden desestimando la

querella, la cual será notificada a las partes.

13. Si la Comisión determina, de acuerdo a la evidencia presentada ante ella, que el

cjuerellado incurríó en la práctica ilícita imptitada en la quereUa, emitirá 'una resohición

que contenga sus determinaciones de hechos y conclusiones de derecho y leí multa

correspondiente. La resolución podrá incluir además zma orden para que cese y desista

de dicha práctica. En la resolución la Comisión podrá tomar cualquier acción que

considere necesaria incluyendo, pero sin limitarse a la reposición de empleados,

abonándose o no la paga stispendida, fijando o remitiendo por correo los avisos

apropiados, y poniendo fin a convenios colectivos, en todo o en parte, o cualcjuíer otra

orden contra tal persona, patrono, parte u organización obrera, que permita efectuar

los propósitos de esta ley, incluyendo la descertíficación de la orgamzación obrera como

representante exclusiva. Dicha resohición le será notificada a las partes. La resohición

podrá recfuerir también que se le rinda un informe periódico a la Comisión qzte

demuestre en qué forma se ¡w cumplido o se cumple con la misma//

-//Artículo [9] 8 7. —Prevención de Practicas Ilícitas de Trabajo;

w
(a)—S-iomprc que GC oomcta un cargo de que cualquier persona/ patrono

u organización obrera oc ha dcdicade o se dedica a cualquier práctica

ilícita de trabajo/ -la Junta/ [o cualqtiicr agente o agcneia designado

por la misma con CGC fin/] tendrá la facultad d& investigar tal cargo

y hacer que GG notifique a dicha pcroom/ patrono u organización
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1 ebrcra una querella en nombre de la Junt.ír-Hidicando los-cargos-a

2 ese respecto. Dicha notiíícación se efectuará pcrGenalmentc/ por

3 correo certificado/ por correo regular/ por fax/ por correo clcctrómco

4 e dejando copia en la ofícina principal o sitio dc-negoeioG de la

5 persona/ patrono y organización obrera a quien haya que notificarüc.

6 -Ü-na certificación del individuo -que haya diligenciado la misma en

7 ei—eííal—se—haga —constaí —ía—formia —eíí—que—se—hi%o—dicho

8 diligcneiamicnto/ sera prueba de haber GC hcciio y la devolución del

9 recibo del correo/ de fax o del correo electrónico según se expresa

10 arriba/ será prueba de haberse notificado. Cualquier querella de cota

11 naturaleza pe dr a ser enmendada por [lo s miembro o de] la Junta[/

12 agente o agencia que dirija la audiencia o por la Junta] a su

13 discreción en cualquier tiempo antes de expedir una orden basada

14 en la mism-a-. La persona objete de la querella tendrá derecho a

15 -presentar una contcntación a la querella OHginal-o a la querella

16 enmendada y comparecer en persona o de otra [-formar] forma y

17 prestar declaración. Todas las alcgaci-encs contcnidaG en cualquier

18 querella así oxpcdiáa- que* no sean ncgadaG GC coHGÍdcraran como

19 admitidas y la-Junta podrá en tal virtud hacer concteionco de hecho

20 y do ky respecto a- las alegaciones de la qucFclla ne negadas. Una

21 vez se somct-a la contestación a la qucilclla/ la Junta-notificará a las

22 partes un aviso de audiencia que indieará la fecha/ lugar y hora en
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1 que deben comparecer/ cn-un tármino no mayor de treinta (30) díao.

2 A dificrcción [del micmbr-o de la Junta/ agente o agencia que

3 conduzca la audiencia/ o]- de la Junta/ podrá permitir so a cualquier

4 etra persona que intervenga y pr co ente prueba en dicho^eccüo. Lao

5 reglas de evidencia que prevalecen en IOG tribunalcG de derecho o

6 equidad no serán obligatorias en ningún proccGO de cüta-mdolc.

7 (b)—[Las] Deforma discrecional o cuande-cxÍGta una petición fimdamcntada de

8 una de lao partes, las dcclamcioncG tomadao por [dicho miembro/

9 agente o agcnc-ia o por} la Junta en las aíidicnciaü GC pondrán por

10 eocrito y GC archivarán en la Junta. Mao adelante/ la Junta pedrá a

1 discreción tomar declaracioncG adicionalcG u oír alcgadoncG. Si de

12 acuerdo con todao las dcclaracioncG prcGtadaG la Junta fuere de

13 opinión de que cualquier persona/ patrono u organización obrera

f 14 expresados en la querella GC ha dedicado o so dedica a cualquier

15 práctica ilícita de trabajo/ cntonccG la Junta manifcotará GUS

16 eonduoioncG do hecho y-dc ley y expedirá orden y ha-rá que la mioma

17 se le notifique a dicha -persona/ patrono u organización obrem/

18 ^cquirióndole que cese en y dcsÍGta de dicha práctka ilícita de trabajo

19 y-tomc tal acción afirmativa que permita efectuar los propóoitos de

20 eota ley, incluyendo/ pero no limitandoGC a la rcpoGÍción de

21 empleados/ —abenandoGc —o no la paga GUGpcndidar- fijando —e

22 remitiendo por correo los avi&es apropiados/ y poniendo fin a
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1 eonvcnioG colccti-voR/ en todo o en parto/ o cualquier otra ordon

2 eontra tal persona/ patrono/ parte u organización obrera/ quc-pcrmita

3 efcctuai-loo propósitoG de o&ta ley. La orácn podrá/ adrcmas/-rcqucrir

4 ó.c tal pcrcona/ patrono u organización obrera que rinda inf-ormc do

5 tiempo en tiempo/ demostrando hacta quó punto ha cumplía o con la

6 í-nisma.-Si- de acuerdo con las dcclamcioncG tomadao la Junta fuere

7 ele opinión que ninguna per o ona ác laG cxprcsadaG en la querella so

8 ha dedicado o oc dedica a cualquier práctica ilícita do trabajo/

9 entonces la Junta hará sus- conduGÍoncs de hecho y-expedirá una

10 ^rdcn d-GGCstimando-la quG^eíiar

11 ^
^

\
^\v-"12 (a)—La Junta poárá solicitar del Tribunal de Primera ínctaneia que se

\\ 13 ponga en vigor la orden de la Junta y podrá adcmáG Golicitar de dicho

x̂\ 14 -tribunal que expida cualquier otra orden provisional adecuada de

15 -remedio o prohibición/ y ecrtificará y someterá ante el tribunal la

16 tmnscripeíéñ —ad—expediente —completo —áei—procedimiento/

17 incluyendo los alcgatoü y dcclamcionco en que GC baüc dicha orden

18 y las concluGÍoncG y orden de la Junta. —Una -vez hecha la

19 presentación/—el tribunal hará notificar la misma/ por corree

20 certificado/ por correo regular/ por fax/ por correo clcctrómco o

21 dejando copia en la oficina principal/ a la pcrGORa a quien vaya

22 dirigida la orden. Una vez la Junta -ecrtifiquc la notificación/ el
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1 Tribunal tendrá cünGÍguiontcmcnte jurÍGáicción en el pyeccdimicnto

2 y en el asu-nto envuelto en-el miom:o/ y tendrá poder para dictar la

3 erdcn temporal de rcmcá-io o prohibición-que crea justa-y adccuaday

4 y dictará/ a- base de las alcgacioncG/ dcclaracioncG/ y proccdimicntOG

5 cxprccadoo en dieha tranGcripción/ un áecrcto poniendo en vigor/

6 modificando y poniendo en vigor así modificado o revocando/ en

7 todo o en parto/ la orden de la J-ünta. Ninguna objeción que no se

8 iíubicra levantado ante la Junta [/ cualquiera de suo micmbroü/

9 agente o agencia]/ se turnará en consideración por el tribunal/ a

10 mcnoG que la offlisión o dcGcuido en la prcGcntación de dicha

11 objeción fuera cxcUQada por razón de circunGtancias cxtraordmarias.

12 Las eoncluGÍoncH de la Junta en cuanto a loo hechos/ si cGtuvicrcn

13 respaldadas por la evidencia serán concluycntcG. Si cualquiera de las

14 partes solkitarc del Tribunal permiso para admitir evidencia

15 adicional y dcmo&trarc a oatisf acción de-la corte que dicha evidencia

16 adicional -es material y que cxi-stcn me-tivos razonables para no

17 prcücntarla en la audiencia cclcbr-ada ante la Junta [o ante cualquiera

18 de sus micmbroo/ agente o agencia]/ el Tribunal-podra ordenar que

19 la mioma GC tome ante la Junía [/ cualquiera- de sus micmbroG/

20 ítgetí-tc o agcncia]/-y que GC haga parte de la-fcmnGcripción. La Junta

21 ^peátó modificar sus cond-uGÍonco en cuanto a los hechos/ o llegar a

22 ^tííevas concluBÍoncs/ por razón de la evidencia adicional aoí-tomada
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1 y prcsentadíír y se incoar-án diehas conclusioncG/ modi^eadaG o

2 Rucvas/ las cu-aicG/ si- CGtán-rcGpaldadas por la evidencia/ G eran en

3 igual forma concluy entes y cütabieccrá GUG rceemcndacioncG/ si laG

4 íuvicrc/ para la modificación o revocación de ou orden original. La

5 scntcneia dictada por el Tribunal-dc Priíncra Instancia CGta^á-Gujcta

6 a revisión por-cl Tribunal de ApclacioncsT

7 7TT//-

8 Articúlelo, —Se-emnicnda el rcHumcrado Ar-tículo 15 de la Ley Núm. 130 de 8

9 de mayo de 1915, ocgún enmendada/ conocida como //Lcy de Rclaeionco del Trabajo de

10 Puerto Rico / para que se lea como GÍgutí

"11 —//Artícul<41^? —DiGposición Penal-

12 —Cualquier persona que voluntariamente desobcdczca/ evite/ impida/ o

13 entorpezca a la Junta [o-a cualquicm de sus agcntcG autorizados en—el

14 cumplimiento de SUG deberes ác acuerdo con esta ley]/ o que obotruya la

15 eclcbraeión de una audicneia que se lleve a cabo de acucrdo-eon lo que dioponc el

16 Artícuk) [9] S/ ücrá -castigada con multa que no cxecdcrá-dc cinco mil dólares

17 ($5/000) o con cárcel por un término quo-no cxecdcrá de un año/ o ambas pcnao/ a

18 dÍGcrcción del tribunal.

19 Artículo 34. — Se enmienda el Artículo 4 de la Ley Wim. 207-2008, segzin enmendada,

20 conocida como Fondo Especial de la Junta de Relaciones del Trabajo de Puerto Rico^', para que se

21 lea coino si^ue^

22 Artículo 4.- Fuentes de Ingreso.
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1 El Fondo Especial creado en virhid de esta Ley se nutrirá de:

2 (a) los ingresos generados por concepto de las multas administrativas impuestas

3 ^or vielación al Artículo-ÍS de la Ley Núm. 130 áel-§~4e-mayo- de 19'15/ según

4 enmendada/ mejor conocida como "Ley- de Relaciones del Trabajo do Puerto

5 Kiee" la Comisión Adjztdicadom de Asuntos Laborales en cualquiera de sus

6 procedimientos;

7

8 Las agencias o instrumentalidades de gobierno, o cualquiera de sus subdivisiones

9 políticas/ que dejaren de satisfacer el pago de lo que les corresponde en virtud del

JO estatuto/ el Presidente de la Tunta de RclacionGG del Trabaíe Comisión Admdícadora

11 de Asuntos Laborales lo notificará al Secretario de Hacienda y éste deducirá la

12 cantidad adeudada de cualesquiera fondos que estén o puedan estar disponibles

13 para dicha entidad.^

14 Artículo 35. ~ Se enmienda _d Artículo 3 de la Le\/ Wim. 45-1998, según enmendada,
ti^¿

^~ B

15 conocida como Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio PtÍUico de Puerto Rico/f, para que

16 se lea como signe:

17 Articulo3. — Definiciones.

18 Para fines de interpretación y aplicación de esta Ley, los siguientes términos

19 tendrán el significado que a continuación se expresa/ a menos que del contexto

20 surja claramente otro significado:

21 fa) Admimsírador Aámini&^ador de la Oficina Central de AGCspmmÍGntQ

22 Laboral ^-áe-Aáffriñísímción de RccursoG HumaBesr
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feí

M
í^

M
a.

feí

©
íiL

(a)...

(b}...

(c)...

(d)...

(e}...

M—
fe}...

(h}...

9 {^ (?) Comisión - Comisión Apelativa del Servicio Públiee Adjtidicativa de

10 Asuntos Laborales.

11 ^d)...

12 ^r?<)...

13 W(D...

14 (m). Director ~ Director Ejecutivo de la Oñcina de Admimstración y

15 Transformación de los Recursos Humanos en el Gobierno de Puerto Rico.

16

17 (u} Oficina Geíítel - Oficina Gcntral de Aseüoramicnto Laboral y de

18 Administración i/ Transformación de los Recursos Humanos del Gobierno de

19 Puerto Rico.

20

21 Caa) Principio de mérito — CompromÍGO de gcütión pública que aGcgura

22 tenGaccioncs de-pe^sonal donde todoG los cmplcadoD de carrera dcbeB-se^
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1 Significa que todos los empleados públicos serán seleccionados/ rechttados,

2 adiestrados, ascendidos y- retenidos en su empleo en conGÍdoración al

3 íñerite-y a la capacidíiá/ descendidos, trasladados, movilizados o retenidos y

4 tratados en todo lo referente a su empleo en consideración a su capacidad y al

5 desempeño de las ñmciones inherentes al puesto que ocupan, sm discrimen por

6 razones de raza/ color/ sexo/ nacimiento, edad, orientación sexual/

7 identidad de género/ origen o condición social/ incapacidad física/

8 incapacidad mental/ condición de veterano/ por sus ideas o afiliación

9 política o religiosa/ por ser víctima o ser percibida como víctima de violencia

10 domésüca, agresión sexual o acecho, ni por tener peinados protectores y

11 texhiras de cabello que regularmente se asocian con identidades de raza y

12 origen i-iacional particulares. La antigüedad será un factor en casos de igual

13 capacidad e idoneidad.

/

14

15 Artíczdo 36. - Se enmienda la Sección 4A del Artículo 4 de la Lev Núm. 45-1998, seszm

16 enmendada, conocida como Ley de Relaciones del Trábalo para el Servicio Público de Puerto

17 Rico , para que lea como sigue:

18 Sección 4.4. — Representación Exclusiva.

19 Una vez certificada una unidad apropiada para fines de negociación

20 colectiva por parte de la Comisión/ no podrá haber más de una organización

21 sindical que represente a los empleados incluidos en la unidad apropiada. De

22 existir un convenio colectivo vigente/ el mismo podrá ser prorrogado por acuerdo
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1 entre las partes/ siempre que se acuerde un plazo definido y limitado para la

2 prórroga. Esta extensión en ningún momento podrá interrumpir los términos de

3 cualquier petición de certificación o descertificación y las peticiones de

4 clasificación promulgados en esta Ley.

5 A partír del momento en que se cerHficjiie una organización obrera como

6 representante exclusiva, todo empleado cuyo puesto forme parte de la una unidad apropiada

7 quedará automáticamente afiliado a la organización obrera, hmto con el documento en que

8 se comunica a todo mievo empleado su nombramiento en zm puesto de cairem inchiido en

9 la tmidnd apropiada, la agencia le entregará copia de la Certificación de Representante

JO Exchisivo.

11 Solo ocrá permitido el dcGcucnto de cuotas de- organizacioncG bonafidcs

12 para cmploados no afiliadoG al rcprcGciitarÉc cxclu-sivo y a los onnplcadoG no

13 iRetuidos en la Unidad Apropi-adar- Se autoriza el descuento automático de cuotas

14 y cargos por servicios a través del representante exclusivo u organización-bena

15 fiáe. Asimismo, será permitido el descuento automáüco de cuotas de organizaciones

16 bonafides para empleados no afiliados al representante exchisivo y a los empleados no

17 incluidos en la Unidad Apropiada.

18 Aquellos empleados cuyo puesto este incluido en una unidad apropiada con

19 representante exchtsivo certificado por la Comisión, que no desee estar afiliado a la

20 organización obrera, deberá notificar su decisión mediante el procedimiento establecido

21 para esos fines por la organización obrera y/o la agencia. No obstante, estos empleados

22 tendrán que observar las disposiciones del convenio colectivo en cuanto a los
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1 procedimientos para ventilar cjiiejas y figravios, arbitraje, siéndole aplicables, en ig-ual

2 medida, las disposiciones del convenio colectivo referentes a salarios, beneficios marginales

3 ]/ condiciones de empleo.

4 Los empleados que ocupen puestos excluidos de la unidad apropiada continuarán

5 cubiertos en cuanto a todos sus derechos y obligaciones en su empleo por la Ley Mm. 8-

6 2027, se^ún enmendada, conocida como la Ley para la Administración y Transformación

7 de los Recursos Humanos en el Gobierno de. Puerto Rico, así como por cualquier otra ley

8 cjne le conceda al^ún deredio o beneficio en particular//

9 Artículo 37. ~ Se enmienda la Sección 4.7 del Artículo 4 de la Ley Núm. 45-1998, según

,10 enmendada, conocida como "Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Ptíblico de Puerto

11 Rico//, para que se lea como signe:

12 Sección 4.7. —Proceso de Descertiíicación.

13

14 (c) La Comisión descertificará una organización sindical como representante

15 exclusivo a solicitud de la agencia o de cualquier persona/ de incurrir en

16 cualesquiera de las siguientes:

17

18 (/Q Contribuir directa G-4Hdircctemcnt&-€on fcmdoG o propiedad de la

19 organización obrera a la elección o rechace de urHpartide-pelítico o de un

20 candidato a un puesto público de elección. Tampoco peáran utilizar o e

21 fondos o propicdaá- o rccurüOG -¿e un ro^reocntaHte exclusivo para

22 respaldar o rechazar inGtihicioncs/ partidpG polítices-o candidatoG que
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1 GUGtcntcn o defiendan altcmativas- o posk:ionGG en eualquicr cvciito

2 el QC toral. Se-excluycn de esta prohibición rcfcránáíiffí- conv^cadoo en

3 relación con cnmicndas-eefí&feicionalcs-qüc incidan directamente en les

4 dcrcchoG laberalcü consa^radoG en la Carta-áe Dcreehes-á-c la ConGtitución

5 de Puerto Rico. Cualquier FeprcGCñtante -exclusi-vo que meva-rcL en una

6 violación a este-inciso estará Gujcto a-una multa q^e-no excederá de cinco

7 mil (5/000) dólares pe^me^4a~violación o el áeblc del impertc de la

8 aportación de íondos/ o la que sea mayor/-a-dise^eeiétí-ác la GemÍQÍón y

9 luego de asta habe¥-eelebm4e~tíí:ia—v4&ta adminÍGtrativa on la-que so le

,0 ofrezca oportunidad a la-e^ganización obrera de controvertir los hcchoG-y

11 prcscnta^-prucba a GU favor. La impOGÍción de CGtaü peíí&lidades no excluye

12 cualcGgtíicra otras oancioncG que puedan impORcrGC de confoHHÍdad con la

\

14

15 Artículo 38. — Se deroga la actual Sección 9.3 y se añade una nueva Sección 9.3 del

16 Artículo 9 de la Ley Niim. 45-1998, según enmendada, conocida como Ley de Relaciones del

17 Trabajo para el Servicio Público de Puerto Rico/f, para que se lea como sigtie:

18 ^Sección 9.3 — Procedimiento para ventílar alegaciones sobre Prácticas Ilícitas.

19 Ctialquíer patrono o representante exclusivo o persona interesada podrá, mediante

20 la presentación de cargos fimdados ante la Comisión, imputar la existencia de una práctica

21 jUcita. Para ventilar tales cargos, ante la Comisión se seguirá el siguiente procedimiento:
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1 1. La Comisión llevará a cabo una investigación de los cargos imputados y preparará un

2 informe sobra la misma. Si la Comisión determina que no hay base para imputación de

3 prácticas ilícitas, cerrará y archivará el caso mediante orden a esos efectos.

4 2. La Comisión podrá delegar en ctialqzdem de sus fimcionarios o empleados para que lleve

5 a cabo la investigación de un cargo, tome declaraciones a las partes, a sus testígos o a

6 cualquier persona que considere necesario, presida las vistas de ser necesarias y rinda

7 un informe con sus recomendaciones.

8 3. A solicitud de parte o motn proprío, sí la Comisión determina que probablemente el

9 imputado está incurriendo en una prácüca ilícita y está causando grave daño a alguna

10 parte afectada, podrá emitir una orden provisional de cesar y desistir, y prescribir en

11 ésta los términos y condiciones correctivos que considere necesarios. Dentro de los cinco

12 (5) días siguientes a la emisión de una orden de tal nattiraleza, la Comisión deberá

13 celebrar una vista en la cjiie se resolverá si la orden emitida se hace permanente o se deja

/ 14 sin efecto.

15 4. Si la Comisión determina que hay base suficiente para la ímpntacwn de una práctica

16 ilícita, pero que no se está causando grave daño a alguna de las partes, emíürá y

17 notificará al imptitado una querella conteniendo todos los cargos y citando a las partes

18 a comparecer a zma vista que habrá de celebrarse dentro de los cuarenta y cinco (45)

19 dm^sisziientes a la notificación^

20 5. La notificación contendrá la fecha, lugar y /wrfl en que se llevará a cabo la vista y será

21 enviada a las partes.
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1 6^ El querellado tendrá derecho a presentar una contestación a la querella dentro de un

2 término de veinte (20) días a partir de In notificación y comparecer en persona o de otra

3 forma y prestar declaración,

4 7, Torfas ¿as alegaciones contenidas en la Cjtierella que no sean negadas por el querellado

5 se considerarán como admitidas y la Comisión podrá en tal virtud de ellas hacer

6 determinaciones de hechos v conchisiones de derecho.

7 8. La Comisión podrá delegar en cualquiera de sus fimcionaríos o empleados para c¡tie

8 presida la vista, tome declaraciones a las partes, a sus testigos o a cualquier persona que

9 considere necesario y rinda un informe con sus recomendaciones.

10 9. Será responsabilidad del cjuerellado como del Cjuerellante citar testigos, interrogar y

11 contmínterrogaT los testígos y presentar toda la evidencia que estimen pertinente en la

12 vista. A discreción de la persona que presida la vista, podrá permitirse a cualcjuier otra

13 persona que intervenga y -presente prueba dtimnte la misma. El orden de presentación

14 de evidencia en la vista será determinado por la persona que presida.

15 10. Las reglas de evidencia que prevalecen en los tribzmales de derecho o equidad no serán

16 oUigatorias en ningún proceso de esta índole.

17 11. Cualquier cjtierella de esta nattiraleza podrá ser enmendada por la Comisión en

18 cualquier momento antes de expedir una orden sobre la misma.

19 12. Sí la Comisión detennina, a base de la evidencia presentada ante ella, que el querellado

20 7io incurrió en la práctica ilícita emitirá una resolución que contenga sus

21 determinaciones de hechos, conclusiones de derecho y zma orden desestimando la

22 querella, la cual será notificada a las partes.
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1 13. S¿ la Comisión determina, de acuerdo a la evidencia presentada ante ella, que el

2 qzierellado incurrió en la práctica ilícita imputada en la qtierella, emitirá una resohición

3 que contenga sus determinaciones de hechos y conclusiones de deredio y la nmlta

4 correspondiente. La resohición podrá incluir además zma orden para c¡ue cese y desista

5 de dicha práctica. En la resolución la Comisión podrá tomar cualcjuíer acción que

6 considere necesaria inchtyendo, pero sin limitarse a la reposición de empleados,

7 abonándose o no la paga suspendida, fijando o remitiendo por correo los avisos

8 apropiados, y poniendo fin a convenios colectivos, en todo o en parte, o cualcjider otra

9 orden contra tal persona, patrono, parte u organización obrera, que permita efectuar

¿os propósitos de esta ley, incluyendo la descertificación de la organización obrera como

11 representante exclusiva. Dicha resolución le será notificada a las partes. La resolución

12 podrá requerir también que se le rinda un informe periódico a la Comisión que

1 13 demuestre en qué forma se ha cumplido o se cumple con la misma."

14 Artículo 39. ~ Se deroga U actual Sección 15.1 de la Leí/ Ntíin. 45-1998, seszín

15 enmendada, conocida como Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Ptíblico de Puerto

16 Rico , y. se reiwmeran las stibsisziientes Secciones de conformidad con lo anterior.

17 Artículo 40. - Se derogan los Artículos 10, H/ 11, 13, 14, 16 y 17 de la Ley Núm. 45-

18 1998, según enmendada, conocida como Ley de Relaciones del Trabajo para el Servicio Público

19 de Puerto Rico , y se renumeran los subsiguientes Artículos de conformidad con lo anterior.

20 Artículo 31. - Se deroga Plan do- Reorganización Núm. 2 2010., según

21 enmendado.
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1 Artículo ^2 41. - Se enmienda el Artículo 2 de la Ley Núm. 333-2004/ según

2 enmendada/ para que se lea como sigue:

3 Artículo 2,-Defimdones:

4

5 (a) ...

6 (b) //Junía// Comisión - Tunta Apelativa de Relaciones Comisión Apelativa de

7 Asuntos Laborales [del Trabajo] de Puerto Rico [creada por la Ley 130 de

8 1945, según enmendada].

9 [(c) //Comisión// — Comisión de Relaciones del Trabajo en el Servicio Público

10 creada por la Ley 45 de 1998.]

-11 • [(d)](c) ...

12 Artículo ^3 42. - Se enmienda el Artículo 4 de la Ley Núm. 333-2004/ según

13 enmendada/ para que se lea como sigue:

14 "Artículo 4.-

15 Se le confiere jurisdicción para atender y resolver querellas o violaciones a

16 la Carta de Derechos de los empleados miembros de una organización laboral/ a

17 la Jimía [de Relaciones del Trabajo] Comisión en los casos de empleados y

18 organizaciones laborales/ se^ún definidos en esta Ley, del sector público bajo su

19 jurisdicción conforme a lo-dispucsto en la Ley Núm. 130 de 8 de maye de 1945, segéH

20 enmendada/ [y a la Comisión de Apelativa del Servicio Público en los casos de

21 empleados y arganizacioncG laboralco bajo GU jurÍGdicción/ conforme a] en la Ley

22 Núm. 15 [del 25 de febrero de] 1998, según [ha oído] enmendada/ [y] de las
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1 orgardzdcionos-laboralcG o aseciacioncG llamadas //bona fidc// crcadafr al ai^tpa^e

2 de la Ley Núm. 131 de 19 de julie-á&4960 y de la Ley Núm. 139-á^Q-úc junio de

3 1961, scgtín — enmcndñdfiS) — y—áe —aquellas —otras —©-rganizacioncü —lab oral co —pe

4 comprcndidaü bajo la ¡ley número] Ley Niim. 130 de 8 de imyo de 1915 [antes

5 mcncíonadasl.

6 Las querellas de los empleados por violación a esta Ley 7-seíáíi-prcGcn-tadas

7 dentro de treinta (30)-<iíaG do ocurrir la violación de cualquiera de los dcrcchoo

8 conoignadoG cn-csta Loy o de haber SG-entcrado el empleado de la violaeiétí-yL seráii

9 atendidas y consideradas por los organismos ante o mencionados la Comisión

10 conforme a los procedimientos establecidos por ella para ventilar y dilucidar las

11 prácticas ilícitas del trabajo poriao orgamzacioncs obrcrao dispucGtaG en laü lcycü

12 antes mcncionada-G que rigen lac funcioncG y prcrro^ativaG de dichos organÍGmoo

13 enasi iudicialcs//

" V^J
14

15 Artículo M 43. — Se eRmicnda deroga el Artículo 5 de la Ley Núm. 333-2004/ según

16 enmendada/ para qu&-Gc lea eomo sigue: y se renumeran los subsiguientes de conformidad.

17 ^A¥tíeí¿€^-

18 Ademas de cualquier otro remedio d-ÍGpucoto en la Ley [las leyes orgánicaG]

19 fftic CGtablccc [de] la Junta [o de la ComÍGÍón] In Ley Num. 130 de 8 de mayo de 194.5,

20 según enmendada, y la Ley Ntím. á.5 199^ según enmendada, para los caüOG de

21 prácticas-ilícitao del trabajo paro-scr impuestos-a las organiz-acioncG laboralcG/

22 incluyendo la dcnccrtificación de la organización laboral/ üi se encuentra como
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1 hecho probado y fundamentado que la-organización laboral ha-incumdo en un

2 patrón oostcnido de violacionco a4a Carta- de DcrcchoG dÍGpucsto en esta Ley/ la

3 Junta [o la Comisión/ según sea el caso/] podrá imponcF-multas-dc $50ft00 hasta

4 $5/000-.00 por cada violación incwrida/ sin perjuicio del dcrGcho de cualquier

5 empleado de-re clamar por la vid judicial indemnización por cualquier daño o

6 pcrjmcio üufrido como conoccucneia de la violación de ou derecho rcconoeido por

7 esta Ley conforme al ordenamiento jurídico civil—

8 Artículo 44. — Se enmienda el Artículo 7.03 de la Ley NiÍm. 20-2017, según enmendada,

9 conocida como Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico , para que lea como

10 síyne:

\
11 //Artículo 7.03. ~ Definiciones.

\

12

13 (b)...

14 (c) Mal uso o abuso de atttorídad — Se entenderá que ha habido mal uso o abuso de

15 autoridad cuando cualquier agente del orden público estatal o municipal, agente de

16 rentas internas o czialcjiiier otro funcionario de la Rama Ejecutíva estatal o immicipal,

17 autorizado para efectiifir arrestos, incurra en cualqtdem de los siguientes actos, entre

18 otros:

19 1} arrestos o detenciones ilegales o irrazonables;

20 2) registros, allanamientos e incMttaciones ilegales o irmwnaUes^

21 3) acomeümiento y/o asresiónmizistificados o excesivos;



114

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

4} discrímen por razones políticas, religiosas, condición socioeconómica, o

cualesquiera otras razones no aplicables a todas las personas en general;

5) dilación indebida en conducir ante un magistrado a una persona arrestada o

detenida;

6) uso rfe violencia injzistificada, coacción física o psicológica, íntímidación o

prolongación indebidci, sobre o de una persona arrestada, o detenida para fines de

investíscición;

7) negatíva del ñmcionano para permitir que un arrestado o detenido

invohmtaríamente, se comtinicfue con su familiar más cercano o abogado;

8) interceptflción, grabación o cualesquiera otras transgresiones medíante artefactos

físicos, químicos o electrónicos, de las comunicaciones privadas;

9) incitar a una persona para la comisión de un delito en los casos que de no mediar

esa incitación ésta no lo hubiere cometido o intentado realizara

3 QLp.ersecución mdiciosa;

11) cahimnia, líbelo o dífamación;

12) falsa representación o ímpostiíra;

13} iitíUzación de evidencia falsa qzie vinctde a una persona con la comisión de un

delito;

14) iniciar y continuar zma vigilancia o investigación ostensible, notoria e intensa

sobre una persona, cuando por razón de estas características pierde toda efectividad

como mecanismo prudente y discreto de investígación policínca; u,
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1 15) obstndr, impedir o interrumpir ilegal o irmzonablemente el ejercicio legal y

2 pacífico de las libertades de palabm, prensa, reunión y asociación, y de libertad de

3 -^etíción en las vías o lugares públicos.

4 ^e) (W) //Negociado// o Negociado de Investigaciones Especiales — significa el

5 Negociado de Investigaciones Especiales del Departamento de Seguridad

6 Pública de Puerto Rico/"

7 Artículo 45. ~ Se enmienda el Artículo 7.04 de la Ley Niím. 20-2037, seszin enmendada,

8 conocida como Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico", para que lea como

9 siszie:

10 Artículo 7.04. — Negociado de Investigaciones Especiales; Turisdicción.

11 (a) ..._.

12 (b) El Negociado de Investigaciones Especiales tendrá jurisdicción exclusiva para

13 investigar los siguientes casos:

14 (1) Cuando se impute mal uso o abuso de la autoridad a un miembro del

15 Negociado de la Policía o de la Policía Municipal, agente de rentas internas o

16 cualcjziier otro fimcionarío de la Rama Ejecutiva estatal o municipal, autorizado

17 pam efectuar arrestos.

18 (i) En estos_casos,el Negociado notificará a la autoridad nominadom sobre

19 el inicio de la investigaciói^

20 (ü) Conchdda la invesügación, el Negociado referírá el resultado de esta a la

21 autoridad nominadom con facultad para imponer las medidas disciplinarias

22 correspondientes conforme a la reglamentación de la agencia^
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1 (üi) La imposición de las medidas disciplinarias será responsabilidad

2 exchisiva de la autoridad nominadom concerniente conforme a sil.

3 reglamentación ínteríia.

4 ^

5 Artículo 46^_ - Se_enmienda elArtícido 7.06 de laLei/ Num. 20^2017,_se^un_enmendada^

6 conocida como Ley del Departamento de Seguridad Pública de Puerto Rico , para que lea como

7 siszie:

8 "Artículo 7.06 — Negociado de Investigaciones Especiales; Deberes y Facultades.

9 El Negociado de Investigaciones Especiales tendrá los siguientes deberes y

10 facultades:

11 (a)...

,\ 12

13 (r) l^otificar el inicio y el resultado final de una mvesügación sobre imputaciones

14 de mal uso o abuso de la autoridad de un miembro del Nesociado de la Policía o de

15 la Policía Municipal, agente de rentas internas o de cualquier otro funcionario de

16 la Rama Ejecutiva estatal o municipal, azitorízado para efectuar arrestos, a la

17 autoridad nominadora con facultad para imponer las medidas disciplinarias

18 correspondientes.

19 ^Z

20 Artículo 3é 47. -Se deroga la Ley Núm. 32 de 22 de mayo de 1972, según

21 enmendada ]/ el Plan de Reorganización NíÍm. 2-2010, según enmendado.

22 Artículo 3é 4§. - Cláusula de Sustitución.
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1 Cualquier referencia a la Comisión Apelativa del Servicio Público (CASP)/ la Junta

2 de Relaciones del Trabajo (JRT) y la Comisión de Investigación/ Procesamiento y

3 Apelación (CIPA)/ contenida en cualquier otra ley/ reglamento/ orden o documento

4 oficial del Gobierno de Puerto Rico/ se entenderá enmendada a los efectos de referirse a

5 la Junta Apelativa de P^claeieBes Comisión Adjudícativa de Asuntos Laborales de Puerto

6 Rico.

7 Artículo 37; —Reglamentos adoptados bajo leyes prcviaG.

8 Todos —les—reglamentes/ —órdenes/ iieGolucioncG/ —ea^as—etfcularcG —y—dcmao

9 documentos adminÍGtrativoü que gobiernan la operación de las cntida^cü rcorgamzadas

en este proyecto y que cotón vigcntcs-a la fecha de vigencia de eota Ley/ GÍcmprc que sean

1 cónsonoG con lo aquí dispucfíto/ continuaran vigcntco haota tante los mismos sean

12 cxprcGamcntc altcradoa/ inodificadoG/ cmncndadoG/ dcrogadoG o suGtituidos por la Junta-r

13 Artículo 38. —DÍGposi&ioncG especial cer

14 Ninguna diopoGÍción 4c esta Ley modificará/ alterará o invalidará cualquier

15 aetíerdo/ cofwcnio o-contrato que esté vigente al ciitra-r en vigor esta Ley y que haya sido

16 dcbidamcnt-e otorgado por la Comisión Apelativa dGl-Scrvicio Público (CASP)/ la Junta

17 de RclacionoG del Trabajo (JRT) y la Com-isión de Investigación/ PreccQamicnto y

18 Apelación (€IPA) se consolidaii en la Junta Apelativa de RclacioncG Laborales de Puerto

19 Ríee.

20 Artículo ^9 49. - Separabilidad.

21 Si cualquier cláusula/ párrafo/ subpárrafo/ oración/ palabra/ letra/ artículo/

22 disposición/ sección/ subsección/ título/ capítulo/ subcapítulo/ acápite o parte de esta Ley
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1 fuera anulada o declarada inconstitucional/ la resolución/ dictamen o sentencia a tal efecto

2 dictada no afectará/ perjudicará/ ni invalidará el remanente de esta Ley. El efecto de dicha

3 sentencia quedará limitado a la cláusula/ párrafo/ subpárrafo/ oración/ palabra/ letra/

4 artículo/ disposición/ sección/ subsección/ título/ capítulo/ subcapítulo/ acápite o parte de

5 la misma que así hubiere sido anulada o declarada inconstitucional. Si la aplicación a una

6 persona o a una circunstancia de cualquier cláusula/ párrafo/ subpárrafo/ oración/

7 palabra/ letra/ artículo/ disposición/ sección/ subsección/ título/ capítulo/ subcapítulo/

8 acápite o parte de esta Ley fuera invalidada o declarada inconstitucional/ la resolución/

9 dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará ni invalidará la aplicación del

,10 remanente de esta Ley a aquellas personas o circunstancias en las que se pueda aplicar

11 válidamente. Es la voluntad expresa e inequívoca de esta Asamblea Legislativa que los

12 tribunales hagan cumplir las disposiciones y la aplicación de esta Ley en la mayor medida

13 posible/ aunque se deje sin efecto/ anule/ invalide/ perjudique o declare inconstitucional

14 alguna de sus partes/ o aunque se deje sin efecto/ invalide o declare inconstitucional su

15 aplicación a alguna persona o circunstancia.

16 Artículo 40 50. —Vigencia.

17 Esta Ley comenzará a regir inmediatamente luego de su aprobación.



GOBIERNO DE PUERTO RICO 
20ma. Asamblea 2da. Sesión 

Legislativa Ordinaria 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

P. de la C. 736 23 

INFORME POSITIVO OS 
24 septiembre 2025 S 

A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO 

La Comisión de Hacienda de la Cámara de Representantes, previo estudio, análisis y 

consideración del Proyecto de la Cámara 736, y en cumplimiento con las disposiciones 

del Reglamento de la Cámara de Representantes, tiene a bien recomendar a este Alto 

Cuerpo la aprobación de esta medida, con las enmiendas contenidas en el entirillado 

electrónico que se adjunta. 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

El Proyecto de la Cámara 736 propone enmendar la Ley 42-2023, conocida como <Ley de 

Capacitación y Planificación para la Seguridad Financiera y el Desarrollo Económico de 

la Fuerza Laboral en Puerto Rico=, con el fin de fortalecer su implementación mediante 

ajustes estructurales y administrativos. Esta medida busca fomentar el ahorro voluntario 

para el retiro entre los trabajadores del sector privado, especialmente aquellos que no 

cuentan con acceso a planes tradicionales de pensión. 

Entre los cambios propuestos se encuentran: 

e Designar al Departamento de Hacienda como la agencia responsable del 

desarrollo e implementación del programa voluntario de ahorro para el retiro. 

e Autorizar al Secretario de Hacienda a promulgar los reglamentos necesarios. 

e Modificar la composición del Grupo Especial de Trabajo para incluir entidades con 

peritaje en retiro, como AARP Puerto Rico.



ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La seguridad financiera en la vejez es uno de los retos sociales más apremiantes en Puerto 

Rico. Más del 60% de los beneficiarios del Seguro Social en la Isla dependen 

exclusivamente de esa pensión como fuente de ingreso, lo que evidencia la necesidad de 

crear mecanismos accesibles de ahorro para el retiro. 

La medida reconoce que el Estado tiene el deber de facilitar herramientas que promuevan 

la autosuficiencia económica de sus ciudadanos. Al igual que se ha hecho en otras 

jurisdicciones, se propone un modelo voluntario de ahorro con participación automática 

y opción de exclusión, que permita a los trabajadores acumular fondos para su retiro sin 

depender exclusivamente del sistema público. 

ANÁLISIS DE PONENCIAS 

Esta Comisión solicitó memoriales explicativos sobre este Proyecto al Departamento de 

Hacienda, la Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF), la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto, la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras y la 

American Association of Retired Persons (AARP). Al momento de la redacción de este 

informe la Comisión recibió los memoriales explicativos de la AAFAF y de la AARP. 

Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF) 

La Autoridad de Asesoría Financiera y Agencia Fiscal (AAFAF) respalda la medida y 

reconoce que el Departamento de Hacienda, por su rol contributivo y experiencia análoga 

al Tesoro federal, es idóneo para liderar el programa. No obstante, enfatiza que cualquier 

implementación debe estar alineada con el Plan Fiscal certificado por la Junta de 

Supervisión Fiscal y con la Ley PROMESA. 

AARP Puerto Rico 

AARP apoya el PC 736 como herramienta para combatir la pobreza entre adultos 

mayores. Sin embargo, recomienda una enmienda sustancial: que la Administración de 

los Sistemas de Retiro (ASR) sea la entidad encargada de liderar la iniciativa, en lugar del 

Departamento de Hacienda. AARP argumenta que la ASR posee el peritaje técnico y la 

infraestructura necesaria para garantizar la efectividad del programa.



IMPACTO FISCAL 

De acuerdo con el análisis de OPAL, el Proyecto de la Cámara 736 no tiene impacto fiscal. 

Las enmiendas propuestas son de carácter técnico y no implican erogaciones adicionales 

ni alteraciones en los ingresos del Estado. La transferencia de responsabilidades entre 

agencias puede ser ejecutada dentro de los recursos existentes, sin afectar el presupuesto 

público 

CONCLUSIÓN 

Luego de completar el análisis y evaluación sobre todos los elementos concernientes a 

esta pieza legislativa, incluyendo el insumo de AAFAF, AARP Puerto Rico y OPAL, esta 

Comisión de Hacienda reconoce y apoya la política pública de este Gobierno de facilitar 

el acceso a mecanismos de ahorro para el retiro más efectivos y accesibles para todos 

nuestros ciudadanos. 

POR TODO LO ANTES EXPUESTO, la Comisión de Hacienda de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, luego del estudio y consideración correspondiente, tiene 

a bien recomendar a este Alto Cuerpo la aprobación del P. de la C. 736, con las enmiendas 

contenidas en el entirillado electrónico que se adjunta. 

Respetuosamente sometido, 

Hon. Eddie CharBóniérChinea 

Presidente 

Comisión de Hacienda



(ENTIRILLADO ELECTRÓNICO) 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

20ma. Asamblea Tra, Sesión 

Legislativa Ordinaria 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 

P. de la C. 736 

30 DE JUNIO DE 2025 

Presentado por el representante Méndez Núñez 
Por Petición de AARP Puerto Rico 

Referido a la Comisión de Hacienda 

LEY 

Para enmendar los Artículos 3, 7, 8 y 9 de la Ley 42-2023, conocida como <Ley de 

Capacitación y Planificación para la Seguridad Financiera y el Desarrollo 

Económico de la Fuerza Laboral en Puerto Rico,= a fin de modificar la composición 

de los Grupos Especiales de Trabajo para la implementación de la ley; designar al 

Departamento de Hacienda como la agencia responsable de la creación del 

programa voluntario de ahorro para el retiro; y para otros fines. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 42-2023 mejor conocida como "Ley de Capacitación y Planificación para la 

Seguridad Financiera y el Desarrollo Económico de la Fuerza Laboral en Puerto Rico" 

estableció una importante política pública de planificación y ahorro para el retiro qué 

tiene el potencial de servir bien a futuras generaciones. La medida da paso a que jóvenes 

y otras personas de reciente ingreso a la fuerza laboral puedan comenzar a planificar sus 

finanzas y disponer de algunos fondos para el retiro a través del desarrollo de una 

herramienta sencilla que esté a la par con los ingresos modestos de la fuerza trabajadora 

joven. 

Para atender nuestras necesidades posteriores después de haber culminado nuestra 

vida laboral, el seguro social no está diseñado para servir como una única fuente de 

ingreso de retiro. De hecho, parte de la razón por la cual tantos adultos mayores en Puerto 

Rico se jubilan a la pobreza es porque no cuentan con ahorros suficientes para vivir con



bienestar en el retiro y se ven obligados a contar únicamente con el seguro social como 

único ingreso.? Esto está evidenciado en las cifras del seguro social que indican que para 

más del 60% de los beneficiarios en Puerto Rico su pensión mensual del seguro social 

representa su única fuente de ingresos. 

La Ley 42-2023 va diseñada a transformar esta realidad y asegurar el bienestar de la 

jubilación para generaciones futuras. Pero, para lograrlo resulta importante que la Ley 

misma contenga todos los elementos y mecanismos necesarios para poder ser 

implementada y cumplir con su intención legislativa. Para cumplir este objetivo, la Ley 

estableció un grupo de trabajo encabezado por la Oficina del Comisionado de 

Instituciones Financieras (OCIF), para que tuviera la delegación de implantar la Ley. 

Esta Asamblea Legislativa ha adquirido conocimiento de que, desde la aprobación de 

la Ley 42-2023, el grupo de trabajo encabezado por la OCIF ha llevado a cabo varias 

reuniones para analizar y determinar las acciones a tomar para la implementación de la 

Ley. A raíz de un estudio comparativo de otras jurisdicciones, se identificó que resulta 

necesaria la designación de una agencia gubernamental que se haga cargo del programa 

voluntario de ahorro para el retiro de empleados(as) del sector privado. En la mayoría de 

los casos, los programas establecidos están bajo el Departamento del Tesoro estatal, 

equivalente a nuestro Departamento de Hacienda. Esto por las evidentes implicaciones 

contributivas de cualquier programa que establezca un programa de ahorro de ingresos 

para el retiro. En otras jurisdicciones, esa agencia también ha sido la encargada de 

promulgar la reglamentación necesaria para la operación del programa de voluntario de 

ahorro para el retiro de empleados(as) del sector privado. 

En adición, dada la función de la OCIF desempeña como ente regulador de las 

instituciones y actividades financieras del país, no puede ser esta agencia la que se 

encargue de la creación del programa voluntario de ahorro para el retiro establecido por 

esta ley ya que, en su día, le tocará servir como ente fiscalizador de dicho programa. 

Partiendo entonces de la premisa que el Departamento de Hacienda es la agencia 

estatal mejor facultada para coordinar la creación del programa voluntario de ahorro para 

el retiro de empleados(as) del sector privado, resulta necesario enmendar la ley para que 

sea esta agencia la que se encargue del desarrollo de dicho programa y no la OCIF. así 

quedarían claramente delineadas las responsabilidades y debidamente clarificados los 

roles de cada agencia en cuanto a la implementación de la ley. 

Con esto en mente, esta Asamblea Legislativa se propone aprobar un Proyecto de Ley 

de enmiendas técnicas a la Ley 42-2023, incluyendo todas las disposiciones necesarias 

para asegurar que la Ley pueda cumplirse eficazmente e incluyendo a todas las partes y 

agencias concernidas.



DECRÉTASE POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE PUERTO RICO: 
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Sección 1.- Se enmienda el Artículo 3 de la Ley 42-2023, conocida como <Ley de 

Capacitación y Planificación para la Seguridad Financiera y el Desarrollo Económico 

de la Fuerza Laboral en Puerto Rico=, para que lea como sigue: 

<Artículo 3.-Desarrollo de un proyecto de capacitación financiera para los 

integrantes de la fuerza laboral en los sectores público y privado. 

Se ordena a la Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras (OCIF) 

que, a través del Institete de la División de Educación Financiera (IEFPR), creado 

por el Plan de Reorganización Núm. 5 del 7 de diciembre de 2010, según 

enmendado, [convoque] convoque un grupo de instituciones, agencias y 

entidades para desarrollar un plan para el proyecto de capacitación financiera, 

que incluya a: 

(a) ... 

(d) Entidades con reconocida experiencia y que se hayan destacado como 

promoventes de la seguridad financiera en el retiro de la fuerza laboral de los 

sectores público y privado, tales como: 

1. AARP de Puerto Rico 

[i] ii. La Asociación del Empleados del Estado Libre Asociado;
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[iv] v. ... 

[v.] vi. ... 

[vi] vii. ... 

[vii.] viii. ... 

[viii.] ix. ... 

[ix] x. ... 

[x] xi...= 

Sección 2.- Se enmienda el Artículo 7 de la Ley 42-2023, para que lea como sigue: 

<Con el propósito de diseñar un programa [una herramienta] para promover que 

los(as) empleados(as) del sector privado, particularmente aquellos(as) de empresas 

pequeñas y medianas y los(as) que trabajan por su cuenta, que tal vez no tienen 

acceso a las herramientas tradicionales de ahorro para el retiro que ofrecen las 

instituciones financieras, esta Ley establece un Grupo Especial de Trabajo, el cual 

estará a cargo del Departamento-de-Hacienda de la Administración de Sistemas de Retiro 

[Comisionado de Instituciones Financieras] y el cual estará compuesto, al menos, 

por los siguientes integrantes: 

(a) Departamento de Hacienda [Oficina del Comisionado de Instituciones 

Financieras (OCIF)]. 

(b) ... 

(i) Administración de Sistemas de Retiro 

us



1 Sección 3.- Se enmienda el Artículo 8, inciso (g) de la Ley 42-2023 para que lea como 

2 sigue: 

3 <El plan de trabajo del Grupo Especial de Trabajo para el desarrollo del programa 

4 voluntario de ahorro para el retiro de empleados(as) del sector privado deberá 

5  contener los siguientes elementos: 

6 (a)... 

7 

8 (g) [Al término de un (1) año de la aprobación de esta Ley, el Grupo 

9 Especial de Trabajo someterá un informe a la Cámara de 

10 Representantes de Puerto Rico y al Senado de Puerto Rico con sus 

11 recomendaciones de política pública, de manera que la Asamblea 

12 Legislativa pueda actuar en el desarrollo de legislación para la creación 

13 e implementación del programa.] Una vez constituido, el Grupo Especial 

14 de Trabajo contará con un término de seis (6) meses para realizar su labor y 

15 emitir sus recomendaciones al Secretario de Hacienda, quien tendrá la facultad 

16 de promulgar los reglamentos necesarios para la creación y la implementación 

17 del programa voluntario de ahorro para el retiro de empleados(as) del sector 

18 privado, 

19 Sección 4.- Se enmienda el Artículo 9 de la Ley 42-2023, para que lea como sigue: 

20 <La Oficina del Comisionado de Instituciones Financieras, el Departamento de 

21 Hacienda y la Oficina de Administración y Transformación de los Recursos



1 Humanos deberán incluir, en sus peticiones de presupuesto, una partida económica 

2 para designarla al cumplimiento exclusivo de esta Ley.= 

3 Sección 5.-Vigencia 

4 Esta Ley entrará en vigor inmediatamente después de su aprobación. 
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GOBIERNO DE PUERTO RICO 

2da. Sesi6n 
Ordinaria 

CAMARA DE REPRESENT ANTES 

R. DE LA C. 356 

INFORME POSITIVO 

12 de agosto de 2025 

A LA CAMARA DE REPRESENT ANTES DE PUERTO RICO: 

La Comisi6n de Asuntos Internos de la Camara de Representantes, previo 
estudio y consideraci6n de la R. de la C. 356, tiene a bien someter su informe 
recomendando la aprobaci6n de la medida, sin enmiendas, y cuyo titulo lee: 

"Para ordenar a la Comisi6n de la Region Central de la Camara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigaci6n exhaustiva sobre la crisis de la distribuci6n 
de agua potable en el Municipio de Corozal con el fin de identificar alternativas 
viables a corto, mediano y largo plazo, para brindar una soluci6n final y 
permanente a este problema." 

ALCANCE Y ANALISIS DE LA MEDIDA 

La Resoluci6n de la Camara Num. 356 persigue realizar una investigaci6n 
exhaustiva sobre la crisis de la distribuci6n de agua potable en el Municipio de Corozal 
con el fin de identificar alternativas viables a corto, mediano y largo plazo, para brindar 
una soluci6n final y permanente a este problema. 

La Exposici6n de Motivos enfatiza la urgencia de resolver la problematica que 
enfrenta el municipio de Corozal con el suministro de agua e indica que, a pesar de las 
investigaciones legislativas realizadas y las recomendaciones recibidas, asf como las 
planes delineados para hincar algunos pozos de agua, aun no se ha resuelto el 
problema. 

1 



Ante esta situaci6n, estiman imperativo que la Camara de Representantes 
investigue a fondo la crisis de distribuci6n de agua en el municipio de Corozal y se 
identifiquen alternativas viables a implementarse. 

CONCLUSION Y RECOMENDACION 

Tras evaluar detenidamente la medida, la Comisi6n de Asuntos Internos entiende 
que la misma cumple con los para.metros constitucionales y reglamentarios pertinentes, 
y persigue un prop6sito de valor publico. Por ello, se emite recomendaci6n favorable 
para la aprobaci6n de la Resoluci6n de la Camara 356, sin enmiendas. 

Respetuosamente sometido, 

PEDRO JULIO SA 
Presidente 
Comisi6n de Asuntos Internos 

2 



20 ma Asamblea 
Legislativa 

GOBIERNO DE PUERTO RICO 

1 ra Sesion 
Ordinaria 

CAMARA DE REPRESENT ANTES 

R. de la C. 356 
10 DE JUNIO DE 2025 

Presentada por el representante Marquez Lebron; 
y las representantes Gutierrez Colony Lebron Robles 

Por Peticion de Comisi6n de Agua Potable para Corozal, Inc. 

Referida a la Comision de Asuntos Internos 

RESOLUCION 

Para ordenar a la Comision de la Region Central de la Camara de Representantes de 
Puerto Rico realizar una investigacion exhaustiva sobre la crisis de la distribucion de 
agua potable en el Municipio de Corozal con el fin de identificar alternativas viables 
a corto, mediano y largo plazo, para brindar una solucion final y permanente a este 
problema. 

EXPOSICI6N DE MOTIVOS 

Durante decadas el pueblo de Corozal ha padecido una crisis con la disponibilidad y 
distribucion de agua potable. En los ultimas 20 afios se han realizado distintas 
investigaciones, que han producido diversos informes y determinado distintas 
soluciones, que hoy en dia no se han implementado. 

A manera de ejemplo, el 7 de diciembre de 2004, la Legislatura Municipal de Corozal 
rindio un informe que recomendaba: 1. Hincar pozos; 2. Rehabilitar el acueducto del 
Barrio Negros; 3. Verificar tuberias que procedian de la planta de filtracion Enrique 
Ortega; y 4. Construir una planta para extraer agua del rfo Mavilla. 

Posteriormente, el 29 de abril de 2008 la Comision de Desarrollo de la Region Central 
de la Camara de Representantes de Puerto Rico, presento un informe de conformidad con 
una Resolucion que ordenaba la investigacion de los problemas de agua potable en los 
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municipios de Barranquitas, Comerio, Corozal y Naranjito. Dicho informe indico con 
relacion a Corozal, que la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados (AAA) tenia un 
plan para rehabilitar el sistema de filtracion de la Planta de Filtracion Urbana y que se 
iban a hincar pozos en la Pista Atletica de Corozal, la Estacion Experimental de Corozal, 
la Urbanizacion Brisas de Unibon yen el Barrio Candelaria. 

El 15 de agosto de 2011, en una Vista Publica de la Legislatura Municipal de Corozal, 
la AAA presento el plan de trabajo que inclufa: arreglos a los sistemas que suplen agua 
potable al Municipio de Corozal, entre ellas, la Planta de Filtracion Virgencita, el Super­
acueducto, la Planta de Filtracion de Corozal y la Planta de Filtracion Negros. 

Ninguna de estas "soluciones" han tan siquiera mejorado el problema de agua potable 
en Corozal. Recientemente, se han hecho multiples promesas, pero nada en concreto que 
se haya realizado para atender este problema. Protestas realizadas el 18 de octubre de 
2019, la contratacion de la compafiia Advantage Business Consulting para realizar un 
Plan de Recuperacion Municipal que incluyera un estudio sobre el problema de agua 
potable el 10 de noviembre de 2023 y reuniones entre la AAA y el Alcalde de Corozal el 
11 de abril de 2024, son las mas recientes gestiones que se han realizado para combatir 
esta situacion y lamentablemente continua el problema vigente. 

Ante este panorama, en junio de 2024 un grupo de vecinos de distintos barrios y 
sectores de Corozal que sufren por la falta de agua potable crearon la Comision de Agua 
Potable para Corozal con el fin de informar y movilizar a los residentes de Corozal 
afectados por la falta de este servicio esencial. 

Por todo lo expuesto, es imperativo que la Camara de Representantes de Puerto Rico 
investigue a fondo la crisis de la distribucion de agua potable en el Municipio de Corozal 
con el fin de identificar alternativas viables a corto, mediano y largo plazo, para brindar 
una solucion final y permanente a este problema. 

RESUEL VESE POR LA CAMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

1 Seccion 1. - Se ordena a la Comision la Region Central de la Camara de 

2 Representantes de Puerto Rico realizar una investigacion exhaustiva sobre la crisis de la 

3 distribucion de agua potable en el Municipio de Corozal con el fin de identificar 

4 alternativas viables a corto, mediano y largo plazo, para brindar una solucion final y 

5 permanente a este problema. 

6 Seccion 2. - La investigacion debera incluir, sin limitarse a, los siguientes aspectos: 



1 

2 

3 

4 

5 

6 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

3 

Planes a corto, mediano y largo plazo de la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados para solucionar la falta de agua potable en Corozal; 

Planes a corto, mediano y largo plazo del Municipio de Corozal para 

solucionar la falta de agua potable en Corozal; 

Cualquier acuerdo colaborativo entre la AAA y el Municipio de Corozal; 

Cualquier posible acci6n legislativa o asignaci6n presupuestaria necesaria 

7 para solucionar la falta de agua potable en Corozal; 

8 Secci6n 3. - La Comisi6n rendira un informe con sus hallazgos, conclusiones y 

9 recomendaciones dentro de un termino no mayor de ciento ochenta (180) dias, a partir de 

10 la aprobaci6n de esta Resoluci6n. 

11 Secci6n 4. - Esta Resoluci6n entrara en vigor inmediatamente despues de su 

12 aprobaci6n. 
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La Comisión de Asuntos Internos de la Cámara de Representantes, previo 
estudio y consideración de la R. de la C. 399, tiene a bien someter su informe 
recomendando la aprobación de la medida con las enmiendas contenidas en el 

entirillado electrónico que acompaña este informe, cuyo título lee: 

“Para ordenar a la Comisión de Asuntos del Consumidor de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación sobre los procesos de 
radicación, manejo y resolución de querellas ante LUMA Energy, con el fin de 
evaluar la eficiencia en la atención de los reclamos ciudadanos, su transparencia 

en los procesos administrativos, los tiempos de respuesta, la continuidad de los 
trámites y la calidad del servicio prestado; y para otros fines relacionados.” 

ALCANCE Y ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

La Resolución de la Cámara Núm. 399 tiene el propósito de ordenar a la Comisión de 

Asuntos del Consumidor realizar una investigación sobre los procesos de radicación, 
manejo y resolución de querellas ante LUMA Energy. La medida busca evaluar la 
eficiencia en la atención de los reclamos ciudadanos, la transparencia de los procesos 
administrativos, los tiempos de respuesta, la continuidad de los trámites y la calidad del 

servicio que se brinda a los abonados. 

En la Exposición de Motivos se señalan deficiencias reportadas por la ciudadanía en el 

trámite de querellas, tales como dificultad de acceso a canales de comunicación, falta de 

seguimiento adecuado y demoras significativas en la resolución de casos. Asimismo, se 

1 



destaca como un aspecto de particular preocupación la alegada práctica de archivar 
querellas originales y generar nuevas cuando un ciudadano llama para dar 

seguimiento, lo que provoca pérdida de continuidad y retrasa la resolución final. 

La Comisión entiende que esta investigación es necesaria para examinar la 
efectividad de los protocolos vigentes, clarificar la transparencia de los procesos y 

determinar si se requiere legislación adicional o mecanismos de fiscalización más 
rigurosos que garanticen un servicio eléctrico confiable, seguro y eficiente. 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Tras evaluar detenidamente la medida, la Comisión de Asuntos Internos entiende 

que la misma cumple con los parámetros constitucionales y reglamentarios pertinentes, 
y persigue un propósito de valor público. Por ello, se emite recomendación favorable 

para la aprobación de la Resolución de la Cámara 399, conforme a las enmiendas 
incluidas en el entirillado electrónico. 

Respetuosamente sometido, 

ON > 24 
LM) 2 AGL IPN Y E 

gy e L fo y / f/f , 

PEDRO JULIO SANTIAGO GUZMAN 

Presidente 

Comisión de Asuntos Internos 
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Presentada por el representante Hernández Concepción 

Referida a la Comisión de Asuntos Internos 

RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de Asuntos del Consumidor de la Cámara de 
Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación sobre el-preeese los 
procesos de radicación, manejo y resolución de querellas ante LUMA Energy, con 
el fin de evaluar la eficiencia en la atención de los reclamos ciudadanos, la su 

transparencia en los procesos administrativos, eHiempe los tiempos de respuesta, 
la continuidad de los trámites y la calidad del servicio prestado; y para otros fines 

relacionados. 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde que LUMA Energy asumió la administración del sistema de transmisión y 

distribución de energía eléctrica en Puerto Rico, múltiples sectores de la ciudadanía han 

denunciado problemas en el proceso de radicación y manejo de querellas. Entre los 
principales señalamientos se encuentran la dificultad para acceder a canales de 
comunicación efectivos, la falta de seguimiento a las solicitudes sometidas, así como 

demoras significativas en la respuesta a querellas relacionadas con interrupciones del 

servicio, facturación incorrecta, daños a equipos eléctricos y situaciones de seguridad en 

el tendido eléctrico. 

Un aspecto particularmente preocupante es que, cuando un ciudadano llama para 

dar seguimiento a una querella ya radicada, en muchos casos LUMA archiva la querella 
original y genera un nuevo número de querella, lo que provoca pérdida de continuidad 
en el trámite, dificulta el historial de reclamaciones y retrasa aún más la resolución de 

los casos. Esta práctica ha creado frustración en los abonados y alimenta la percepción 

de ineficiencia y falta de transparencia en la gestión del servicio. 
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El acceso a un servicio eléctrico confiable, seguro y eficiente constituye un derecho 

esencial para el bienestar social y el desarrollo económico de Puerto Rico. Sin embargo, 

la falta de transparencia y la ineficiencia en el proceso de querellas agravan la 

desconfianza pública hacia el sistema, al tiempo que afectan la calidad de vida de miles 

de familias y la operación de pequeños negocios y servicios esenciales como hospitales, 

centros de cuido y escuelas. 

Por tanto, se hace necesario que la Cámara de Representantes tome acción inmediata 

y ordene una investigación exhaustiva sobre la efectividad de los protocolos actuales y 

evalúe la posibilidad de establecer mecanismos de fiscalización y medidas legislativas 

que garanticen una atención ágil, justa y adecuada a las querellas ciudadanas. 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

Sección 1.- Se ordena a la Comisión de Asuntos del Consumidor de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación sobre el-preeese los procesos 

de radicación, manejo y resolución de querellas ante LUMA Energy, con el fin de 

evaluar la eficiencia en la atención de los reclamos ciudadanos, la su transparencia en 

los procesos administrativos, ebtiempe los tiempos de respuesta, la continuidad de los 

trámites y la calidad del servicio prestado. j ixaci a ip 

Sección 2.- La Comisión, a los efectos de cumplir con lo dispuesto en esta 

Resolución, podrá realizar requerimientos de información, citaciones, reuniones, vistas 

oculares, así como podrá realizar cualquier otra gestión que entienda pertinente y se 

encuentre bajo el alcance de la investigación de esta Resolución. 

Sección 3.- La Comisión, estará autorizada a llevar a cabo estudios especializados, 

investigaciones detalladas, reuniones de trabajo y las audiencias públicas que sean 
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necesarias para cumplir con el propósito de esta Resolución —Asimisme,; estará 

facultada para emitir citaciones, solicitar la producción de documentos e información 

relevante, y emitir informes detallados. a-Cemisión; y podrá ampliar su investigación a 

cualquier otro asunto que considere pertinente para el cumplimiento efectivo de los 

objetivos planteados. 

Sección 4.- La Comisión rendirá a la Cámara de Representantes de Puerto Rico los 

informes parciales que estime necesarios o convenientes en los que incluyan sus 

hallazgos, conclusiones y recomendaciones; asimismo, someterá un informe final, antes 

de que finalice la Vigésima Asamblea Legislativa. 

Sección 5.- Esta Resolución tendrá vigencia alsaemento inmediatamente después de su 

aprobación. 
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SEGUNDO INFORME PARCIAL 
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A LA CAMARA DE REPRESENTANTES: 

La Comisión de la Región Este de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, previo 

estudio y análisis de la Resolución de la Cámara 5, somete a este Alto Cuerpo el Segundo 
Informe Parcial con sus hallazgos, recomendaciones y conclusiones, solicitando su 

aprobación. 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La Resolución de la Cámara 5, de la autoría de la Representante, Hon. Carmen Medina 
Calderón, ordena a la Comisión de la Región Este de la Cámara de Representantes de 

Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, incluyendo las 
condiciones estructurales, operacionales y de seguridad de los puentes y carreteras 
estatales y municipales ubicadas en los municipios de Canóvanas, Río Grande y Loíza, 

que comprenden el Distrito Representativo Núm. 37 

Se desprende de la Exposición de Motivos de la medida que después que Puerto Rico fue 

devastado por el huracán María, otro fenómeno atmosférico causó daños catastróficos en 
nuestra Isla. Ese fue el caso del huracán Fiona, que, en septiembre de 2022, dejó a su paso 
torrenciales lluvias, inundaciones severas, deslizamientos de tierra, un apagón eléctrico 

masivo y afectó el servicio de agua potable, asimismo provocando que miles de viviendas 

resultaran afectadas y destruidas.



El huracán Fiona afectó severamente la infraestructura vial, así como puentes alrededor 

de la Isla. Los estudios preliminares dieron cuenta de carreteras gravemente afectadas, 

ya sea por el derribo de árboles o por derrumbes de terreno y rocas. De igual forma, los 

daños significativos que generó el fenómeno atmosférico incluyen puentes colapsados o 

socavados. Esto dejó a familias incomunicadas durante días y les dificultó su acceso a 

vías principales para realizar sus quehaceres diarios y proveerse de servicios. 

Los daños ocasionados fueron palpables en los 78 municipios. En ese sentido cabe señalar 

que diversas carreteras que discurren por el Distrito Representativo Núm. 37 fueron 

cerradas, como por ejemplo la Carretera Estatal PR-951, que discurre entre los municipios 

de Canóvanas y Loíza, cerrada debido al desprendimiento de un carril, la Carretera 

Estatal PR-962 en Canóvanas, cerrada debido a la crecida del río y la Carretera Estatal PR- 

874 en Canóvanas, por inundación. 

Por lo tanto, se hace imperativo investigar y estudiar el estado actual de las carreteras y 

puentes en el Distrito Representativo, en aras de conocer su estado y si requieren 

reparación, rehabilitación o mantenimiento preventivo. La investigación no debe 

circunscribirse únicamente a los daños ocasionados por el huracán Fiona, sino que deben 

atenderse aquellas deficiencias que ya existían o que persisten en el Distrito previo y 

posterior a este evento atmosférico, para garantizar la seguridad de todo usuario de tales 

carreteras y de nuestros constituyentes en general, 

Es un deber ineludible de esta Cámara de Representantes, en el descargo de sus poderes 

constitucionales para ejecutar una fiscalización adecuada de las entidades 

gubernamentales concernidas, investigar de manera diligente y eficaz este asunto. Esto 

con el fin de procurar la seguridad vial de los constituyentes del Distrito Representativo 

Núm. 37, y de todo conductor que transita por dichas vías públicas, indica su Exposición 

de Motivos. 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

Para la evaluación de la medida ante nuestra consideración (R. de la C. 5), la Comisión 

de la Región Este solicitó memoriales explicativos al Departamento de Transportación y 

Obras Públicas (DTOP), a la Autoridad de Carreteras y Transportación, y los Municipios 

de Loíza, Rio Grande y Canóvanas. 

En el Primer Informe Parcial, la Comisión informó sobre los comentarios del 

Departamento de Transportación y Obras Públicas en su memorial explicativo, en donde 

señaló que habían atendido situaciones en varias carreteras como: Carreteras Estatales 

PR-966, PR-960, PR-967, PR-9966, PR-958 y PR-3; y que próximamente atenderán tramos 

de las Carreteras Estatales PR-966, PR-967 y PR-965.



Al momento de la radicación de este Segundo Informe Parcial, se ha recibido el memorial 

explicativo del Municipio de Loíza. 

Este memorial explicativo del Municipio de Loíza fue sometido por correo electrónico, y 

firmado por su Alcaldesa, la Hon. Julia María Nazario Fuentes. 

En el memorial explicativo, el Municipio de Loíza le indica a la Comisión que el 

DTOP en su memorial apenas menciona carreteras localizadas dentro de la jurisdicción 

loiceña, en donde se incluyó un pequeño tramo de la Carretera Estatal PR-965 que en el 

futuro será pavimentado. 

Resaltan que Loíza es uno de los municipios más vulnerables de la isla ya que en 

el Plan Municipal Multirriesgo, se identifican múltiples amenazas, entre ellas desde 

huracanas, hasta la precariedad de sus vías de acceso. Hay que mencionar que Loíza solo 

tiene acceso por la PR-187, PR-188 y PR-951. 

El municipio expresa que los puentes a lo largo de las Carreteras Estatales PR-187 

y PR-188, no muestran haber sido inspeccionados o considerado por DTOP, ni siquiera 

mencionados en su memorial. Estas dos carreteras son vitales para dicho municipio en 

caso de emergencias o desastres. Los puentes de la PR-951, fueron atendidos antes de su 

reapertura. 

Culmina señalando el municipio que las recientes secuencias sísmicas en el sur de 

Puerto Rico, así como los efectos del embate de los huracanes Irma María y Fiona, podrían 

haber comprometido más nuestra infraestructura, Por lo tanto, el acceso de la ciudadanía 

a servicios de emergencias, evacuación preventiva, entre otros depende de 

infraestructura vial segura, una carretera en condiciones óptimas. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De conformidad al mandato de la R. de la C. 5, la Comisión de la Región Este, tiene 

a bien rendir el Segundo Informe Parcial, dando fiel cumplimiento a los alcances de dicha 

Resolución para el conocimiento y las acciones ulteriores que correspondan de parte de 

este Augusto Cuerpo, la Comisión y sus miembros. 

Solicitamos, al Departamento de Transportación y Obras Públicas, someter ante la 

Comisión de la Región Este, la información de las demás obras en los municipios de Loíza 

y Canóvanas.



Que el Departamento de Transportación y Obras Públicas someta a la comisión, la 

información sobre las evaluaciones estructurales de los puentes en las Carreteras 

Estatales PR-187 y PR-188, dentro de la demarcación geográfica del Municipio de Loíza. 

Solicitamos al Departamento de Transportación y Obras Públicas que incluya al 

Municipio de Loíza como una jurisdicción prioritaria en cualquier plan de reparación, 

mitigación y mantenimiento, por su alto nivel de exposición multirriesgo. 

Se ordena a la Secretaria de la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto 

Rico, enviar copia de este informe al Departamento de Transportación y Obras Públicas, 

a la Autoridad de Carreteras y Transportación, y a los municipios de Loíza, Canóvanas y 

Río Grande. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de la Región Este de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, previo estudio y consideración de la R. de la C. 5, tiene a 

bien someter el Segundo Informe Parcial sobre dicha medida, con sus hallazgos, 

recomendaciones y conclusiones, solicitando su aprobación. 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 

CE / 
f f i / 

CLz, A AT CL, Cat thr, - 

Hon. Carmen Medina Calderón 

Presidenta 

Comision de la Region Este
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2 DE ENERO DE 2025 

Presentada por la representante Medina Calderón 

Referida a la Comisión de Asuntos Internos 

RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de la Región Este de la Cámara de Representantes de Puerto 

Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estado actual, incluyendo las 

condiciones estructurales, operacionales y de seguridad de los puentes y carreteras 

estatales y municipales ubicadas en los municipios de Canóvanas, Río Grande y 

Loíza, que comprenden el Distrito Representativo Núm. 37; y para otros fines 

relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Después que Puerto Rico fue devastado por el huracán María, otro fenómeno 

atmosférico causó daños catastróficos en nuestra Isla. Ese fue el caso del huracán Fiona, 

que, en septiembre de 2022, dejó a su paso torrenciales lluvias, inundaciones severas, 

deslizamientos de tierra, un apagón eléctrico masivo y afectó el servicio de agua potable, 

asimismo provocando que miles de viviendas resultaran afectadas y destruidas. 

Fiona afectó severamente la infraestructura vial así como puentes alrededor de la 

Isla. Los estudios preliminares dieron cuenta de carreteras gravemente afectadas, ya sea 

por el derribo de árboles o por derrumbes de terreno y rocas. De igual forma, los daños 

significativos que generó el fenómeno atmosférico incluyen puentes colapsados o 

socavados. Esto dejó a familias incomunicadas durante días y les dificultó su acceso a 

vías principales para realizar sus quehaceres diarios y proveerse de servicios.



Los daños ocasionados fueron palpables en los 78 municipios. En ese sentido cabe 
señalar que diversas carreteras que discurren por el Distrito Representativo Núm. 37 

fueron cerradas, como por ejemplo la Carretera Estatal PR-951, que discurre entre los 
municipios de Canóvanas y Loíza, cerrada debido al desprendimiento de un carril, la 
Carretera Estatal PR-962 en Canóvanas, cerrada debido a la crecida del río y la Carretera 

Estatal PR-874 en Canóvanas, por inundación. 

Por lo tanto, se hace imperativo investigar y estudiar el estado actual de las 
carreteras y puentes en el Distrito Representativo, en aras de conocer su estado y si 
requieren reparación, rehabilitación o mantenimiento preventivo. La investigación no 

debe circunscribirse únicamente a los daños ocasionados por el huracán Fiona, sino que 
deben atenderse aquellas deficiencias que ya existían o que persisten en el Distrito previo 
y posterior a este evento atmosférico, para garantizar la seguridad de todo usuario de 

tales carreteras y de nuestros constituyentes en general. 

Es un deber ineludible de esta Cámara de Representantes, en el descargo de sus 
poderes constitucionales para ejecutar una fiscalización adecuada de las entidades 

gubernamentales concernidas, investigar de manera diligente y eficaz este asunto. Esto 
con el fin de procurar la seguridad vial de los constituyentes del Distrito Representativo 

Núm. 37, y de todo conductor que transita por dichas vías públicas. 

RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se ordena a la Comisión de la Región Este de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre el estado 

actual, incluyendo las condiciones estructurales, operacionales y de seguridad de los 

puentes y carreteras estatales y municipales ubicadas en los municipios de Canóvanas, 

Río Grande y Loíza, que comprenden el Distrito Representativo Núm. 37. 

Sección 2.-La Comisión podrá celebrar vistas públicas, ejecutivas; citar 

funcionarios; requerir información y realizar inspecciones oculares, a los fines de cumplir 

con el mandato de esta Resolución.



Sección 3.- La Comisión rendirá un Informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes a la aprobación de 

esta Resolución. 

Sección 4.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación.
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A LA CÁMARA DE REPRESENTANTES: 

La Comisión de la Región Este de la Cámara de Representantes de Puerto Rico, 

previo estudio y análisis de la Resolución de la Cámara 6, somete a este Alto Cuerpo el 
Tercer Informe Parcial con sus hallazgos, recomendaciones y conclusiones, solicitando su 

aprobación. 

ALCANCE DE LA MEDIDA 

La Resolución de la Cámara 6, de la autoría de la Representante, Hon. Carmen 

Medina Calderón, ordena a la Comisión de la Región Este de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre las gestiones 

realizadas por la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3) 

respecto a los proyectos de mitigación para reducir los riesgos potenciales de 

inundaciones en los municipios de Canóvanas, Loíza y Río Grande; evaluar el nivel de 

ejecución y cumplimiento del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales en 

cuanto a los planes de limpieza y mantenimiento de los cuerpos de agua, caños y 

quebradas en los referidos municipios para reducir el riesgo de inundaciones en las 

comunidades; evaluar los protocolos que implementa la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados previo a la apertura de las compuertas de la represa Carraízo y su 

efectividad al momento de advertir a las comunidades sobre posibles riesgos de 

inundación.



Se desprende de la Exposición de Motivos de la medida que En septiembre de 2022 

el Huracán Fiona impactó a Puerto Rico, con vientos máximos de 85 millas por hora, 
provocando a su paso daños en la infraestructura vial, pérdida de servicios básicos como 

energía eléctrica y agua potable, daños a la propiedad, familias albergadas, entre otros. 
Aunque el mayor impacto se concentró en la región suroeste, por donde el fenómeno 

atmosférico tocó tierra, las intensas lluvias asociadas al sistema causaron daños 

significativos en distintas partes de la Isla. 

Los datos preliminares del Servicio Nacional de Meteorología establecieron que el 
Huracán Fiona produjo entre 12 a 25 pulgadas de precipitación sobre porciones de Puerto 

Rico y hasta cerca de 35 pulgadas de lluvia en zonas aisladas de la Isla. Durante varias 
horas se registró precipitación incesante sobre suelos que, en muchos casos, ya estaban 
saturados de agua, lo que provocó la crecida de ríos, puentes colapsados o socavados por 
los golpes de agua e inundaciones severas en todo el País. Tal fue el caso de los 

municipios de Canóvanas, Loíza y Río Grande que componen el Distrito Representativo 

Núm. 37. 

En el Municipio de Canóvanas comunidades como Valle Hill, donde viven cerca 
de 3,000 familias, sufrieron el embate de las inundaciones provocadas cuando se abrieron 

las compuertas del Lago Carraízo y el Río Grande de Loíza discurrió llevándose todo 
aguas abajo. Así también, la Comunidad Villa Santos, Miñi Miñi, Medianía Alta, entre 

otras, ubicadas en el Municipio de Loíza, quedaron inundadas cuando el Río Grande de 
Loíza salió de su cauce. Indiscutiblemente, estas inundaciones provocaron daños 
significativos a miles de familias que nuevamente lo perdieron todo, cuando apenas se 

estaban recuperando de los daños provocados por el Huracán María. Más allá de las 
pérdidas económicas, que ciertamente son importantes, la vida y seguridad de nuestros 

constituyentes estuvieron en riesgo a raíz de estas inundaciones. Además, las mismas 
provocaron pérdidas millonarias para el sector comercial de nuestro Distrito 
Representativo, que, sin lugar a duda, afectaron adversamente el desarrollo económico 

de la zona. 

Se hace imperativo que la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y 
Resiliencia (COR3) informe el estado actual de los proyectos de mitigación para reducir 

los riesgos potenciales de inundaciones en los Municipios de Canóvanas, Loíza y Río 

Grande. 

Además, resulta necesario evaluar el nivel de ejecución y cumplimiento del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales en la implementación de los planes 
de limpieza y mantenimiento de los cuerpos de agua, caños y quebradas de los referidos 
municipios, a fin de prevenir inundaciones que continúen exponiendo la vida de nuestros 
compueblanos; evaluar los protocolos que implementa la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados previo a la apertura de las compuertas de la represa Carraízo y su



efectividad al notificar el riesgo de inundaciones a las comunidades aledañas, entre otros 
asuntos concernidos. 

En atención a lo expuesto, esta Cámara de Representantes, en el ejercicio de sus 
prerrogativas constitucionales y salvaguardando la seguridad y bienestar de nuestros 

constituyentes, entiende necesario e impostergable realizar una evaluación amplia sobre 
este asunto con el fin de requerir la información que nos permita tomar las acciones 
legislativas correspondientes para procurar e implementar soluciones permanentes a esta 

problemática que incide en la vida y la propiedad de los más vulnerables. 

ANÁLISIS DE LA MEDIDA 

Para la evaluación de la medida ante nuestra consideración (R. de la C. 6), la 
Comisión de la Región Este solicitó memoriales explicativos a la Oficina Central de 

Recuperación Reconstrucción y Resiliencia (COR3), la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados (AAA), el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales (DRNA), 
y los Municipios de Loíza, Río Grande y Canóvaneas. 

Al momento de la radicación del Primer Informe Parcial, solamente se había 

recibido el memorial del COR3 y la AAA. 

En el Primer Informe Parcial la Comisión tuvo a bien expresar los planes que ha 
desarrollado la AAA, en la Represa Carraízo, reconociendo la importancia de mantener 
un estado de preparación optimo ante la inminencia de las temporadas de huracanes y 
los eventos de lluvias, ya que el estar en óptimas condiciones tiene una importancia 
significativa para los residentes de Loíza y Canóvanas. 

Reconoció la AAA que ha tomado unas medidas para la apertura de las 

compuertas de la Represa Carraízo, entre las que sobresalen las siguientes: 

a- Operación de un Centro de Información de Emergencias (CIE) 

b- Mantiene un sistema escalonado de vigilancia y alerta, conocido como el 
Procedimiento 404. 

c- Las 8 compuertas y la mini compuerta se encuentran operables. 

d- Para llevar a cabo la operación de la represa en caso de fallar el servicio de 
energía eléctrica, la instalación dispone de 8 generadores. 

La represa dispone de sistema de radioteléfonos basados en la tecnología IP25, 

lo que transmisiones de voz seguras y confiables, incluso en eventos extremos. 
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En el Segundo Informe Parcial, la Comisión expuso ante este Cuerpo Legislativo 

las iniciativas de la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia, 

conocida como COR3, en los municipios de Loíza, Rio Grande y Canóvanas.



El COR3 fue creado mediante Orden Ejecutiva para el año 2017, representa al 
Gobierno de Puerto Rico ante la Agencia Federal para el Manejo de Emergencias y 

administrar los fondos federales provenientes de los programas de subvenciones de 
dicha entidad relacionados con emergencias y desastres de acuerdo con las leyes y los 
reglamentos federales aplicables. 

A través del Programa de Mitigación de Riesgos se trabajan los siguientes 
proyectos: 

En el Municipio de Canóvanas actualmente cuenta con 5 proyectos de mitigación 
dirigidos a reducir los riesgos potenciales de inundaciones: 

1- Proyecto 4339-0121- Localizated Flood Risk Reduction: Puente Moreno 
Proyecto 4339-0461- Localized Flood Risk Reduction: Cambalache 

3- Proyecto 4473-0103- Localized Flood Risk Reduction: Campo Rico 
Proyecto 4473-0104- Calle 21 intersección con Calle 12 

5- Proyecto 4339-0444- Urbanización Country View 
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En el Municipio de Loíza Actualmente cuenta con 2 proyectos de mitigación 
dirigidos a reducir los riesgos potenciales de inundaciones: 

1- Proyecto 4339-0061- Loíza Sewer, Drainage, and Pump Station Improvements 
2- Proyecto 4339-0392- Loíza Flood Control Measures in Villa Santos 

En el Municipio de Río Grande actualmente cuenta con 1 proyecto de mitigación 

dirigido a reducir los riesgos potenciales de inundaciones: 

1- Proyecto DR-4339-0407- Sistema de Bombeo de Aguas Pluviales en Río 
Grande 

A través del Programa de Asistencia Pública (AP), se trabajan actualmente los 
siguientes proyectos: 

En el Municipio de Canóvanas actualmente se cuenta con los siguientes proyectos: 

1- Proyecto DR-4339-93410- Campo Rico Facilities 

2- Proyecto DR-4671-705102- Los Castros Culvert 
3- Proyecto DR-4339-103282- Offices 
4- Proyecto DR- 4339-103346- Haciendas de Canévanas 
5- Proyecto DR-4671-699423- El Purgatorio Culvert 

6- Proyecto DR-4671-699424- Culvert Edelfina 

En el Municipio de Loiza actualmente se cuenta con el siguiente proyecto:



1- Proyecto DR-4339-109429- Paseo del Atlántico 

En el Municipio de Río Grande actualmente se cuenta con el siguiente proyecto 

Municipio 

1- Proyecto DR-4339-106153- Departamento de Obras Públicas Municipal 
2- Proyecto DR-4339-106108- Puente Comunidad Casiano Cepeda 

3- Proyecto DR-4339-106158- Street 9 (Bridge) 
4- Proyecto DR-4339-105663- Puente Camino La Rueda en Malpica 

5- Proyecto DR-4339-105691- Puente Camino Pizá 
6- Proyecto DR-4339-106107- Puente Camino Bethel 
7- Proyecto DR-4339-106097- Puente Calle Principal Final 

En este Tercer Informe Parcial, el Municipio de Loíza, expresa su posición sobre 
esta investigación, y sobre cual ha sido su experiencia, y la de los residentes de las 
comunidades, durante diferentes eventos y de como las diferentes agencias del ejecutivo 

deben asumir un rol que beneficie la prevención de desastres y salvar vidas y 

propiedades. 

Particularmente, en los eventos de los huracanes Irma y María, varios sectores de 

Loíza como Villa Santos, Toledo, Honduras, Melilla, entre otros, vivieron episodios de 

inundaciones, provocadas por las lluvias extremas y decisiones que no fueron 

comunicadas ni coordinadas con antelación. 

Durante el paso del huracán María, las compuertas de la represa Carraízo tuvo 

que abrir sus compuertas y no hubo comunicación previa con el Municipio de Loíza, esa 
apertura de compuertas ocasionó un impacto de inundación en varias comunidades, 
poniendo en riesgo la vida y propiedad de cientos de familias, y la perdida de sus enseres, 
camas, mobiliario, ropa, lo perdieron casi todo, ocasionando perdidas materiales y daños 

a la salud emocional de sus familias. El Municipio, atendió la emergencia critica en 
tiempo real, como primer respondedor, activando los mecanismos protocolares para 

desalojar, rescatar y orientar a cientos de familias. La intervención del Gobierno Estatal 
se materializó pasada la fase mas aguda de la emergencia. 

El COR3 en la coordinación, ejecución y continuidad 

El Municipio de Loíza se mantiene en ánimo de dialogo y cooperación con el 
COR3, con el objetivo de que los proyectos aprobados puedan avanzar con agilidad y 
eficacia y confían que el COR3 seguirá siendo un aliado clave en la transformación de las 
comunidades vulnerables. La relación de trabajo entre ambos entes ha sido productiva 

en el intercambio de ideas, en donde el Municipio ha sometido propuestas para 
desarrollar diversos proyectos de mitigación, prioritarios para muchas comunidades.



Actualmente existen dos proyectos de mitigación dirigidos a reducir los riesgos 
potenciales de inundaciones conocidos como: Loíza Sewer, Drainage, and Pump Station 
Improvements, aprobado y en la etapa de contratación para la Fase I de diseño, con una 

asignación de dos millones de dólares; y Loíza Flood Control Measures in Villa Santos, 

que se encuentra en evaluación de FEMA y que tiene como propósito mejorar los sistemas 
de bombeo en esta comunidad, que es una de las más afectadas por las crecidas del río. 

Pero hacen falta otros proyectos en varias comunidades para trabajar con esta situación. 

Manejos de Sistemas Críticos de Agua y Comunicación por la AAA 

Gracias a la implementación del proyecto Early Warning System en la represa 
Carraízo, el Municipio de Loíza recibe información anticipada sobre la operación de la 

represa, lo que permite advertir a las comunidades vulnerables para tomar las 
provisiones ante riesgo de inundaciones. Esta iniciativa es una imprescindible para 

preservar la vida de la ciudadanía que reside en estas áreas vulnerables. 

Como parte de este programa, personal del Municipio de Loíza ha participado de 
adiestramientos especializados, relacionados a los diferentes escenarios que se pueden 
suscitar ante el alto flujo de agua y el colapso de la represa, tienen radios IP25 para la 

comunicación con la represa, la represa tiene un sistema de energía de respaldo. 

Limpieza, Mantenimiento y Control de Cuerpos de Agua por el DRNA 

El Municipio de Loíza solicita al DRNA que establezca un plan de mitigación y 
limpieza de quebradas y cuerpos de agua. En la actualidad el municipio es quien da esta 

limpieza en algunos cuerpos de agua, en ocasiones con la ayuda de la Guardia Nacional 

de Puerto Rico. 

AUTORIDAD DE TIERRAS 

El municipio indica que ha tenido que asumir, de forma reactiva, 

responsabilidades que legalmente no le corresponden, incluyendo la limpieza de canales, 
la remoción de sedimentos y el monitoreo y abasto de diésel para bombas hidráulicas 

esenciales, por lo tanto solicita que se clarifique formalmente la jurisdicción sobre los 
terrenos de la Autoridad de Tierras y se establezca un plan para su mantenimiento 
continuo, integrado al que realiza la administración municipal; la revisión y el 

mantenimiento de la bombas, y que este esfuerzo sea apoyado por el DRNA. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

De conformidad al mandato de la R. de la C. 6, la Comisión de la Región Este, tiene 

a bien rendir el Tercer Informe Parcial, dando fiel cumplimiento a los alcances de dicha



Resolución para el conocimiento y las acciones ulteriores que correspondan de parte de 

este Augusto Cuerpo, la Comisión y sus miembros. 

Recomendamos, a los municipios de Canóvanas y Río Grande; y al DRNA, 

someter lo antes posibles sus memoriales explicativos ante la Comisión para el trámite 

correspondiente y poder rendir el Informe Final sobre la medida. Además de completar 

los trámites que tengan pendientes relacionados con estos proyectos. 

Se ordena a la Secretaria de la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto 

Rico, enviar copia de este informe a los municipios de Loíza, Canóvanas y Río Grande; a 

la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados, al Departamento de Recursos Naturales y 

Asuntos Ambientales, a la Autoridad de Tierras y al COR3. 

Por lo antes expuesto, la Comisión de la Región Este de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, previo estudio y consideración de la R. de la C. 6, tiene a 

bien someter el Tercer Informe Parcial sobre dicha medida, con sus hallazgos, 

recomendaciones y conclusiones, solicitando su aprobación. 

RESPETUOSAMENTE SOMETIDO, 
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Hon. Carmen Medina Calderón 

Presidenta 

Comisión de la Región Este
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Legislativa Ordinaria 
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Presentada por la representante Medina Calderón 

Referida a la Comisión de Asuntos Internos 

RESOLUCIÓN 

Para ordenar a la Comisión de la Región Este de la Cámara de Representantes de Puerto 
Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre las gestiones realizadas por la 

Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3) respecto a 
los proyectos de mitigación para reducir los riesgos potenciales de inundaciones 

en los municipios de Canóvanas, Loíza y Río Grande; evaluar el nivel de ejecución 
y cumplimiento del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales en 
cuanto a los planes de limpieza y mantenimiento de los cuerpos de agua, caños y 
quebradas en los referidos municipios para reducir el riesgo de inundaciones en 

las comunidades; evaluar los protocolos que implementa la Autoridad de 
Acueductos y Alcantarillados previo a la apertura de las compuertas de la represa 
Carraízo y su efectividad al momento de advertir a las comunidades sobre posibles 

riesgos de inundación; y para otros fines relacionados. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En septiembre de 2022 el Huracán Fiona impactó a Puerto Rico, con vientos 

máximos de 85 millas por hora, provocando a su paso daños en la infraestructura vial, 
pérdida de servicios básicos como energía eléctrica y agua potable, daños a la propiedad, 
familias albergadas, entre otros. Aunque el mayor impacto se concentró en la región 

suroeste, por donde el fenómeno atmosférico tocó tierra, las intensas lluvias asociadas al 
sistema causaron daños significativos en distintas partes de la Isla.



Los datos preliminares del Servicio Nacional de Meteorología establecieron que el 
Huracán Fiona produjo entre 12 a 25 pulgadas de precipitación sobre porciones de Puerto 

Rico y hasta cerca de 35 pulgadas de lluvia en zonas aisladas de la Isla. Durante varias 
horas se registró precipitación incesante sobre suelos que, en muchos casos, ya estaban 
saturados de agua, lo que provocó la crecida de ríos, puentes colapsados o socavados por 

los golpes de agua e inundaciones severas en todo el País. Tal fue el caso de los 
municipios de Canóvanas, Loíza y Río Grande que componen el Distrito Representativo 

Núm. 37. 

En el Municipio de Canóvanas comunidades como Valle Hill, donde viven cerca 
de 3,000 familias, sufrieron el embate de las inundaciones provocadas cuando se abrieron 

las compuertas del Lago Carraízo y el Río Grande de Loíza discurrió llevándose todo 
aguas abajo. Así también, la Comunidad Villa Santos, Miñi Miñi, Medianía Alta, entre 
otras, ubicadas en el Municipio de Loíza, quedaron inhundadas cuando el Río Grande de 

Loíza salió de su cauce. Indiscutiblemente, estas inundaciones provocaron daños 
significativos a miles de familias que nuevamente lo perdieron todo, cuando apenas se 
estaban recuperando de los daños provocados por el Huracán María. Más allá de las 

pérdidas económicas, que ciertamente son importantes, la vida y seguridad de nuestros 
constituyentes estuvieron en riesgo a raíz de estas inundaciones. Además, las mismas 
provocaron pérdidas millonarias para el sector comercial de nuestro Distrito 

Representativo, que, sin lugar a duda, afectaron adversamente el desarrollo económico 

de la zona. 

Se hace imperativo que la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y 

Resiliencia (COR3) informe el estado actual de los proyectos de mitigación para reducir 

los riesgos potenciales de inundaciones en los Municipios de Canóvanas, Loíza y Río 

Grande. 

Además, resulta necesario evaluar el nivel de ejecución y cumplimiento del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales en la implementación de los planes 
de limpieza y mantenimiento de los cuerpos de agua, caños y quebradas de los referidos 
municipios, a fin de prevenir inundaciones que continúen exponiendo la vida de nuestros 

compueblanos; evaluar los protocolos que implementa la Autoridad de Acueductos y 
Alcantarillados previo a la apertura de las compuertas de la represa Carraízo y su 

efectividad al notificar el riesgo de inundaciones a las comunidades aledañas, entre otros 

asuntos concernidos. 

En atención a lo expuesto, esta Cámara de Representantes, en el ejercicio de sus 
prerrogativas constitucionales y salvaguardando la seguridad y bienestar de nuestros 

constituyentes, entiende necesario e impostergable realizar una evaluación amplia sobre 
este asunto con el fin de requerir la información que nos permita tomar las acciones 
legislativas correspondientes para procurar e implementar soluciones permanentes a esta 

problemática que incide en la vida y la propiedad de los más vulnerables,
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RESUÉLVESE POR LA CÁMARA DE REPRESENTANTES DE PUERTO RICO: 

Sección 1.-Se ordena a la Comisión de la Región Este de la Cámara de 

Representantes de Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre las gestiones 

realizadas por la Oficina Central de Recuperación, Reconstrucción y Resiliencia (COR3) 

respecto a los proyectos de mitigación para reducir los riesgos potenciales de 

inundaciones en los municipios de Canóvanas, Loíza y Río Grande; evaluar el nivel de 

ejecución y cumplimiento del Departamento de Recursos Naturales y Ambientales en 

cuanto a los planes de limpieza y mantenimiento de los cuerpos de agua, caños y 

quebradas en los referidos municipios para reducir el riesgo de inundaciones en las 

comunidades; evaluar los protocolos que implementa la Autoridad de Acueductos y 

Alcantarillados previo a la apertura de las compuertas de la represa Carraízo y su 

efectividad al momento de advertir a las comunidades sobre posibles riesgos de 

inundación. 

Sección 2.-La Comisión podrá celebrar vistas públicas; citar funcionarios; requerir 

información y realizar inspecciones oculares a los fines de cumplir con el mandato de esta 

Resolución. 

Sección 3.-La Comisión rendirá un Informe con sus hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones, dentro de los ciento ochenta (180) días siguientes a la aprobación de 

esta Resolución. 

Sección 4.-Esta Resolución comenzará a regir inmediatamente después de su 

aprobación.
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